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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. él R b tDon AlfonsoXIII, la Reina Doña* 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y*su Augusto Hijo el- 
Principe de Asturias continúan en el Real Sitio de ' 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan l«s demás personas 
de ia Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S  |
En el expediente y antos de competencia promovida; 

entre el Gobernador de Córdoba y ;el Juez de instruc
ción de Montilla, de los cuales resulta:

Que con motivo de un expediente instruido por la| 
Agencia ejecutiva de Montilla contra Manuel Sotoma-i 
yor Repiso, por débito de 136‘Oá pesetas por el reparto" 
de consumos de varios presupuestos, y ya en elsegun-J 
do grado, autorizada la entrada en el domicilio del deu-] 
dor, el Agente ejecutivo procedió al embargo de siete; 
sacos de harina; que seguidos los demás trámites lega-1 
les, se decretó la venta de aquéllos en pública subasta,] 
señalando para la celebración de la misma el día 29 de* 
Mayo de 1906; pero en dicho día, y antes de la hora se
ñalada, se personó D;Pefflro Parriel, acreditando haber, 
dirigido escrito al Ministerio de Hacienda interponien
do tercería de dominio s|^re les bienes embargádos| 
por lo cual se suspendió la subasta anunciada:

Que en 2 de Junio siguiente, el mismo D. Pedro Pa-- 
«rriel presentó denuncia al Juzgado, fundándola en los 
mismos hechos referidos, y que constituían, á su juicio, 
un atropello cometido por el Agente ejecutivo:

Que instruido sumario y practicadas algunas diligen
cias, el Gobernador de Córdoba, de acuerdo con el dic
tamen de la Cqmisión provincial, requirió de inhibi
ción, ai Juzgado, fundándose en que existe una cues
tión previa que lia de decidirse por la Administración, 
encaminada á comprobar si los procedimientos de apre
mio seguidos por la Agencia ejecutiva de Montilla so 
han ajustado á las reglas establecidas en la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. El Gobernador citaba especial
mente el art. 42 de la citada Instrucción y el 3.q del'- 
Real decreto de 8 de,«Septiembre-de 1887:

Que sustanciado el incidente,- el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que los .hechos 
perseguidos en .el, sumario revisten los caracteres de 
un delito previsto y penado en el art. 228 del Código

penal, sin que tengan, por tanto, relación alguna con 
otra Cuestión administrativa de la cual pueda depen
der en su día el fallo de los Tribunales; que según el 
artículo 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, co
rresponde á la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de las Causas y juicios criminales, con excepoión de 
casos determinados, dentro de los cuales no aparece 
comprendido el de que se trata: í

.Que el Gobernador, en desacuerdo con el dictamen] 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art» 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar: 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser-1 
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión* 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 42 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900,-que dice: «El procedimiento de apremio será; 
exclusivamente administrativo, siendo, por tanto, pri
vativa la competencia de la Administración para en
tender y resolver en todas las incidencias de aquél, 
sin que los Tribunales ordinarios puedan admitir de- ¡ 
manda alguna en esta materia, á menos que se justifi-f 
que haberse agotado la vía gubernativa, ó que la Ad
ministración ha reservado el conocimiento del asunto 
á la jurisdicción ordinaria:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha*5 

promovido con motivo de la denuncia presentada por 
D. Pedro Parriel contra la Agencia ejecutiva de Mon-; 
tilla por haber embargado, en virtud de un expediente' 
do apremio seguido contra Manuel Sotomayor, siete sa
cos dé harina que $1 denunciante afirma son de su pro
piedad:

2.° Que mientras la Autoridad administrativa no de
cida si el Agente ejecutivo que instruyó el expediente 
para hacer efectivos débitos por consumos se excedió 
ó no en el uso de sus atribuciones, y si se cumplieron 
Jas formalidades legales establecidas para el embargo 
y  Venta de bienes, como tales procedimientos son pura
mente administrativos y á le Administración corres
ponde determinar ;si se han a justado ó no á las leyes 
que les regulan; existe una cuestión previa cuya reso
lución puede influir en el fallo que en su día dictan los 
Jribpnales del fuero común:

3.° Que en la decisión del presente conficto no po
dría en caso alguno influir la competencia de les Tri

bunales ordinarios para entender en tercería de domi
nio, de la cual no se trata:

4.° Que se está, por tanto, en uno de loa casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio de mil nover 
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Manara y Montaiier.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Huesca y el Juez de primera 
instancia de la misma capital, de los cuales resulta:

Que en 26 de Junio de 1906, D. Manuel Mállada y 
Piracés, legalmente representado, interpuso interdicto 
de recobrar contra D. Antonio Lasierra, e&poniendo: 
que por escritura pública otorgada en 14¿de Agosta 
de 1901 adquirió, entre otras fincas, un campo? sito en 
el partido de Valsalada, que desde la cita®r fecha vie
ne poseyendo quieta y pacíficamente en concepto de 
dueño; que hallándose practicando la recolección en el 
referido campo/ se personó él Juez municipal, acompa
ñado de una pareja de la Guardia civil, el cual cum- 
<plie)iclo órdenesdeldemandado le requirió para que sus
pendiera la siega y se saliera de la fiúaa, mandato que 
el exponente cumplió en el acto, y qué inmediatamen-- 
te penetró en ella el demandado con varios braceros y  
continuó la siega hasta su terminación, como si fuera 
verdadero dueño.4 Térníxna con la súplica de que en su 
día se le reponga en la posesión da que con tales he
chos ha sido despojado, condenando á Antonio Lasie
rra á la devolución de frutos qtíe haya percibido, in
demnización de daños y perjuicios y pago de costas: 

Que entre las pruebas aportadas al juicio aparecen 
unidas á los autos dos escrituras públicas: una de ad
judicación de varias fincas, entre ellas la de que se 
trata, otorgada, en pago da salarios vencidos, por Don 
Mariano Vera Aguilar á favor del demandante, y otra 
de venta administrativa, llevada á cabo en procedi
miento de apremio también, de varias fincas, una de 
ellas la que es objeto del interdicto, otorgada en 6 de 
Enero de 190 ,̂ por un Agente ejecutivo, en nombre de 
su dueño D. Mariano Yera, á favor del hoy demandada 
D. Antonio Lasierra:

Que tramitado el juicio, se dicto; sentencia en 2tde 
Agosto siguiente declara&fio haber lugar al interdicto, 
y  en la misma fecha en^qne se imtifi^al d^naníiada
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esta resolución se recibió en el Juzgado un oficio del 
Gobernador civil de la provincia, en el que, confor
mándose con el dictamen de la Comisión provincial y 
exponiendo que desde el otorgamiento de la escritura 
de venta basta la interposición de la demanda ha veni
do el demandado ejerciendo sobre la citada finca y sin 
contradicción de nadie actos de dominio, le requirió 
de inhibición, fundándose en que la recaudación y ad
ministración de los fondos municipales está á cargo de 
los Ayuntamientos, como asunto de su exclusiva com
petencia, debiendo efectuarse por sus Agentes y Dele
gados, no pudiendo tener otro concepto distinto que el 
de fondos municipales el alcance que resultó déla li
quidación praoticada oontra D. Mariano Vera, Recau? 
dador que fué del Ayuntamiento de Almudévar, y que 
motivó el embargo y venta en pública subasta del cam
po objeto del litigio; en que encaminado el interdicto 
á dejar sia efecto la venta hecha por el Ayuntamiento 
de Almudévar con incontrovertible competencia, es 
evidente que tiende á contrariar providencias de la Ad
ministración dictadas dentro del circulo de sus atribu
ciones, contra las cuales no puede utilizarse la vía de 
interdicto, que prohibe el art. 89 de la ley Municipal, 
sino la correspondiente reclamación administrativa 
ante el superior jerárquico del Ayuntamiento- Cita 
además en apoyo de su requerimiento los artícu
los 72 y 154 de la ley Municipal, - el 76 de la Instruc
ción de 31 de Mayo de 1855, el 5.° de la ley de lo Con
tencioso de 1894, el 15 de la de Contabilidad de 1870 y 
el 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado dictó auto 
manteniendo su jurisdicción, alegando: que los inter
dictos son cuestiones de carácter esencialmente civil, 
y, por consiguiente, del conocimiento exclusivo de la 
jurisdicción ordinaria, sin que exista disposición algu 
na administrativa que pueda conferir competencia á 
otro Tribunal, y que el interdicto propuesto no tiende 
á dejar sin efecto, como el Gobernador afirma en su 
requerimiento, la venta administrativa llevada á cabo 
á favor del demandado, porque en esta clase de juicios 
no se decide sobre la validez ó nulidad de los contratos, 
ni támpoco sobre cuestiónesele propiedad ó dominio, 
sino sólo sobre la posesión ó tenencia, y siempre sin 
perjuicio de tercero y reservando á las partes el dere
cho que puedan tener sobre la propiedad ó la posesión 
definitiva, que pueden ejercitar en el juicio correspon
diente:

Que habiendo transcurrido con exceso desde que se 
comunicó la anterior resolución al Gobernador los tres 
días que el art. 17 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 establece para que dicha Autoridad conteste 
insistiendo ó no en estimarse competente, el Juzgado, 
á instancia de la parte demandante, dictó nuevo auto 
en 19 de Octubre teniendo por desistido al Goberna
dor de la competencia entablada y alzando, en su vir
tud, la suspensión del procedimiento:

Que antes de haberse practicado nuevas diligenoias 
se recibieron en el Juzgado dos oficios del Gobernador 
civil, uno insistiendo en el requerimiento', dé acuerdo 
con lo informado por la mayoría de la Comisión pro
vincial, y otro interesando la reforma del auto de 19 de 
Octubre y la remisión de las actuaciones á la Presiden
cia del Consejo de Ministros, én cumplimiento de To 
que disponen los artículos 9.° y 19 del Real decreto de 
8 dé Septiembre de í887:

Que por auto de 1.° de Diciembre se resolvió de 
conformidad con lo interesado por el Gobernador ci
vil, resultando de lo expuesto el presenté conflicto, 
que en lo esencial ha seguido sus trámites:

Visto el art'. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á la jurísdicéión ordinaria la pótéstad dé 
aplicar ias leyes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciénde ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 9.° del Real decretó cíe 8 de Septiembre 
de 1887, que dispone que él Tribunal ó Juzgado reque
rido de inhibición, luego que reciba el oficio,' suspen
derá todo procedimiento en el asunto á que se refiera 
mientras no termine la contienda por desistimiento del 
Gobernador ó por decisión Real, só pena de nulidad 
de cuanto después se actuare:

Visto el art. 18 de la misma disposición legal, que 
dice: «Si el Gobernador desistiese dé la competencia, 
quedará, sin más trámites, expedito al requerido eléjer- 
cicio de su jurisdicción»: < ’ ¡

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto promovido por 
D. Manuél Hallada y Piracés contra D. Antonio Lásie- 
rra para recobrar la posesión de una finca que él <ie- 
mandante afirma le pertenece por adjudicación en 
pago de servicios hecha á su ’ favor poi* D.Máriano 
Vera, lo cual justifica con la oportuna escritura, otor
gada en Í901, y que el demandado, á su Vez, asegura 
que es dé su propiedad pór háberíá adquiridé en iréh- 
ta llevada á efecto én procedimiento dé apremio sch

guido contra dicho D. Mariano, lo que también acre
dita por escritura otorgada en 1906:

2.° Que una vez re a liza  la venta por la Adminis
tración y puesto el rematante en posesión de la finca 
vendida, sobre la que éste afirma, y el requerimiento 
asi lo oonsigna, que se hallaba ejerciendo actos de do
minio, es evidente que terminó ya la acción adminis
trativa, quedándo la cuestión de que se trata reducida 
á determinar á cuál de los dos particulares litigantes 
corresponde el derecho civil de. posesión sobre la alu
dida finca:

3.° Que, por consiguiente, tanto por la materia de 
la cuestión litigiosa oomo por el carácter de las partes 
litigantes, el conocimiento y decisión del asunto corres
ponde á los Tribunales ordinarios, porque no existe 
disposición alguna que atribuya á la Administración 
competencia para entender en cuestiones de carácter 
civil suscitadas entre particulares:.

4.° Que el Juzgado, al dictar el auto de 19 de Octu
bre teniendo por desistido al Gobernador, alzándola 
suspensión del procedimiento y  mandando continuarlo 
antes de que dicha Autoridad gubernativa manifestara 
si insistía ó no en el requerimiento, faltó á lo termi
nantemente dispuesto en los artículos antes menciona
dos del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, sin 
que tal vicio en el procedimiento, por no haber afecta
do en definitiva á lo esencial del mismo, impida la re
solución del conflicto en cuanto al fondo;'

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en resolver esta competencia á favor de la Au
toridad judicial, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio ds mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Iflaur «t j  Hontmner.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E AL ES D E C R E TO S
Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 

la duodécima división al General de Brigada D. Eduar
do Chacón y Pedemonte, actual Jefe de Estado Mayor 
de la Capitanía general de la quinta región.

tíado en Valladolid á diez y siete de Julio de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra^

Fernando Primo de Rivera.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de la quinta región al General de Bri
gada D. Plácido de la Cierva y Nuevo, Conde de Ba- 
llobar.

Dado en Valladolid á, diez y  siejbe de Julio de mil no-, 
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra»

Fernandd Primo de Rivera.

Vengo en nombrar 'General de la segunda brigada 
de la segunda división al General de Brigada D. Artu
ro Alsina y Netto, actual Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía general de la cuarta región.

Dado en Valladolid á diez y siete de Julio de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro d© la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso administrativo.
Secretaria.

Relación de les pleitos incoados ante esta Salpu
Doña Mercedes Wehrle Vidal contra las Reales órdenes 

expedidas por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en 9 de Marzo y 14 de Mayo dé 1907, sbbre puesto en el 
escalafón de Profesoras Normales.

'Sebastián Díaz Zamorano contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 4 de Abril de 1907, sobre 
rectificación de la edad con que figura efi el escalafón. '

D; Rafael Muñoz López contra la" Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 4 de Abril de 1907, sobre impo
sición de multa a D. Enrique Granda por defraudación del 
impuesto de derechos reales.

D, Diódoro Mateo y San Juan y otro contra acuerdo de la 
Comisión liquidadora del Ejército de 9,de Abril de 1907, so
bre abono de gratificaciones por mando en la isla de Cuba.

D. Estanislao Mantilla contra acuerdo de ia Dirección ge
neral dedo Cóntenciosode 23,de Marzo de 1907* sobre inves
tigación de los bienes que pertenecieron á D. José Doval.

Compañía del ferrocarril de Sarriá & Barcelona contra 
acuerdos del Tribunal gubernativo ifel Ministerio de Hacién
de y  Dirección de Aduanas de Zl y 29de Marzo de 1907, re- 
laidos en, los expedientes 440 j  441 de 19Q6 de la Aduana de 
Port-Bou.  ̂ : í.

D. Manuel CarbSiló Amoedo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 1.° de Abril de 1907, sobre 
abono del 5 por 100 anual de las sumas devueltas por nuli
dad de redención de un censo decretada po/1 kt Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado en 18 de Julio de 1910.

D. Enrique Ugalde y Echevarría contra acuerdo del Tri- 
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 14 de Mar- 
zo de 1907, sobre defraudación del impuesto de .alcoholes.

D. Gabriel Izquierdo Silva contra acuerdo de i  & Inspección 
de las Comisiones liquidadoras del Ejército de 9 de Abril 
de 1907, sobre abono de gratificación por mando ex * la isla de 
Cuba.

D. Pablo Roquer Martínez contra la Real ordejs expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 26 de Abril 1907, 
sobre abono de obras realizadas en el Hospital de 3a Prin
cesa.

El Sindicato de Riegos de Burriana (Castellón) cobIi la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en1 h de 
Marzo de 1907, sobre caducidad de concesión para constar; ac
ción de una nueva acequia para riegos de Nules.

D. Pedro Cordón y D. Rafael Figueroa contra acuerdo la 
Inspección de las Comisiones liquidadoras del Ejército* ®ii 
9 de Abril de 1907, sobre abono de gratificaciones por maináo 
de compañía en Cuba.

Sociedad Fortuny Hermanos contra acuerdo del Tribun®f* 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 21 de Marzo» 
de 1907, sobre defraudación del impuesto de consumos.

D. Joaquín Argote Sagastume contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 1.° de Junio 
de 1907, sobre permuta entre el recurrente y D. Juan López 
Guerrero, Escribano dé actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Oeste de Barcelona.

D. Gerardo Augusto Laporte contra acuerdo de la Direc
ción general de la Deuda en 3 de Abril de 1907, sobre abono á 
los herederos de Mr. Pierre Laporte de la indemnización por 
embargo del cafetal «Santiago», en la isla de Cuba.

Doña Dolores Ferro Moure (Santiago) Contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 16 de Fe
brero de 1907, sobre pensión como huérfana de las primeras 
nupcias del Capitán de Infantería retirado D. Miguel Ferrp 
Folgar.

El Arzobispo de Toledo contra acuerdo del Tribunal gur 
bernativo del Ministerio de Hacienda én 10 de Mayo de 1907, 
sobre suspensión de pago de intereses de la inscripción no
minativa de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior del ramo 
de Beneficencia, instransferible, núm. 1.346.

D. Pascual García Ibáñez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 26 de Marzo de 1907, 
sobre incapacidad déT Alcalde y Concejales del Ayuntamien
to de Yeela.

D. Andrés Souto Ramos contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 26 dé Marzo de 1907, sobre apro
bación de tarifas de arbitrios establecidos por la Junta do 
obras del puerto de la Coruña.

Ayuntamiento de San Sebastián contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en l.® de Abril 
de 1907, sobre canon é imposiciones á la Compañía arrenda
dora de la red telefónica del Noroeste de España para colo
cación de postes en la vía pública.

D. Braulio Robles y García contra acuerdo de la Inspec
ción de las Comisiones liquidadoras del Ejército en lo de 
Mayo de 1907, sobre abono de gratificaciones por mando de 
compañía en la isla de Cuba.

D. Conrado Zschokk^ contra las Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de Marina en 15 y 20 de Abril y 11 de Junio 
de 1907, sobre cumplimiento del contrato de construcción 
del dique seco de la Carraca.

D. Francisco Domínguez Maydagán y otro contra acuerdo 
de la Inspección de las Comisiones liquidadoras del Ejército 
en 4 de Junio de 1907, sobre abono de gratificaciones por 
mando de compañía en Cuba.

D. Miguel Romaguera Cornejo contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 20 de Junio de 1907, 
sobre ascenso á Capitán de Inválidos.

D. Dionisio Sorocta y García contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 24 de Mayo de 1907, sobre 
imposición de una servidumbre forzosa de acueducto sobre 
terreno del reciamente para aprovechamiento de aguas des
tinadas al pueblo de Pasages.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 16 de Julio de 1907— E1 Secretario primero, Luis 
María Lórente.

MINISTERIO (DE ESTADO.
S ección  3«a-  Obra pia.

Calificados por los Jurados respectivos los trabajos que 
constituyen los envíos de segundo año de los pensionados 
por la Pintura, Escultura y Arquitectura en la Academia 
Española de Bellas Artes en Roma; se hallarán expuestos al 
público en uno de los patios det este Ministerio durante los 
días 19 al 26, ambos inclusive, del presente mes, de nueve de 
la mañana á una: de la tarde. * ‘

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas.
Venciendo en 15 de Agosto próximo un trimestre de inte

reses correspondientes al cupón núm. 25 de los títulos de la 
Deuda amortizable del & por 100 de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906 y los títulos de las expresadas Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado el día 15 del actual, cuya 
relación nominal por series aparece inserta en la G ackta n* 
Madúid  del día de ayer, esta Dirección general, en virtud 
la autorización que le ha sido concedida por Real orden dfó 
19 de Febrero de 1903, ha dispuesto que desde el día 1.° de 
Ágósto próxiino sle adínitáh por el Negociado de Recibo de 
sus oficinas, todos los días no feriados, de nueve á doce de la 
mañana, el referido cupón núm. 25 y los títulos amortizados 
de la citada Deuda y vencimiento á fin de que opoptunamen* 
te se verifique su pago.

La presentación dennos y otros valores se hará precisa
mente en las facturas impresas, que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centró directivo, á las hórás indicadas, y én 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, isin que contengan raspaduras ni en
miendas.

Los cupones han de presentarse con las fac/ouras, que con
tienen impresa la fécha del veñcimíénto, sin cuya circuns
tancia no serán, admitidos. í¡

Los títulos amortizados se presentaran endosados enla .si
guí ente, forma: A la Dirección general de la Deuda y Otases pet" 
éívas para su reembolso] fecha y firma del presentador; y llevaran
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Unidos los cupones siguientes al del trim estre en que se amor
ticen.

Cuando se presénten .títulos amortizados en diferentes sor
teos se facturarán separadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, g también las en que, por ser insuficiente el 
número de lineas des-tinadas d una serie cualquiera se haya utili
zado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha serie, 
produciendo alteración en la colocación de la series sucesivas; pues 
tn  este caso deberá exigirse a los présentadores que utilicen factu
ras separadas para, los cupones de las series restantes, empleando 
vná factura para los de mayor cantidad ó riümero de cupones, sin 
incluir en ellas más que una sola serie. j   ̂ _ _

P o r  el importe de los expresados cupones y de los títulos 
amortizados se expedirán resguardos, que satisfará el Banco 
de España al portado*, cuándo esta Dirección general liaya 
reconocido y cancelado los^cupones y títulos que se presen
ten, de cuyo resultado sé dará inmediato aviso a dicho esta
blecimiento, remitiéndole los talones correspondientes á los 
resguardos á fin de que haga los llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Julio de 1907.=E1 Director generaJ, Cenón 

del Alisal. .

Resultado de la subasta quet con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 4 del corriente, se ha celebrado en este 
diapara la adquisición de'Deuda perpetua al é por 100 interior, 
can objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas á 
favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta, 82*70 por 100.
PBOPÓSICIÓN PEESENTADA

Interesado, D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 150.000 
pesetas] cambio, 82*90 por 100. ,

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
desechada la que queda reseñada por exceder el cambio ofre
cido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del 
Interesado.1

Madrid 17 de Julio de 1907.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE  FOMENTO
D irección gen era l de Obras públicas.

F erro ca rriles .--C o n cesió n  y  construcción .
Vista la instancia suscrita por D. Jerónimo Ibrán, en con

cepto de Director de la Compañía de los ferrocarriles econó
micos de Asturias, concesionaria del tranvía de vapor de Ri- 
hadesella á Infiesto y Covadonga, y en el de Director de la 
Compañía del Tranvía de Arriendas á Covadonga, aclaratoria 
de la presentada en 1.° de Abril deí año actual respecto al 
alcance de la transferencia hecha por la primera de dichas 
Compañías á favor de la segunda y aceptando las condicio
nes fijadas en la Real orden de 20 de Abril último, con las mo
dificaciones consiguientes á dicha aclaración:

Vista la Real orden citada, así como el a rt. 21 de la vigen
te  ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, que auto- , 
riza  esta clase de transferencias:

Considerando que, por lo tanto, en estas condiciones, no 
hay  inconveniente en acceder á la transferencia solicitada;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la trans
ferencia que la Compañía de los ferrocarriles económicos de 
Asturias, concesionaria del tranvía de vapor de Ribadesella 
á Infiesto y Covadonga, ha hecho de las dos secciones del 
mismo: una de Arriondas á Covadonga y otra de Arriondas, 
estación de los ferrocarriles económicos, á la de igual nombre 
del tranvía, á favor de la {Sociedad del Tranvía de Arriondas 
¿  Covadonga, quedando 1¿ primera de dichas Compañías con

sección de Ribadesella á Lio vio, de las tres en que se halla 
dividido el tranvía; entendiéndose que las condiciones fijadas 
por Real orden de 20 de Abril del actual se considerarán mo
dificadas y aceptadas por ambas Compañías del modo si
guiente:

1.a El tranvía de vapor de Ribadesella á Infiesto y Cova- 
$opga continuará dividido en las tres secciones á que ha 
quedado reducido por Real orden de 17 de Diciembre de 1905: 
de Ribadesella á Llovio; de Arriondas, estación de los ferro
carriles económicos, á la de igual nombre del tranvía, y de 
Arriondas a Covadonga. -

2.a El pliego de condiciones particulares, aprobado por 
Real orden de 29 de Diciembre de 1890, para regular la con
cesión del tranvía de vapor de Ribadesella á  Infiesto y Cova
donga regularáTas tres secciones á que há quedado reducido 
el mismo.

3.a Ei plazo de construcción de dichas secciones será el 
que fija el a rt. 10 del mencionado pliego de condiciones par
ticulares a

4.a La fianza de 32.275 pesetas y 74 céntimos, depositadas 
en garantía de la concesión del tranvía de vapor de Ribade
sella á Infiesto y Covadonga, continuará como garantía afec
ta  á todas y cada una de las secciones en que ha quedado di
vidida la línea; y

5.a El material móvil que como mínimo han de tener las 
secciones á que ha quedado reducido el tranvía de Ribadesella 
¿Infiesto  y Covadonga se determ inará por este Ministerio, 
previa consulta al Ingeniero, inspector de la línea. La nueva 
Compañía del Tranvía de Arriondas i, Covadonga queda 
.subrogada en todos los derechos y obligaciones que, deri
vadas de la concesión de dichas dos secciones del tranvía y 

ppara con el Estado, lo estaba anteriormenté la Compañía de 
*Ios ferrocarriles económicos, quedando subsistentes los de
rechos y obligaciones de esta últim a en la sección, que no 
transfiere, de Ribadesella á Llovio.
: De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci- 

n  \iento, el de la Jefatura de Obras públicas y efectos consi
g u ie n te s . Lios guarde á!Y . S. muchos años. Madrid 6 de 
J u ilo  de 1907.= E 1  Direetpr general, P. O-, Ricardo Se- 
r á n ito s -= S r . Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Visito la instancia, proyecto y resguardo dé constitución de 
fianza, documentos todos presentados por D. Alberto Pirard, 
Como D irector y representante, de la Sociedad anónima de 
Tranvías’ de Barcelona á JEjan Andrés y Extensiones en solici
tud de co ncesión de un tranvía eléctrico en Barcelona con el 
recorrido .siguiente: arranca de la calle de Vilanova, enla
zando con ol tranvía de San Andrés; sigue por la de Roger 
de Flor, paireo de Pujadas, calle del mismo nombre, de la 
Igualdad, y term ina al final de la de Wad Ras;

Esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en Ja 
G a ceta  d e  Ma d b id  yen  el Boletín oficial de la provincia de Bar- 
celma la petición indicada para que puedan presentarse otras 
con objeto de mejorarla, acompañadas de sus correspóndien- 

, tes proyector y resguardos do constitución de fianza, en el 
término de un contado desde la fecha en que los anun
cios se publiquen, do i arreglo á 1$ dispuesto en el a rt. 81 del

Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 16 de Julio de 1907.—El Director* general, P .O ., 
Ricardo Serantes.

Aguas.
Esta Dirección general ha resuelto practicar la informa

ción pública relativa al plan de riegos en la región inferior 
del valle del Guadalquivir redactada por,la Comisión de es
tudios nombrada al efecto por Real decretó de 9 de Febrero 
de 1906, señalando un plazo de trein ta días, á contar de la 
fecha de publicación de este anuncio, durante el cual se ad
m itirán en este Centro directivo y en los Gobiernos civiles 
de Jaén, Córdoba, Sevilla, Granada, Huelva, Ciudad Real y 
Badajoz las reclamaciones ú observaciones que se presenten 
acerca de dicho plan por los que se consideren perjudicados.

Los datos esenciales que comprende el plan ae obras ex
presado son los que aparecen en la Nota-extracto que se in 
serta á continuación.

Madrid 9 de Julio de 1907.= E l Director general, R. Án- 
drade.

N o ta  e x tra c to  p a ra  la  in form ación .
El plan comprende las obras necesarias para establecer el 

riego en una zona total de noventa y cinco mil (95.000) hec
táreas de terreno pertenecientes al valle del Guadalquivir en 
las provincias de Córdoba y Sevilla, y se subdivide en tres 
grupos principales, que son:

Riegos de la margen izquierda.—1.° Abarcan las pbras ̂ Lé este 
grupo un canal derivado de la presa de la Bár^ueta [Palma 
del Río) para regar con aguas procedentes del rio Genil cua
tro mil trescientas cincuenta (4.350) hectáreas dé'terreno en 
el término municipal de Palma del Río, provincia de Córdo
ba. La dotación maxima de este canal será de dos mil seis
cientos (2.600) litros por segúndo. 2:° Comprende la cons
trucción de un  gran canal de doscientos cuaren tay  seis kiló-  ̂
metros y ochocientos cuarenta metros (246 Jqn. y 840 m.) de l 
longitud, derivado de la presa de Peñaflor (Sevilla)» para re
gar ochenta mil seiscientas (80.600) hectáreas ae terreno 
con aguas procedentes del Guadalquivir, aumentando el cau
dal natural del río en doscientos sesenta (200) millones de 
metros cúbicos, que pueden embalsarse Construyéndo en los 
ríos afluentes los pantanos siguientes:

Pantano de la Breña.—Emplazado en el río Guadiato',;en la 
cerrada del Buho, término municipal do AlmodóVar del Río, 
provincia de Córdoba. La presa tendrá ' una altúra máxima 
de cuarenta y un metros (41 m.), produciendo un embalse de 
ochenta y dos (82) millones de metros cúbicos, con remanso 
de ocho mil seiscientos setenta y cinco metros de longitud á 
lo largo del río y cubriendo una superficie de cuatrocientas 
ochenta y siete y media (487*5) hectáreas.

Pantano de la Charca Se situará en la cérráda
de este nombre que presenta el río Jándula, en el término de 
Andújar, provincia de Jaén, con una altura máxima para 
la presa de cincuenta y un metros ochenta centímetros 
(51*80 m.), que almacenará ciento cinco millones ochocientos 
mil (105.800.000) metros cúbicos, ocupando una superficie de 
seiscientas veintiocho (628) hectáreas de terrjeno y originan
do un remanso de dieciocho mil novecientos cuarenta y dos 
(18.942) metros de longitud.

Pantano del Burdo de Valquemado.—Su  emplazamiento co
rresponde á la cerrada que le da el nombre, en el río Yeguas, 
en los términos municipales de Andújar (Jaén) y Montoro 
(Córdoba). La cota máxima en la  coronación de la presa será 
de cuarenta y tres metros noventa centímetros (43*90 m.), 
con la cual se obtiene un embalse de tre in ta  y medio (30*5) 
millones de metros cúbicos, que cubrirá una superficie de 
ciento ochenta y cuatro (184) hectáreas y producirá un re - 
manso de cinco mil quinientos ochenta y dos (5,582) metros.

Pantano de Escuderos.—En el estrecho de,- éste ' nombre que 
ofrece el río Guadalimar, en los términos de Rús y Vilchéé, 
provincia de Jaén, se proyecta fifia presa de veifitinuévé mqf- 
tros setenta y ocho centímetros (29*78 m.) de altfirá máxima, 
que embálsará tre in ta  millones de metros cúbicos. La longi
tud del remanso que se producirá en el rió eé de 6 kilóme
tros, y la superficie de terreno cubierta por él embalse* de 
doscientas cincuenta y seis (256) hectáreas.

Pantano del Salto del Fraile.^Qon una presa dé cuarenta:y 
nueve metros noventa cefitífiaiétros (49‘90 m.) dé cota ¿máxi
ma, que se situará en el río Gfiadalén, en la cerrada deno
minada Salto del Fraile, en término de Santicsteban del 
Puerto; provincia de Jaén, se embalsará un volumen de agua 
de veinticinco millones ochocientos mil (25.800.000) metros 
cúbicos, que ocupará una superficie de ciento ochenta y cua
tro (184) hectáreas, y dará lu g a r’á fifi remanso de cinco mili 
seesnta y cinco (5.065) metros. !

El agua de todos estos^ pantanos;;verterá,dilectamente en 
los cauces correspondientes, corriendo por ellos hasta el río 
principal, cuyo cauce seguirá hasta la preéa dé Peñaflor, de 
donde arranca el canal antes citado, comprendido todo él en 
la provincia de Sevilla, y que se considera subdiVidido en )os 
diez trozos siguientes:

Trozo primero.—Desde la presa de Peñaflor hasta el arro
yo Ádelfoso: longitud, 15.100 metros; dotación de agua, 
48.165 litros por segundo; extensión de la zona regable, 600 
hectáreas.

Trozo segundo.—Desde el arroyo Adelfoso al rió Corbónes: 
longitud, 21.700 metros; dotación, 47.105 litros; zona regable. 
2.S65 hectáreás.

Trozó tercero.—Desde el río Gorbones hasta el arroyo de lá 
Culebra: longitud, 19.000 metros; dotación; 46 .̂145 litros; 
zona regable, 5 815 hectáreas. '. ' '

Trozo cuarto.—Désde el arroj o de la Culebra al río Gua^ 
daira: longitud, 32.700 metros; dotación, 41.993 litros; zona 
regable, 11.695 hectáreas.

Trozo quinto.—Desde el arroyo de la Bodega al río Gua- 
daira: longitud, 24.900 metros; dotación, 35.105 litros; zona 
regable, 11.865 hectáreas* i 

Trozo sexto.—Desde el río Guadairá al arroyo dél Horni
llo: longitud, 32.580 metros; dotación, 26.940 litros; zona re 
gable, 9.440 hectáreas.: - 

Trozo séptimo. —Desde el arroyo del Hornillo a l brazóDste 
dél Guadalquivir: longitud, 28.320 metros; dotación, 22.562 
litros; zona regable, 9.840 hectáreas, '

Trozo octavo.—Desdeñe! arroyo de YlUafranca al arroyo 
Salado: longitud, 17.590 metros; dotación, 16.772litros;-zona 
regable, 10.045 hectáreas. ;

Trozo noveno —Desde el arroyo Salado al caño de desagüe: 
longitud, 22.890 metros; dotación, 7.391 litros; zona regable, 
12.550 hectáreas.

Trozo décimo.—Canal alto de Utrera: longitud^ ¿2 060 me
tros; dotación, 3.466 litros; zona regable, 5.885 hectáreas.
, Los términos municipales á que afectan éstos riegos son r 
los de Lora, Carmona, Villanueva dpi R^,./Tocjmá^Óafitilla- 
h a , Drenes, Rinconada, Aléala 'del ‘Río^JSeyillá,; Alcalá de 
‘Guadairá, Dos Hermaneé; .Ütrera, :ViÍfáfr|Ácafftó*.^Páía—' 
cios, C o ria  del Río, Cabezas dé" San Juan y1 Lebrijá,1 ¡perte
necientes todo£ á la provincia de Sevilla!.

La zona total r^ab le  en la margen izquierda cdn arreglo 
á estos dos grupos cíe gbltos es de 85.000 hectáreas, y el pre

supuesto por administración, de 29.078.150 pesetas, ascen
diendo el de contrata á 32.186.458 pesetas.

3.° Riegos de la margen derecha.—El plan de obras de esta 
margen comprende la construcción de pantanos en otros 
afluentes del Guadalquivir y de canales derivados de loa m is
mos para utilizar el agua embalsada en el riego de diez mil 
ochenta (10.080) hectáreas de terreno en la provincia de Se
villa. El conjunto y los pormenores de esta parte del plan 
son los aiguientes:

Pantano de Puente Quebrada y Canal del Biar.—Mediante una 
presa de veintiocho metros cincuenta y cinco centímetros 
(28 55 m.) de altura máxima, que se implantará en el cauce 
del río Biar, en el estrechamiento llamado Puente Quebrada, 
perteneciente á los términos municipales de Castilblanco y 
El Pedroso (Sevilla), podrán embalsarse cincuenta y dos (52) 
millones de metros cúbicos, que permiten dotar con un cau
dal de tres mil (3 000) litros por segundo el canal de deriva
ción, destinado á regar cinco m il (5.000) hectáreas de terre
no en los términos de Cantillana, Villaverde, Brenes, Alcalá 
del Rio y La Algaba. La superficie ocupada por el embalse 
del pantano es de 563 hectáreas, y el remanso producido ten 
drá una longitud de 10.787 metros.

Pantano déla Unión y Canal de la Ribera de Huelva.—La, 
presa de este pantano se emplazará en la cerrada de los Ca
ños Ó de la Unión, de la Ribera de Huelva, situada en los té r
minos municipales de Garrobo, Ronquillo y Castillo délas 
Guardas, provincia de Sevilla, y tendrá una cota máxima 
de 36‘17 metros, produciendo un embalse de 26 millones de 
metros cúbicos, con remanso de 8.800 metros de longitud y 
una superficie dé agua de 73 hectáreas de extensión. El canal 
de derivación tendrá una dotación de dos mil doscientos

S2.200) litros por segundo y podrá regar tres mil hectáreas 
te terreno en los términos de Guillena, La Algaba, Salteros, 

Valencina, Santiponce, Camas y Sevilla (Triana).
Pántrno del Cuervo y  Canal de Guadiamar.—Se proyecta la 

construcción de una presa de 19‘43 metros de altura máxi
ma sobre él cauce del río Guadiamar, en la cerrada del Cuer
vo, términos municipales de Gerena y Garrobo (Sevilla), con 
la cual se obtiene un embalse de cinco millones cuatrocien
tos mil (5.400.000) metros cúbicos, que permitirá derivar por 
el canal correspondiente un volumen de 450 litres por segun
do paira el riego dé 600 hectáreas, de terreno en las jurisdic
ciones de Gerena y Olivares. El remanso que se producirá en 
el pantano alcanza una longitud de río de 3.860 metros, y la 
superficie cubierta por el embalse será de 73 hectáreas.

Canal del Parroso.—En el estrechamiento de la Encarna
ción que ofrece el río Parroso en término de Villanueva del 
Río se situará una presa, cuya altura máxima en la corona
ción es de 25 metros 86 centímetros, que produce un reman
so de mil doscientos cuarenta (1.240) metros de longitud y 
cubre una extensión de terreno de 91 hectáreas. El volumen 
de agua que embalsará esté pantano es de 7 millones de me
tros cúbicos y perm itirá alimentar con trescientos cuarenta 
litros por segundo ufi canal de derivación para el riego de 
580 hectáreas de terreno en el término municipal de V illa
nueva del Río.

Canal delRetortillo ypantanó de Malapié.—Ls. presa de este 
pantano estará situada en la cerrada del mismo nombre que 
presenta el río Retortillo en los términos municipales de 
Palma del Río y Hornachuelo, provincia de Córdoba, y de 
Peñaflor (Sevilla); tendrá una altura máxima de 23 31 metros 
y producirá un embalse de 13 millones de metros cúbicos, 
con un remanso de 3,460 metros de amplitud, ocupando una 
superficie de 166 hectáreas.

El canal de derivación correspondiente tendrá una dota
ción de 600 litros por segundo y perm itirá establecer el riego 
en 900 hectáreas de terreno pertenecientes al término de Pe - 
fíaflor.

A continuación se expresan los presupuestos de las obras 
correspóndiéfités á este grupo:

Canal del Biar y pantano de Puen
te Q uebrada.......................

Idem de la Ribera de Huelva y
pantano de la Unión .................

Idem del Guadiamar y pantano 
del C uervo.................................

PRESUPUESTO TOTAL

Por administración. 

Pesetas.

Por contrata. 

Pesetas.

2.721.124

2.703.348

589.479

657.292

823.073

2.995.110 

2.994.446 

651.854 

724.9L8 

901.717

Idem del Parroso y pantano de la 
Encarnación.. . . . . . . . . ¿. . . . . . .

Idem del Retortillo y pantano de 
Malapie........................................

T otales . . ..................... 7.494.316 8.268.045

. . Los principales cultivos en la zona á que se refiere el plan 
de riegos són actualmente los de cereales y olivar de secano, 
con algunas huertas en el término de Palma del Río, y se 
tra ta  de establecer el cultivo intenso con rotación de cerea
les y leguminosas, á cuyas siembras se dedicará el 65 por 100 
de la zona; á naranjales, él 15 por 100; el 10 por 100, á oli
vares, y á hortalizas, frutales y prados, el 10 por 100 res
tante.

Calculando para el secano un rendimiento bruto de 160 
pesetas por hectárea, el rendimiento para el regadío con la 

v distribución adoptada podrá ascender á 890 pesetas.
Las tarifas para el uso del'agua destinada al riego se fija

rán por los diferentes Sindicatos ó por las entidades ó par
ticulares que se comprometan á llevar á cabo las obras en 
cada una de las zonas, debiendo someterlas en tiempo opor
tuno á la aprobación dé la Superioridad .

P u erto s .
Visto el expediente instruido por ese Gobierno civil á ins- 

Téficia de D. Nicasio Pérez López en solicitud de qúe se le 
conceda autorización para establecer dos depósitos flotantes 
dé cárbón mineral para abástéci miento de buques en el puer
to de| Ferrol:

Resultando que la concesión de que se trata se halla com 
prendida entré las que detalla el art. 44 de la vigente le / de 
Puertos, y que la tramitación deí’expédiéntú'sé ha ajustado 
á lo que 'previenen los artículos 5:° y 7.° de la Instrucción 
aprobada pot Real orden dé 20 de Agosto de 1883; habiendo 
también informado la Administración principal dé Aduanas 

. de lá proyincia, á lós efectos dé las Reales órdenes de 24 de 
Nó^iéifibre dé 7889 y dé 24 de Abril de 1890, Vlos Ministerios 
dé Marina y de la  Guerra, en Virtud de lo qfié disponen las 
Reales órdenes de 20 y 21 de Agosto de 1905:
/ ’Cpnéidórandó qíie tanto éstós últimos informes como los 
émitidos p g r eátidádes qúe en virtud del art. 7;° de la c i-
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tada Instrucción han dehido ser oídas son favorables á la 
concesión que se solicita: . . .

Considerando que no se han de causar perjuicios a los in
tereses particulares ni del Estado, y que, por el contrario, se 
han de beneficiar los de aquella localidad y de la navega-

C*S? M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
conceder á D. Nicasio Pérez López la autorización que soli
cita para establecer dos depósitos flotantes de carbón en el 
puerto del Ferrol, bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se entiende hecha salvo de derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado y sin 
que constituya monopolio, y, por tanto, el Gobierno podrá 
otorgar para el mismo puerto otras concesiones análogas si 
con ellas cree no sufre menoscabo el servicio público.

2.a El emplazamiento de los dos depósitos flotantes de 
carbón no podrá ser el que en el plano presentado por el pe
ticionario se señala, ó sea en las profundidades del muelle de 
Curuxeiras, por oponerse á ello la acción que debe siempre 
conservar la batería de San Juan, próxima al lugar pre
puesto.  ̂ ' - ■« 3 «  -

3.a El fondeadero de dichos depósitos será el que la Co
mandancia de ingenieros del Ferrol señale, de acuerdo con 
las Autoridades de Marina, Ingeniero Jefe de Obras públicas 
y  Administrador de la Aduana; bien entendido, sin embar
go, que el punto elegido no podrá distar menos de un kiló
metro de las distintas baterías artilladas, ni menos de seis
cientos metros del almacén de pólvora del Yispón.

4.a Una vez determinado el fondeadero, será obligación 
del concesionario presentar á la citada Autoridad de Marina, 
en un plazo de tres meses, los planos de los barcos ó ponto
nes en que se constituyen los depósitos, y dicha Autoridad 
señalará el amarraje, los pertrechos que deban tener, tanto 
en uso como de repuesto; los especiales para caso de incen
dio, la tripulación mínima que deberán tener constantemen
te y las luces reglamentarias que de noche deben presentar 
para evitar colisiones.

5.a No podrá efectuarse variación alguna de fondeadero 
de dichos depósitos de carbón sin que preceda el acuerdo y 
fijación de emplazamiento en la forma especificada en la con
dición 2.a.

6.a El concesionario se obliga á no tener en los barcos de
pósitos materia alguna explosiva, y  asimismo á que la cons
trucción de éstos reúna las necesarias garantías que impidan 
entrar en combustión espontánea las materias que en ellos 
se almacenen.

7.a En el caso imprevisto de un siniestro, el depósito ó 
los depósitos de carbón afectados deberán echarse á pique ó 
alejarse de las fortificaciones y almacenes de pólvora a las 
distancias necesarias para que, ó juicio de la Comandancia 
de Ingenieros, se eviten en éstos las posibles contingencias 
de una voladura ó los perjuicios que á las edificaciones mili
tares pudieran ocasionarles, todo ello sin derecho á reclama
ción ni á indemnización de ninguna especie por parte del pe
ticionario.

8.a La autorización, por lo que afecta al ramo de Guerra, 
se entenderá concedida tan sólo á título de eventual, pudien- 
do las Autoridades militares en todo tiempo, tanto en época 
de guerra como cuando los intereses de la defensa lo recla
men, ordenar la variación de fondeadero, la privación tem
poral del uso de los depósitos ó la total destrucción de éstos 
s i las necesidades militares de la plaza así lo exigieran, y sin 
que en ninguno de los casos anteriores pueda el concesiona 
rio hacer en su abono reclamación de perjuicios de ninguna 
clase.

9.a El concesionario será responsable, con arreglo al ar
tículo 34 de la ley de Puertos, de todos los desperfectos que 
los barcos almacenes, sus amarras y pertrechos causaran en 
las obras construidas ó que se construyan en dicho puerto.

10. Es también obligación del concesionario mantener 
las sondas de los fondeaderos que se le señalen, y que no sean 
inferior á un metro por bajo del máximo calado de Jos buques, 
haciendo para ello las limpias necesarias.

11. Estará obligado á cambiar de fondeadero y á anclar 
en el nuevo punto que le fuere designado, de común acuerdo, 
por los tres funcionarios antes citados, siempre que las nece
sidades del libre movimiento de los buques del puerto ó las 
de las obras, tanto de los muelles cuanto de la limpia del 
mismo, lo reclamen, ó lavig ilancia  del depósito, desde el 
punto fiscal , Jo exigiera. Estará también obligado á cambiar 
de fondeadero y á establecer los depósitos en otros que se le 
señále cuando las necesidades de la defensa lo exijan, previo 
acuerdo de dichos tres funcionarios con la Autoridad mili
tar que corresponda.

12. En compensación delospació de dominio público que 
ocupe el almadén flotante satisfará el concesionario al Teso
ro el derecho de carga de loé carbones como si tuvieran lu
gar ambas operaciones en los muelles.

13. Cuando por la construcción de las obras en el puerto, 
limpia del mismo, ampliación de sus servicios, fuere neeesa- 
sario ocupar el espacio del fondeadero del almacén flotante, 
ó por cualquier otra causa, á ju icio del Gobierno, fuere pre
ciso ó conveniente que la concesión cese temporal ó definiti
vamente, se declarará así y comunicará por el mismo Go- 
biérno al concesionario, quien deberá retirar en breve plazo, 
que-no podrá exceder de veinte días, el almacén flotante del 
puerto, sin derecho á indemnización de ninguna clase ni abo
no dél valor del depósito 6 pontón.

14. El uso de la concesión quedará sometido al Réglameñ 
to de servicio del puerto, y tanto el concesionario como sus 
dependientes y la tripulación del almacén flotante obedece
rán las órdenes que reciban del Ingeniero encargado del 
puerto, salvo el derecho de alzada al Ingeniero Jefe de la pro
vincia y á la Dirección general de Obras públicas.

15. El concesionario, como garantía de la, concesión, de 
positará en la Caja de depósitos, ó en cualquiera de las sucur
sales de la misma, una fianza de 5.000 pesetas, en metálico ó 
valores públicos admisibles con arreglo á las disposiciones 
vigentes, cuya fianza subsistirá mientras dure esta conce 
sión. La fianza se constituirá en el plazo de tres meses, á con
tar de la fecha en que se comunique al interesado la orden

"de concesión.
16* Son obligatorias para el concesionario las reglas ge

nerales que para el régimen fiscal de depósitos flotantes de 
carbón se han dictado por el Ministerio de Hacienda en Real 
orden df 29 dé Abril de 1890, publicada en la Gaceta de 7 de 

. Mayo siguiente, y Real decreto de 6 de Marzo de 1900, publi
cado en la  Gaceta del mismo mes y año.

17. La instalación del depósito quedará ultimada en el 
plazo de séie meses, contados desde la fecha en que el Capitán 
ael puerto cúmpla lo preceptuado en la cláusula segunda de 
esta concesión.

18. La falta de cumplimiento del concesionario á cual- 
" quiera dé Jas cláusulas anteriores lleva consigo la anulación

de la autorización, con pérdida de fianza,, y f cón arrégle á las 
disposiciones vigentes; y

19. El concesionario queda obligado á la observancia de 
lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre 
contrato del trabajo con los obreros,

De orden delExcm o. Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe y el dél interesado, a los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mucho años. Ma-; 
drid 11 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. Andrade. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

MINISTERIOS MARINA

Dirección de Hidrografía
AVISO Á LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á hordo este aviso, deberán corregiría 
los planos, cartas y  .derroteros correspondientes.

(Continuación).

E st r e c h o  d e  M a l a c a — L u z  de P u lo  K atak —Supresión  
d e l sector  ro jo  . — Noticia to Marinera núm. 672. Lon
dres, 190?. "
Núm. 332, 1907.—Según noticias del Gobierno ingles, , la 

luz de Pulo Katak, proximidades del río Perak, que exhibía 
sectores blanco y rojo, se reemplazó por una luz fija blanca 
visible en tiempo claro, á una distancia de 15̂ millas, habién
dose suprimido el sector rojo que tenía anteriormente. 

Situación aproximada: 4° 9' 15" N. y 106° 48' 35" B» 
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 146.

Grupo 8 2 .— M a e  d e l  N o r t e . — I n g l a t e r r a » . — L a s  D u n a s ;  
Bajos ál NT. de G ull Sand.—Noiices- to Marín eré núm. -688. 
Londres, 190?.
Núm. 333, 1907— Según noticias del Gobierno inglés, 

existen los siguientes cabezos al N. de Gull Sand, Las Du
nas; todos ellos tienen 9 metros de agua en bajamar viva:

1. A  3‘5 m illa s  a l S. 83° E. de la iglesia Trinity, Broads- 
tairs. .

2. A  3 5 millas al S. 77° E. de la ídem id. id.
3. A 3 6 millas al S. 71° E. de la ídem íá. id.
4. A 3 8 millas al S 71° E. de 3a ídem id. id.
5. A 3 6 millas al S. 69° E. de la ídem id. id.
6. A 3 3 millas al S. 64° E; de la ídem id. id.
7. A 3 4 millas al S. 62° E. de 3a ídem id. id.
8. A  3*4 millas al S. 56° E. de la ídem id. id.
Situación aproximada de la iglesia Trinity: 51° 21' 307 N*y

7o 39' 05" E.
Carta num. 219 A. de la sección II.

E stuario del Tám esis.—M aplin  N E .—D esaparición  de 
los restos de un  buque.—B oya  retirada. — Noiices to 
Marinera núm. 690. Londres, 190?.
Núm. 334,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

hicieron desaparecer los restos de la goleta 1¥ind, que se ha
bía ido á pique cerca de la boya Maplin NE., por lo que se re
tiró la boya verde de naufragio que estaba fondeada al W .  de 
dichos restos.

La boya Maplin N®*, que había sido trasladada 1*5 cables 
al N. 41° JE. para cubrir los restos, se ha fondeado otra vez 
eii su anterior posición.

Situación aproximada de la boya Maplin NE.: 51° 37' 15” 
Ni y 7° 18' 05" E.

(Aviso núm. 209, grupo 51 de 1907.)
Caria núm. 696 de la sección II.

Mae d e  l a s  A n t i l l a s .— C u b a . — B ajo frente á la cos
ta N W .—No tices to Marinera núm. 685. Londres, 190?. 

Núm. 33v5 , 1907.—Según noticias del Capitán del vapor 
Yeraston, su buque, estando frente á la costa NW . de Cuba, 
chocó en un bajo, en el que se obtuvo una sonda dé 5‘2 m e
tros. La posición del buque por estima era entonces aproxi
madamente lat. 22° 42' 00" N. y long. 78° 57r 40r/ E.; pero la 
corriente en estas proximidades es fuerte y  algo incierta, 
por lo que la posición es muy dudosa.

Carta núm. 98 de la sección IX.
O c é a n o  ín d ic o . — C e y l a e u  — Punta de G ales.—B éjo .— 

Noiices to Marinera núm. 696. Londres, 1907,
Núm. 336, 1907.—Según noticias del Gobierno- inglés, 

existe un bajo con una profundidad mínima de 7*7 metros 
sobre él, en la entrada del puertode Punta de Gales, á 6*1 ca 
bles al S. 51° E. del faro de Punta de Gales, y al S. 28° W . de 
la extremidad E. de la isla Gibbet.

Situación aproximada: 6o l f 00" N. y 86° 25r 20" E.
Este peligro, que se le ha dado el nombre de roca Blobm- 

fléld, tiene la forma de aguja, y está rodeado por profundi
dades de 812 metros.

Plano núm. 761 de la sección IY.
Derrotero núm. 25, (11 b) pág. 375.

Grupo 83.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d b l  N o r t e .— ISFuevÉ» Eisdo* 
o ta . — P uerto de H alifax . — Altur&s d e  C am perdow n. 
Señalhoraria*—Noiices to Marinera núm, 2411.078. WásMng- 
ton, 190?.,
Núm. 337, 1907.—Según noticias del Gobierno del Canadá, 

el Observatorio de San Juan envía por telégrafo señales ho
rarias á las estaciones de telegrafía sin hilos de las alturas 
de Camperdown, puerto de Halifax, donde se han instalado 
aparatos especiales para transmitir automáticamente las se
ñales á los buques que se encuentran en la mar dentro de la 
zona de dicha estaciófi.

Las señales horarias se harán todos los días por lá maña
na, excepto las domingos, como sigue:

Empiezan á las 9 b. 58 m. 00 s. {antes de medio día), tiempo 
medio del Atlántico, y cada segundó se hace una raya hasta 
las 9 h. 58 ya. 57 s. inclusive; entonces sigue uña paúsa de 2 
segundos, seguida por una raya á las 9h . 59 m. 00 s.; después 
sigue otra pausa de 2 segundos; entonces so hacen ray as cada 
segundo hasta las 9 h. 59m. 50s., que hay una pausa, á la que 
sigue una raya hecha á-Jas 10b. Om. Os. (antes de medio día), 
tiempo medio del Atlántico, ó sea el tiempo medio del meri
diano de 60° de longitud W . de Greenwich, que equivale á 
las 2 h. 0 m. 0 s. (después de medio día), tiempo medio de 
Greenwich.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 84.
M a k  d e l  N o r t e . — I n g l a t e r r a . — P uerto  L ow esto ft.— 

Cam pana de niebla  establecida .— Noticeá to Marinera 
número 795. Londres> 190?.
Núm. 338* 1907.— Según noticias del Gobierno inglés, se 

estableció en la cabeza del muelle S. del puerto de Lowestoft 
una campana de niebla quef durante tiempos cerrados ó de 
niebla, dará 2 campanadas en rápida sucesión ! cada 15 se
gundos.

Situación aproximada: 52° 28' 51" N. y 7o 57r 5 0 "'E. 
Cuaderno de Fáros serie C, pág. 70, i. ■

Mar A driá tico .— ( f a i f a .  — V en e  cía, — Señales d e  co
rriente.— Avvisi ai Naviganti núm. 136¡168. Génova, 1907* 
Núm. 338,1907.—Según noticias dél gobierno italiano, en* 

él puerto de Yenecia se harán désde el buque almirante las 
siguientes señales de corriente:

Un globo izado en el peñol de trinquete cuando la corrien
te-entra.

Una pirámide izada en el mismo sitio cuando la corriente 
sale.

Pára indicar la fuerza de la corriente se tendrá el globo o 
pirámide: á tope, cuando la corriente alcanza el máximo de 
fuerza; al medio cuando la corriente es moderada; á la altu
ra dé la cubierta, cuando el agua está parada.

Cuaderno de Faros núm, 1, pág. 110.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  S u r .— © fcasitl.—Belm ente*—Lúa 

restablecida .— Supresión  de la luz p rov ision a l.—No- 
tices to Marinera, núm. 714. Londres, 1907.
Núm. 340,1907.-^Según noticias del Gobierno brasileño,, 

se restableció la luz de Belmente á unos 8 cables al 3 .45° W . 
de su anterior posición, en la punta S. de la entrada del río. 
Las características no han sido publicadas, por lo que es de 
presumir que sean las mismas que anteriormente, un deste
llo blénco cada 10 segundos.

Se apagó la luz provisional que se encendía al N. de la en
trada ae la barra de Belmente.

(Aviso núm. 56, grupo 15 de 1906.)
Situación aproximada: 15° 51r 15" S. y 32°42r 10" W . 
Cuaderno de Faros 85 B, pág. 12.

: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda en  la  provincia 

d e  Gerona
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el talón resguardo del depósito 
por la tercera parte del 80 por 100 dé Propios liquidados 
constituido en esta sucursal en 24 de Enero de 1887 por or
den da la suprimida Dirección de la Caja general de DepósP- 
tos de fecha 29 de Diciembre de 1886 á favor del Ayunta
miento de Yilafant, señalado con los números 2.531 de en
trada y 11 de registro, de capital 639‘26 pesetas, se hace pú
blico por medio del presente anuncio'para que la persona en 
ccuyo poder se halle dicho talón resguardo sé sirva presen* 
tarlo en esta oficina; en la inteligencia que transcurridos dbs 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
JUa d r i d  y Boletín oficial de esta provincia sin que se haya 
presentado quedará nulo y sin valor ni efecto.
; Gerona 21 de Junio de 1907.=E1 Delegado de Hacienda* 
duan Romo de Oca. X — 1785

Intendencia de M arina del Departamento 
de Cartagena»

Comisaría del Hbépitai»
Suspendido él acto de la subasta que debía celebrarse á las 

once del día 26 de Junio último en el Hospital de Marina de 
este Departamento para contratar el suministro de pan á 
dicho establecimiento durante el bienio de 1907-1908 en v ir
tud de no haber llegado con tiempo oportuno el certificado 
del resultado obtenido en la Dirección del Material del Mi
nisterio de Marina, se ha dispuesto, según previene el art. 78 
del Reglamento vigente de contrataciones, tenga efecto la; 
apertura de los pliegos recibidos, en el mismo local y á igual 
hora, á los cinco días, contados desde e l siguiente á la fechar 
de la publicación de este anuncio en el último de los perió
dicos G a c e t a  d b  Ma d r i d , Diario oficial deV Ministerio de Ma
rina y Boletín oficial de la provincia de Murcia que lo inserte, ó 
en el primer día laborable siguiente al quinto si éste fuese 
festivo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados eü 
esta subasta.

Cartagena 15 de Julio de 1907.=E1 Secrétario de la Junta 
dpf.siihastns Frangísí»o dft P. Sierra. S—794

A d m in istra c ió n  d e H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e S a la m a n c a .

Belacián de los Shs. Médicos Cirujanos que han obtenido patenté, 
con d  número y  clase que á continuación se detallm, correspon
dientes á esta capital, y  que se publica según previene el Real de
creto d e 13 de Agosto de 1894.

, CLASE NÚMERO NÚMERO
NOMBRES Y  APELLIDOS de la de! de la

patente. euaderno. patente.

D. Santiago Sánchez García . . . 4.a í 1
Juan Manuel Martíq Sánchez 5.a 1 2
Arturo N úñez García * . . . . . . 5.a 1 3
Gregorio Juárez Alonso. • ...  ̂ 5.a 1 4
Angel Núñez Sampelayo. . . . 5.a 1 5
Hipólito Rodríguez P in ílla .. 3.a 1 6
Rodrigo Sánchez Gómez.. 1.a 1 Ti
Mariano de la Santa Gallardo 5.a 1 8
Octavio Martín Hernández.. 5:a 1 9
José de Bustos M iguel..........
Cayetano Díaz Redondo........

1.a 1 10s
5.a 1 11

Guillermo Hernández Sanz.. 5.a 1 12
Juan Francisco Madruga No* 

reñá...................... 5.a 1 13
Francisco Díex Rodríguez... 5.a 1 14
Ricardo Petit Terrezo... . . . . 3.a 1 15
Inicial Barahona Holgado.. . 5.a 1 16
Tiburcio Guincenes García.. 5.a' 1 17
Julio Rivero U za l.................. 3.a 1 18
Satítiago García Martín........ 5.a 1 IV
Eduardo Hernández W rigkt. 5.a I 20
Rafael Gallego R odríguez.., 5*a 1 21
Juan José González Peláez . . 5.a 1 22
Emilio Jaramillo Coronado . 5.a J 1 23
Gonza-o García Rodríguez. . 5.a 1 24
Eugenio Bellido Hernández. r 5.a I 25

« Indalecio Cuesta Martín . . . . i . a 1 26
Fernando Rodríguez Gon* 

zalez . • . . . . .  a 5.a 1 27
Dionisio Tato Fernández. ¡ 5 .a 1 28
Agustín del Cañizo y García. 5.a 1 29
Manuel Móndelo Pérez.......... 1.a 1 30
Céferino Sánchez'Doiñínguez 5.a 1 31
Juan Yicente T ap ia .. . . . . . . 5.a- 1 32
Roque Pascua Blanco . .......... 5.a 1 3 »
Cay o. A l varado.. . . . . . . . . . . . 1.a 1 34
Andrés García f  ejadp . . . . . . 5.a 1 35
José González Hernández . . . I .ai 1 36
Piliberto Yiilálobos .i ........... 5.á 1 • ’ . 37 imLuis Alonso A ndrés. . . . . . . . 5.a 1
José Martín Rodríguez.......... 4.a; 1 39
Jpsé López Cabezas,.. . . . . . .  • . I > - ■ f V 46-
Eusebio Carnazón Cacharro . S.á 1 41

48*José Maldonado B lanco . . . . . 5.a 1
Ricardo Diez Sánchez . . . . . . 5.a 1 43

Salamanca 13 de Julio de 1907.=E1. Administrador de Ha
cienda, Emilio* Coronado. P—351
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Universidad literaria de Barcelona.
CONCURSO DE ASCENSO DE 1907 

Propuestas formulada» por este Rectorado para la provisión por concurso de traslado de las plazas de Maestros, Maestras y Auxiliares en las Escuelas públicas de niños niñas v de nárt- ~ 
yulos vacantes en este distrito, y a provisión fue anunciada en la Gaceta de Madrid correspondiente al día 30 de Marzo próximo pasado, y que, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 44 del Real decreto de 14 de Septiembre de 1902, se hacen publicas, a fin de que dentro del plazo de veinte y treinta días, según que los aspirantes residan en la Península ó en Balea
res ó Canarias respectivamente, presenten sus reclamaciones si considerasen que sus derechos han sido lesionados.

*5
8.1 NOMBRES Y  APELLIDOS

ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDO
computfeble

¿Hftn ingresado ;En estas ojwsieiones 
¿se proréjoron 

plazcas 
de 2.000 pesetas?

¿litó SERVICIOS
I 1®** o
: £ • o

PUEBLO PROVINCIA Pesetas.
por oposición diiieta 
en 1.650 pesetas? J

serrido en Escuelas 
de 2.000 pesetas?

OTROS TÍTiTJUOS
AÑOS MESES DÍAS

PROPUESTA

Una Escueda elemental db niños de I
1

Barcelona, con 2.000 pesetas <Se sueldo anua
1 D. Juan Roldan Medina..........•-.#.

Emeterio Gutiérrez Diez.. 
Enrique Jiménez Cuenca y Ruiz 

Aldame...............................

Barcelona...................... Barcelona .. 1.650

1.650

1.650
1.650

S í.. . .

S í.. . .

S í. . . .
Sí.;

S í.....; 

S í ; . . . .
□í'

r • • a

2
3

Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . . . .

San Fernando . . ............
Tarragona.... . . . . . . . . . .

M a d r id ....^ ..... .. . . . . .
Zaragoza ..................

Vizcaya —

Cádiz.........
Tarragona..

Madrid..... 
Zaragozá.. 
Valladolid..

.. . . •

>

»

iiic ene 1 a d o en 
Filosofía y Le
tras . 00. . 00*.

Idem___. . . . . .
Lfa a lili l'OW

5
4

'■ A

T>
9

9
11

2
2

25
28

Bárcelona.
9

4 Pablo Delclós y Dols........ **....
...«¿.a OI......

Sí.
. . . . • &

X'

isacmiier........
14

5
5

¿O
29

28 1 A

>
5

6

Guillermo Blasco Pascual He- 
rranz<••...«»•.•............

Mariano Nuviala Falcón . . . . . . .
1.650
1.650

S í., . .
Sí,,.:.

....... s í.......:
S í........
S í . . . . .

. >
y

9

9

7 Juan José Hernández González.. Valladolid............. 1.650 S í. ... > y 4 9 
11 

• 7 1

a
8 Rafael Sargatal Tarragó. . . . . . .

Juan Rojas y Disols.•. . 
Sandalio Ezcurdia Gascué.. . ,  
Angel Llorca García. . . . . . .
Jenaro Prieto Junquera*.........
José Hurbea Zanón...............
Antonio Guerra Bejarano.. . . . .
Urbano Mingueza Arranzl. . . . .
Federico Calleja Gómez¿. . . . . . .

Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.. 1.650 Sí.,... > S í . . . ____ y 16
Cu 9

9
10

La Línea .......................
San Sebastián........

Cádiz._____
Guipúzcoa.. 
Alicante. •..

1.650
1.650

S í.. . .
Sí. •i

i >
Bachiller......

y
3

17
14

28
28
15
20
28
3

28
28
19

9

11
12

Elche. .......... . 1.6^0 SÍ............. % 7 *
Gijón...,
Alicante*.. . . . . . . . . . . . . .
Santa Cruz de Tenerife . . 
Avila. *. . . .  . ( i .
Zamora.. . . . . . . .  .. -r.

Oviedo.......
Alicante... 
Cádiz... 
Avila.. . . . . .
Zamora.. . . .

1.650 Sí..._____ ... y M
4
3

14
14

4
» a

13
14
15
16

1.650
1.650
1.650 
1 650

S í., . .
Sí.:...

>

>
»
a
ni

>
*

Ht

>
10
8
9
9

9
9
9
9a

17 Isidro García Barranco • .. . . . . . Pamplona.. , . . . . . . . . . . . .
Albacete. •••••••........

Navarra. •.. 1.650 > > y 10 2
y
 ̂‘

18 Tomás Tance Riuseco. . . . . . . . . . Albaceté.... 1.650 s 3> 9 9 28
19
20

Nicolás Luque Ferrer..•..........
Manuel Arellano Martínez*. , . .

Lorca. •:•. . . . . . . . . .
La Linea . . .*»* •• •••*...

Murcia. . . .   ̂
Cádiz. . . . . . .

1.650
1.650

?
2
►
>

3-
»

8
4

11
11

5
18

9
a

o 0* 5 B NOMBRES Y  APELLIDOS
ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDO

coinputablé
SERVICIOS O

o
TÍTULO

•

PROPUESTA2. DUIiIUITAN
: a  
• o PUEBLO provincia Pesetas. AfOS MESES DÍA3 • oít»

Escuela elesental de niios de:Palma, icon 2.0(10 pe(setas.
1 D Sandalio Ezcurdia Gascué........ San Sebastián. Guipúzcoa.. 

Alicante. . . .
1.650 17 l 28 2 Normal. •» Pul mu Tv̂ nlAditíD Palmo

2 Angel Lorca García .*.*• ........
Jenaro Prieto Junquera...... .

Elche. *.. •*##.*.**...... 1.650 14 7 15 l Idem Idem ........................................ y
3 Gijón. • • •. • •. • Oviedo. • % • •. 1.650 14 * 12 5 Superior.... 

Normal*......
Idem................................ .......... y

4 Urbano Mingueza Arranz........
Tomás Taure y Ruiseco*.. . . . . . .

Avila........ . A vila *. .. 0 •. L.650 14 > 15 2 Idem....................... ... . . ........... y
5 Albacete*. Albacete*... 1.650 9 9

14
20 1 Elemental... Idem........... .............................. y

6 Nicolás Luque Ferrer. . . . . . . . . . Lorca * • •.. •. • •.. • .. * . Murcia . . . . . 1.650 8 7 1 Normal.. Idem........................ ..».............. y
7 Juan Vallina Martínez. § ... . .. . Córdoba ..•••##•••...... Córdoba «... 1.650 5 1 16 2 Superior.... 

Normal.....
ídem ...................................

8 Juan Roldán Medina........... .
Manuel Arellano Martínez . . . . .

Barcelona * *.. ■ * * . . . . . . . Barcelona. • 1.650 5 » 25 2 Idem ........................................ PnAi*tn de RareelrmeJ
9 La Concepción^. . . . .  . . . . Gádiz____ *. 1.650 4 m 17 2 Idem. . . . . . . ídem............................................ y

. Escuela pública de niños de Reus, ci>u<1.65tt pesetas.
1 D. Jnsft Rívfts Pérez „ , ,.  „ . . . . Berja • ..... i •Almería!.... 1.375 22 3 28 1 Elemental.. •Reu s .................. B.en a
2 Francisco Fatón y Lucas . .. 

Pft«?í»nal Sabater . . . . . . . .
Ubrique . . . . . . . . . . .  .•...
Villanueva y Geltrú... • •

Cádiz . • . >.. * 1 375 20 4 2 7 Normal.. ■.. Idem....................................11 •. • y
3 Barcelona.. 

Huesea . . . . .  
Alicante.. • *

1.375 , 16 r 11 23 1 Superior*... 
Idem
Elemental...

Tdem......................................... . y
45 Silverio Ruiz Batista.. *. #.......

Rafael Martí P e i r o . , . 
José Antiñolo Martínez.. . . . . . .

Huesca . .............. . .
Denia ............................

1.375
1.375

16
16

1
>

13
8

4 
‘ 1

Idem........... ..
Idem 1___________

. 0 0 0 . . .,* . * • * • • < •
y

6
7

Loja. ..•,«•••».•*« •... Granada. • •. 1.375 15 5 20 1 Superior.... 
Elemental...

Idem.................... i ..
José Martín Martí* . . . . . . . . . . . . .
Manuel Mesa Solano. . . . . . . . . . .

J umi l l a. . . . .  ... 
Requena.. •

Murcia.. . . .  
Valencia... •

1.375 15 2 10 1 Idem....... .............. ......... • 01 c •. ■ y
8

! ;

1.375 15 » 10 ’ 1 Superior.... 
Normal.»...

Idéni......................... 0 ............ y
Antonio Ga'les Paloma . . .. . . . . . Valls.. . . . . . . . . .  •• • • ■. Tarragona.. 

Valencia. •. •
1.375 14 15 2 Idem...................... ............... • •.

David Santafé Benedicto. . . . . . . Sueca........... 1.375 13 9 17 1 Idem. . . . . . . Idem........ ............. . 0.0 0 • 0  0 y
Ramón Sala Corbera. . . ... Caldas de Montbuy. . . . . .

Mauañor , .. . . . . . . . . . . . . .
Barcelona*.. 
Baleare».. . .  
Cádiz.........

1.375 13 7 14 1 Idem.. . . . . . Idem. ............ 0.«. • y-

Ü TiVanci<%cn GazañaiEerrüs . 1.375 11 4 6 1 Elemental... Idem................................ •* 0... 0 y
Nemesio de VargasMestre.. . . .Qa'hactíón Opria Srdot»

• • •••••• • • « • • •
Jerez.,.... «t. * * • *•....
Villafranca.
Novftlda . . . .  . . . . . . . . .

1.375 8 9
8

4 1 Superior.... 
Elemental... 
Superior.... 
Elemental.. •

Idem............................... y
1.375
1.375

8
7

28
12

3 Idem* • « • • ... . .. . . . .. .0. 11. 00. 0*. y

15
16
17
18 
19

jjoUaSUall vJ vIId OUlcr ..«*•*•...
.TnanTilonis é Tfforrá . . . .  ... Alicante.... 

Castellón ... 
Gerona • •. • •

10
1

4 ídem. •*...• •* * # c ....................... • y
Ensebio Bordetas Solans- . . . .  . Burriano .. . . . .  . . . . . . . 1.375 6 6 1 Idem.*........ ........... ... • • .............. y
Enrique Masía Porret...... . . ...
Juan Fernández Criado.... . . . . .

Gerona.. . . . . . .  . . . . . . . . 1.375
1.375

6 2 25 1 Superior.... 
Elemental.. •

Idem...................................... y
Sevilla* ......................... Sevilla.. • • 7 9 28 1 Idem ............. ............................. y

José Rubio Díaz de Losada.. . . . Motril. Granada... • 

líela superior d
1.375 3 6 28 1 Sunerioi*___ Tdem ................................... y

Rsci le niños de Tillanuiwa y Geltrú, con 1.625 pesetaO.
1
2

D. Vicénte Sorní Martí................ YiHarroblHdn.. ........... Albacete.... 
Ooruña;-... .

1.3S0 4 Í 1 8 2 Superior.... 
Normal.. •..

Villanueva v Geltrú.«... Villanueva v Geltrú^
César Gómez Pita;. . . . . . . . . . . . . Santiago... ............... 1.375

1.375
4 9 19 1 Idem.................. y

3 Manuel Paz González.;........... Idem» • • im m V .m . i i i . . . Idem,'. .. 0 • • • :4 9 19 1 Superior.... 
Idem. . . . . . .

Idem........ *........... .................... y
4 José Corts Bosch*. . . . . . . . . . . . .

Jnft-n .IYiqp Ornift Saa?. ^
Ayora. . . .  • '» • i • • Valencia....

Teruel . . .  .
1.350 
1 3̂ 5

4 7 3 1 Idem. ....................... ................. y
5 Teruel # •••... • • ± % 13 1 Normal..... Idem ................................ y

Esciitela superior &e niños de Palálrpi:ell;(6enma), eon l;fóo pes$tás.
1 ID Jn c a  Nnvn T?í/»rt . . . .  IT.Iion ' . __ ____ 1iT.non . i __ | 1.100 1 4  | 9

Santa Margarita, Alayor y 
con 1.100 pesetas.

1 21 13 iSuüerior... .1IPalafrufirell.......... .. í Palafrufírell.

Escuelas elementales de niños de Berga y Saú Ginés de Vilasar (de Barcelona),J
1 > . i , jt • « ^
Iffuro (Üe Balearús); Arbuoiasqde Gúrona), Batea (de Tarragona), y Auxiliaría de Beus,

1
2

D. Pedro Capella Casa». . . . . . .
Salvador Espina Virgili . . . . . . .

Tarragona. *
Idem........ .

850
825

3 1
30

. 9. 26
4

1
1

Superior.... 
Elemental...

Bu tea__________ Batea*• é ♦ • • •
Viladona • '■«. * • • •.. • 11 San Ginés de Vilasar,1 Canet de Mar. San Ginés de Vilasar#

3 José Batlle Paris. . . . . . . . . . . . . . Massanet de Cahrenys ... Gerona. . . . . 825 30 'a » 17 1 Suoerior.... Arbucias. Rosa» v San Ginés de. Vi*
lasar ............ Arbucias.

4

5

A n toen i o Vidal B a t . . . . . . . . . . . . Sort..«••0. ......... Lérida.. . .  .r. 825 28

28

10 17 I Id em ..;.... Canet de Mar, San Ginés de Vilasar,

Pablo María Viñas Marca. . . .v.

- ; O ■ - v : ,

Riudecols.; . .  . . .  ............ Tarragona.*. 825 5 18 1 Elemental...

Tordera¿ Arbucias* Rosas* Subi-
ratsj Berga y Balta........... .

Canet de Mar, San Ginés de Vilasar
Berga.

y
6 Pedrfi Bnveda Soler . . . . . . . s.... LlerSi............ ............. Gerona. . . . . 825 

825 >
27 
27 .i

5 22 1 Superior.... Arbucias y Rosas.. • 0. 0... 0 0 »
Idem» .... . 9 18 1 Elemental.,. Tordera^Canets Rosas v Arbucias.. yi

8o
Tft 1 TVtA T)aACI IQ

V Jllugclvlu* • • • • M • V» • • 1 l *
San i Gregorio •. . . . . . .

A.tiUIjJr • • I *rt
Idem*.. . . . . . 825 26 7 9 1 Idem........ Arbucias y Rosas . 9

Rui danza . Idem. . . . . . . 825 25 11 13 .1 Idem,......... Rosas, Arbucias, San Ginés de V iV

10

11

Gamito Tinnpy García Viladecans............ ........

1tiüauXa..é........

Breda • • *, . ¿ . . ♦* .*. • * 

Puígguch..^ * •  • • • • • • 

San MartiV*• • •■••• • • • • • •

Cadaqué»...................* •
Esplugas .. * • • • m i • • •

Idem.......... 825 25 : 7 29 í 1
h : '
Idem..........

lasar, Tordera, Canet de Mar y 
Suhirats... .* ... . .......... . . . .

San Ginés, Canet de Mar, Subirats,
9

José Anhelo Toríuella. . . . . . . . .

Salvador Meya Píiigv.. . . . . . . . .
Francisco de A. Tapias Casade-

Lérida*.. . . . 825

■ 825 - 

825

m

m
825

24

OI i

6

j
¡

17
i

15 < 
15 * 

15 i

18 - 
23

1

1
1

Idemv.... . . .

Idem i . . . . . .

Tordera, Arbucias* Batea, Rosas
y Berga .̂....... ..........

Canet.de Mar,* Tordera, Rosas, San 
Ginés de Vilasar, Subirats, Ar- 
bucias, Berga y Batea .

G»nfll A r i v n r i . Ssan Gi*npm i \ Snbi -

y

y
12
13

Gerona*.. .*• 

Barcelona..». 

Lérida. . ..

Gerona. . 
Barcelona...

« i \

24
24

23
23

o • 

6 
5

7 ' 
5

Idem. . . . . . .
rata y Rosas. . . .  0. . . . .

Beriya. Tordera. Snbi^ata.
• 0.#0*...
Arbiieias *

14

15
16

munt. • • . ' .  «i* • • *

José Ortiz Moleres.. . . . . .  * . . .

Roque Lloréns Trémol.. . . . . . . .
Juan Corrales Miralles . •«.. ..*.

1

1
2

Idem.. i . . . .

Normal;. . . .  
Superior....

--------  — —----—y Rosas .*.*00 * * ̂  *•...........
Canet de Mar, Bergaf San Ginés de 

Vilesart, Tordera, Arbucias, Su
birats, Rosas, Reus y Batea.. . . .  

Rosas .0.....*.00..é*.. ..0.*»..., 
Canet de Mar y San Ginés de Vilasar

a

Reus (Auxiliaría)#

■ > ... ■
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NOMBRES Y APELLIDOS
ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDO

computable
SERVICIOS o*ao

TÍTULO SOLICITAN PROPUESTAŜCD
a c
i  §

j §!
PTJBBLO PROVINCIA Pesetas. AÑOS J MESES DÍAS oít»

n D. Antonio Vidal Fullana............. Roseta............. Baleares« • •. 825 23 3 6 1 Elemental... 
Idem. . . . . . .

Muro v Santa Margarita . ' . Muro.
Santa Margarita. 
Alayor.

la Miguel Canals Mir... ................. Salcelles.......................... 825 23 2 27 1 Santa Margarita v Míiro
i? Simón Garcéa Martí................... Establiments................. • Idem . .  . t. 825 23 2 26 1 Idem • . Muro, Santa Margarita y A layor..

Canet, San Ginés de Vilasar, Tur- 
dera, Subirats, Berga, Arbucias, 
Rosas, Batea, Santa Margarita, 
Alayor y Muro..... j.. . . . . . . . . . . .

Arbucias, San Ginés,• Tordéra, Ca
net, Subirats, Berga, Rosas, Ba
tea, Muro, Santa Margarita y Ala 
vor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

20 José Albañá Serra...................... Cornelia......... . Gerona. 825 22 5 22

7

2 Idem

21 Joaquín Panadés Ferré............. Constanti. Y ..................... ........ Tarragona. . 825 22 k.5 2 Idem . . . . .  .
•*

" ■ ' ' ' ' i1...
2? Paacual Altimir Andina........... Ansó.. . . i . . . Huesca . . . . 825 22 4 12

25

14

5

6

Superior.. . .  

Idem... *• •

Batea, Berga, Canet, San Ginés, Su
birats, Tordera y Rosas*................

San Ginés, Canet, Tordera, Subirats, 
Batea, Arbucias^ Berga y Rosas. .

23

24

José Arias Cerezuela.»............... A ibar........... .....• .»••» Navarra. . . .

Zaragoza. . .  
Guipúzcoa..

Zaragoza . . .

Barcelona...

Tarragona.. 
Barcelona...

825

825

21

21

3

Agustín Juli Solsona................ Chipiana 1 2 Idem.... i.. . .
»  v ¡i 
a  i!25 Isidro Senosiaín Irurzum......... Zu márraga............ 825 20

20

20

19
19

5 21

23 

12

29
24

2 Idem . . . Canet, San Ginés, Subirats, Torde- 
-ra, Arbucias, Rosas;Bítteiy Bérga 

Canet, Rosas, Arbucias, Berga, San 
Ginés, Batea, Subiráts y Tordera. 

San Ginés, Canet, Berga, Tordera, 
Subirats, Arbucias^ RoSaS,Batea, 
Santa Masgarita, Muro y Alayor. 

Batea, Canet, San Ginés y Reus. 
San Ginés de Vilasar ¡>...................

26 Silverio Gallego Gonzalo... • . « . Novalles 825 8

»

§

1

2

1
1

Idem . . . .

27

28

Tomás Camps Serramalera.......

Jncá María. Guardia Boix.

Monistrol de Montserrat.

Ibosta . . . . . . . . . . » » » . » • » *
San Vicente Castellet... .

825

825
825

Normal.. . . .

Elemental... 
Normal.. . . .

v -»■ ' 

»

29 José Massona Sort............... .. 8 a30 Emilio Viñas Estreñís....... .. Alguay re. . . . . . . . . . . . . . . Lérida.. . . . . 825 19 3 27 1 Elemental. •• Batea ..........................................
31 Ramón Montañola Montseny.. .  

Cecilio Carriedo Pérez...............

Blancafort........... Tarragona..

Navarra. . . .  

Barcelona... 

Navarra. . . .  

Lérida.. . . . .

825
/

825

825

825

825

825

825

825

825

825
825

825

825

19

19

19

19

18

18

18

18

17

17.
17

17

17
ITf

2 * 13

29

24
3

3 Normal.. . . .

Superior.. . .  

Elemental... 

Norm al... « »  

Idem . • •

T-lai*or»» BfltAflL Slíin'GlTIéc fin.

a?. Isaba 1

1

x

1

1

1

2

D CLgu , WttJLLO l1, D utu t», D ftli U  lU vo , fJU
birats, Tordera, Rosas, Santa 
Margarita, Alayor y Muro . . . . . .

Canet, Tordera, Berga, San Ginés, 
Subirats, Arbucias, Rosas y Batea 

Canét, San Ginés, Tordera, Subi
rats, Rosas y Arbucias . . . . . . . . .

Canet, Tordera ,̂ Berga, Subirats, 
San Ginés,Batea, Arbucias y Rosas 

San Ginés, Canet, Subirats, Berga, 
Tordera, Arbucias, Rosas, Batea, 
Reus, Santa Margarita, Alayor y
Muro. . » . . . •  I I .  . . % . . • -> ■•;..V»r»

San Ginés de Vilasar, Canet, Tor
dera, Arbucias y Rosas...............

Canet, Tordera, Berga, Subirats, 
San Ginés, Rosas y Arbucias . . . .

Muro, Santa Margarita, Alayor, 
Berga, Canet, Tordera, Arbucias, 
San Ginés y Subirats. . . . . . . . . . .

Vilasar, Berga, Canet, Arbucias, 
Tordera, Subirats, Rosas y Batea.

I f n  ma ty flonfa Mfll’CMIpi'ffl

. ;• ... »

33 Manuel Brossa Grifell. ............. Fontrubí
. ^  , ,

34 Agustín Martín Luengo . . . . . . . Un anua........... .................

85 Matías Martret Pons.................. Seo de Urgel..*•••......... 11

7

28

16

14

14

8

21
15

14

10

3

30 Pedro Rius Juli...................« . . . Vergés.................... . *• •. 2 Superior... .  

Elemental... 

I d e m ;.. . . . .

Superior.. . .

Elemental... 
Idem .. . . . . .

Nnptnfll

■ 1 !'• 

a

37 Jaime Salas Seminó................... Ssterri de Anco»............. 1

1

o

<j .

38 José Vicens y Rubí . . . . . . . . . . . . Calviá........................................... Baleares.. . .

Valladolid.;

Baleares.. . .  
Tarragona. .

Gerona v . . . .

Tarragona.. 
Barcelona.. .

o
9

>

39 Eduardo Paj ares Hernández. . . .  

Arnaldo Mir Martérell.. . . . . . . .

Montealegre ....................

■c

10
q40 Buger........................... ...

A

1
1
o

41 Ramón Constanti Belear.. . . . . . Albitrana.. . . . . . . . . . . . . . 9

9
9

izLU.rU y OnJUla jx la lg a l iba* . . . . .  . . . .
Canet, Tordera, Rosas, San Ginés,

Berga y Arbucias. * * *...............
Arbucias, San Ginés, Canet, Torde 

ra, Subirats, Rosas y Batea.,.... 
Ratea.......................... ..........

3
i i

42 Juan Badía C an u das. , . . . . . . . . Santa P au ......... ....................

43 Miguel Gisbert Queralt.. . . . Arnés• » . . • . . . . . . . . . . . . .

A»

1
1

Elemental...
"Wayitvi o I

3  :■ 
&44 Jaime Cabré Estany., . . . . . . . . . Pía del Panadés. . . . . . . . . 825 o i C¡A«i riiT ino  vi n f TAi*Hora .QtiKi  mi  / s uNOrULckl • « • • * o&u umes, osnev, lüruvriij otiui

rats, Arbucias, Berga, Rosas y 
Batea........................................... 345 Pedro Tous Nicolau.................. Buñola........... « Y ......................... Baleares. . . .  

Barcelona...
825
825

17
1 7 -

3
3

19
17

9 Elemental... 
Idem...........

Santa Margarita y Muro.................
San Ginés, Canet, Tordera. Subi- 

rats, Arbucias, Berga, Rosas, Ba 
tea, Santa Margarita, Muro y 
Alayor ....................................... .

46 Benito Espuña Puigdemort. . . . Abrera
<>

1
3

a47 Jaime Ques R eynés.... . . ......... 825
825

17
16

i 13
29

A T/í ATV» Muro, Santa Margarita y A layor... 
Berga, Canet, San Ginés, Tordera, 

Rosas, Arbucias, Subirats y Ba
tea. ......... .

48 Sebastián Garrido Cendón • ... . Bercero.. .......................... Valladolid..
i
A

4:1 Trlpin *

49

X

3Pedro Armengol Furcada.. . . . . La Galera. Tarragona.. 825 16 3 20 1 Superior.. . . Ganet, San Giñés, Tordera, Rosas, 
Berga, Subirats, Arbucias, Batea,: 
Muro  ̂Alayor, Santa Margarita y 
Reus............... ............................ .50 r_ j  i_• ̂  r t  * í _ J _ 1 Lumpiaque

Juan Encinar Garciav.v. • * . * ..

Zaragoza, . . 825 15 10 8 1 N orm al...». Batea, Canet, San Ginés, Berga, Su
birats, Tordera, Arbucias, Rosas 

! y  Reus -Y.-. .................................... >51 Pllftufñ ylft SflH TWÍfVVI Al , QOK 1K 9 A Superior.. *. 

Idem#; ........

T? 1 avm oh 4a i

Berga, Canet, Tordéra, San Ginés, 
Subirats., Rosas, Arbucias y Batea52 Antonio Pamies Plana.. . . . . . . .

ruCUvv UO muu JXi.lgU.vx # i • jjauiftiiuQr # * o-cD

825

825

ID

15

15

27

19

Q

4

i

i

» -

53 Wenceslao Mas Nadal. . . . . . . . . Viloví......... .. . i . i 1 n  i • t Barcelona...

1 0&ii6t u6 Al&r̂  1 ord€Pfti o&q brilleŝ  
Berga, Batea> Subirats. Arbucias, 
Rosas, Muro, Santa Margarita,
Alayor y Reus..............................

Arbucias, Rosas, Tordera, Canet, 
San Ginés, Berga, Batea, Muro, 
Santa Margarita, Alayor y Su
birats . . .  Y.....................

>

Pedro Pascual Busquets... . . . . .

EstebanBarceló Planelia..• ... .

José Ferro Rams.. . . . . . . . . . . . .

Arturo Llurbas Sanromá .. .Y .. 
José Tubert CasaseUes . ,

Isidro Serrano Fel íu.. ...............

i i

54

55

56

57
58

59

San Justo Desval.. . . . . .  .

Bercano •*< .».*«•*•*».<«

Cafilar ..«•.»*.«•**.»«-«.

Castellet.. . . . . . . . . . . . .
Poblé d e C l a r a n t ..

Monzalbarlén.............. .

Pereruela. ........................

Villa Carlos. . . ; .  
Santa Margarita..............

Castellote. .

Barcelona...

Gerona. . . . .

Tarragona».

Barcelona.. . 
Idem k

Zaragoza. . .

Zam ora..»..

Baleares.. . .  
Barcelona...

T eru e l......

Madrid ¿ *

Idem...........

825

825

825

825
825

825

825

825
825

825

825

825

15

15

15

15
15

15

15

15
14

14

14

14

14

1 Q

4

4

3

3
3

■ 3 ' :

3

2
9

9

8

2

; 4

>

28

28
23

20

5

28
29

28

24 

1
£

1

2

5

1
1

1

3

1
4

1

4
x

Id e m ...» » ..

Idem. ; ........

Idem ......Y .

Normal.. . . .  
Superior.. . .

Idem .. . . . . .

Idem .. . . . . .

Elemental... 
Superior.. . .
TrlAm

San Ginés, Canet, Subirats, Berga,* 
Tordera, Arbucias, Rosas; Batea
y Muro..................... ..Y¿Y / . .

Canét, San Ginés, Tordera, Rosas; 
Arbucias, Subirats y Batea. . . . .

San Ginés de Vilasar, Canét y Tor
dera. . . . . . . . . . .  f . . . . . ...»» i ».....

Reus . . « » . ¿ » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Canet, San Ginés, Tordera, Subi

rats, Berga, Arbuciás y Rosas... 
Canet, Tordera, Batea, Bérga, Ro

sas, San Ginés, Subirats, Arbu
cias y Reus v ̂ . . . . . . . . . . . . . » . . ,

Berga, Canet, San Ginés, Subirats, 
Tordera, Batea, Rosas, Arbucias 

■ y Reus. «'.»*.«.... «i.
Alay or «».#.* ..■»
Canet, San Ginés, Tordera, Berga, 

Subirats, Arbucias^ Rosas y Batea 
Berga, Canet, San Ginés, Subirats, 

Tordera, Arbucias y.Rosas. . . . . .
Berga, Canet, San Ginés, Subirats, 

Tordera, Arbuciás, Rosas y Batea 
Cauet, San Ginés, Berga, Subirats, 

Tordera, Batea, Arbucias y Rosas 
Batea, Berga, Canet, San Ginés, Su

birats,, Tordera, Arbucias, Rosas, 
Santa Margarita, Alayor, Muro y 
Reus. . . . . . . . . . . . í » . •. . . » » . * . . .

San Ginés, Canet, Tordera, Berga, 
Subirats, Rosas, Arbucias y Ba
tea*

Arbucias y Rosas.............................
Berga, Canet, Subirats, Batea, Ar

bucias, San Ginés, Tprdpra, R o 
sas, Reus, Alayor, Muro y Santa 
Margarita • Y. » •> » Y Y  * . .Y; 

Batea, Reus, Berga, Canet, San Gi
nés, Subirats, Torflerá, Arbucias, 
Rosas, Sahta Mí^garita, Alayor y 
Múrbc n »i <• 1 1 »» i d  «* j j t * i •»j i i

>

; Y ' >  

' *

60

61
62

63

José Carrasco García. . . . .........

Cristóbal Riudavets Llanvíasu 
Paulino Felíu Darnacullet. . . , .

Angel Castañer Molins

» )"r' v 
> Y : Y

' 3

64

65

Eustoquio Salas García* .* . . .  

Emilio Orduña Silvestre..*....
Fuénlabrada. . . . . . . . . . . .

Escorial.
Elemental... 

Idem »

3 ¡ ' 

>

66 Cayetano Laroda Aparicio. . . .  * Játiba ........................ . Valencia.».. 

Idem. . . . . . .

825

oor

10 

i rt

o J A a m
3

67 Miguel Crespo Ragá*¿. . . . ,  v ,.; Sieté A Grúas ¿ ^ .

A

Superior....

Elemental... 
Idem............

Normal.. . . .

■■ ■, ■■ ■ r o s

68
69

70

Domingo Caballero iránóm ». *. 
Basiliano Jara Sánchez. , .........

José Galtés López f a ¿ .  „

Ametlla#1.
Montilla.v.......................

Enova4 í* i »• *t«t * i» i , i , (

Tarragona.. 
C órdoba....

Valencia....

O/CD

825
825

825

lo

13
12

12

10

9
11

5

7

4
2

2

i

1
1

1

- i ’O

> '

3
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NOMBRES Y  APELLIDOS
ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDO

computable

Pesetas.

SERVICIOS o*oo2.o
0\O

TÍTULO SOLICITAN PROPUESTA
PUEBLO PROVINCIA AÑOS MESES DÍAS

71 Casas de Lázaro ............... Albacete. . . . 825 12 3 18 1 Elemental... PiíiTlftt. ’ éQnlnpotc! Cío tivauos, ouuiiaib, Aurucra, oaU vxi-
nés, Berga, Batea, Arbucias, R o
sas, Santa Margarita, Alayor, 
Muro y Reus.................................... %

72 Maya. .•••*.•... • ............ Barcelona... 825 12 3 14 1 Idem Berga, Canet, San Ginés, Tordera 
y Subirats......................................

w

%
73

74

A bilí o Zamora P uerto............... Villasarracino . . . . . . . . . . Palencia.. . . 825 11

11

10

10

27 1

1

Superior.. . . Berga, Canet, San Ginés, Subirats, 
Tordera, Rosas, Arbucias, Batea, 
Santa Margarita, Alayor, Muro y 
Rosas......................................

825 >Juan José García González.. . . . Benavides... . . . . . . . . . . . . 18 Idem .......... . Berga, Canet, San Ginés, Subirats, 
Tordera, Santa Margarita, Ala
yor, Muro, Arbucias, Rosas y Ba
tea.............................

75 Morera ........... . Zaragoza . . . 825 11 9 21 L THptd Berga, Canet, Tordera, Batea, Su
birats, Arbucias, Rosa» y San Gi
nés.. • .................................. .

M

%
76

77

Pedro Gonzalo A rregui............. Leiza................................ Navarra. . . .

8
. 

¡3
-...

00 
00

10 10

9

11

24

1 Idem • Tordera, Canet, Berga, Reüs, San 
Ginés, Subirats, Arbucias, Batea, 
Muro, Santa Margarita y Alayor. 

Berga, Canet, San Ginés, Subirats, 
Tordera, Batea, Arbucias, Rosas, 
Santa Margarita, Alayor, Muro y
Reus........ ...................................■ ..

Reus, Canet, Berga, San Ginés, Tor
dera, Batea, Arbucias, Rosas y
Subirats............. ............................

Berga, Canet, San Ginés, Subirats, 
Tprdera, Arbucias,,Rosas,$»tea, 
Muro y Santa Margarita.. . . . .{(. .

Bergav Canet, Tordera, San , Ginés, 
Subirats, Rosas, Arbucias .Ratea, 
Muro, Santa Margarita, ayor y
Reus............................................

Canet, Berga, Tordera, Subirats, 
Arbucias, Rosas y Batea.. . . . . . .

Berga, Canet, San Ginés, Subirats, 
Tordera, Arbucias, Rosas, Batea,
Santa Margarita y Muro..............

Batea, Rosas, Canet, San Ginés, 
Tordera, Subirats, Berga, Arbu
cias, Rosas, Santa Margarita,
ro y A layor.........................

Berga, Canet, San Ginés, Subirats, 
Tordera, Arbucias, Rosas, Batea, 
Reús, Santa Margarita, Alayor y
M uro.. . . . . . . . .  i ...............

Batea, Canet, Berga, San Ginés, Su 
birats, Tordera, Rosas, Arbucias, 
S a n ta  Margarita, Alayor, Muro
y Reús..............................

Berga, Tordera, * Arbucias, ( Rosas. 
San Ginés, Subirats, Muro, Ajla- 
yor, Santa Margarita y Canet de

r

Enrique García G utiérrez.. , ; . . Cenicero........ ......... ......... . L ogroño.. . . 10 1 Idem
l>

78

79

80

Enrique Grau Fontseré.............. F lix ,........................... ....... Tarragona.. 

Barcelona...

825 9 7 13

15

6

1

1

1

T n orn >

Salvador Soler y  Soler.. . . . . . . .

Emilio Cano Bericát

Novarelés 825 9

8

6

9

Id em .. . . . . . .

Elemental...

>

A la jar................. .. Huelva, . . . . 825 >

81 Dionisio Partedls Campos.. . . . .

Benigno Zubizarreta Arrillaga.

Marcos Campo García

Liado..... ................. ........ Gerona. . . . . 825 7 9 18 1 Norm al.. . . .  

Superior.. . .

Idem..........

82

83

Mazarrón. . . . . . . . . . . . , . .

Colmenar............................

Santander..  

Madrid . . . . .

825

825

5

5

3

3

15

3

1:

1

1

1

»

84

85

86

Modesto Costa García.. .  • . , . . . .

Moisés Corredor Recidor............

San Pedro de R ibas., . . . .  

Checa

Barcelona...  

Guadalajara. 

A lm ería. . . .

825

825

825

4

4

11

9

. 8

1

10

19

Idem ............

Nrtl̂ TYial
»

Antonio López Morales Antas............ . . . . . . . . . . . 4

J.

1 Elemental..
*

87 Jacinto García Tajahuerca....». Vimbodi . i . . . . . . ........ .. Tarragona.. 825 3 6 > 8 1 Superior.. . . Canet, San Ginés, Tordera, Arbu
cias,, Berga, Rosas y Subirats . . .

»

»

ASPIRANTES NO ADMITIDOS

D. Leoncio Cortés Cordero, D. Justo Lachica Gómez, D. José Vilarroya Alegre, D. Zacarías Pérez Pérez, T). Rafael del'Barco Rodrigo, D. Esteban Barceló Planella, D. José del Río Mar
cos, D. Elias Martínez Rico, D. José María López Herrero, D. Inocencio Gómez Pérez, D. Manuel González Ruiz, D. Miguel López Montosa, I). Blas Riber Sales, D. Pedro Calvet Gascón, 
D. Ricardo Ramírez Ezpeleta, D. Vicente Artero Martínez y D. Salvador Jimeno Ramos, por haberse recibido las instancias de todos estos concurrentes fuera del plazo de la convocatoria. 

D. Isidro Pairo Bosch y D. Andrés Cabré Bru, por no acompañar hojas de servicios á las instancias.
D. Juan B. Ramón Rodríguez, por no acreditar hallarse en posesión del título profesional ó hecho el depósito para su expedición.
D. Juan Loza, por no desempeñar en la actualidad Escuelas superiores á que aspira.
D. Antonio Casellás Cuyás, porque en la época en que solicitó en este concurso había sido nombrado ya por traslado para otra Escuela, y  conforme al Real decreto de 31 de Julio de 1904, 

ya se había declarado vacante la de San Cugat, de donde resulta que no lleva tres anos en la última plaza.
D. Guillermo Moreno Jofré, por raspaduras y enmiendas sin salvar en la hoja de servicios.
No se hace propuesta para las Escuelas de Canet de Mar, Tordera, Subirats y Rosas, porque conforme con la Real orden de 19 de Junio último, han sidorebajada» á la categoría de 825 pe-

r o ta c  1 Ó Hfll ILP.t.llIlU

55
o  s*

s i  
2 &

NOMBRES Y APELLIDOS -

ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDO
computable

Pesetas.

¿Han ingresado 
por oposición directa 

en 1.650 pesetas!

En estas oposiciones 
¡se profoyoron 

plazas 
de 2.000 pesetas?

¡Han
serrido en Esencias 

de 2.000 pesetas?
OTROS TÍTULOS -

SERVICIOS
PROPUESTA

- PUEBLO PROVINCIA AÑOS MESES DÍAS

Escuela eleme]atal de nifisis de Barcelonai, con 2.000 peísetas.
1 Doña María Salomé Loefler y Lufl-

r i a . . . . . . . u.. . . . . . . . . . . . . Zaragoza . . Zaragoza •.. 1 .6 5 0 Sí. . . . *# Sí • • • •• • • <. . • , > •.. . » - 5 > 6 Barcelona.
2 Luisa Romerio Campos. .*♦• * Jaén. .......................... ......... Jaén*.1 . . . . . 1 .6 5 0 Sí Sí 4 8 17
3 Matilde Gasch v T urell.. •.. Tortosa................. ¿ . .  • Tarragona.. 1 .6 5 0 sí . . : > > 14 7 4 %
4

iUA Vilvlv \mA CIOv-M J A vaa
María del Roéário Fondevila

de la Iglesia. . . . . . . . . . . . . . Ferrol. ................................ Coruña. • ... 1 .6 5 0 Sí 13 9 9 i
5 Carmen Rodríguez Gallardo* Madrid.......... Madrid. . . . . 1 .6 5 0 S í.. . . . . . . . > » ' * 9 3 11
6

V/mI 111.VJLA XVvvlf J g M V4V *
Natal in. Oiistpo de la * •. Idem • •. ............ . Idem . . . . . . . 1 .6 5 0 Sí ______ > 9 2 24

7
XV M liviilCI V€«M Vly VMA MI 9 • •
ClotildeFarró Planells . . . . . Cádiz.. » . . .• . Cádiz.. . . . . . 1.650 Sí > ’ > > 3 10 22 *

8
wiv VAaviV i* fbl AjV i. i f f • »fr a n c isc a  Pulido Molina. .• ♦. S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . S ev illa ........ 1.650 Gí..!•. • • 1» . . . > > 3 10 12 *

9 Dorotea Duran Fernández. . L in ares .... . . . . . . . .  . . . . . Jaén.. . . . . . . 1.65Ó > > 14 » 10 2>
10 Francisca Romero Párraga.. A lcoy .......... ........... .. A licante.. . . 1.650 > > > 12 10 10 >
11 Vicenta Simjó B aixanti. .  y Idem........ .... .\ ............... Idem, ; . . . . . . 1.650 > » > 11 6 14 »
12 Ana Canet v íiB o rr á s . . . .  ,v . . Valencia............................. Valencia.. . . 1.650 > > » 6 1 28
13 Elena Salagáir y Sánchez.. . . Elche . . . . • * . . . « .  . .  *.. Alicante. . . . 1.650 •i > > 4 > 11 2

55

S i  
: © 
: 9
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•

!. ESCUELAS QUE SIRVEN
SUELDO

com putable

Pesetas.

¡SERVICIOS TOTAL SERTÍCIOS

| 
O

posiciones...

TÍTULO SOLICITAN PROPUESTAó NOMBRES Y ¡APELLIDOS
PUEBLO PROVINCIA

>
o:CO

;i*

©CQ
O
ÍO

S
03

>
wocc

1CQ©CQ
3p'CQ

i Escuela elenlental de ni

n----

ñas deL éridia, con l.(150 ipeseltas.

1 Doña Encarnación! García Barroso. Baeza.............. .............. Jaén.i. . . . . . 1 ;375 15 > 28 26 2 4 1 Superior.. . . Lenda» Lérida.
2 Víllfl/nnfiVR ........... Barcelona... 1.375 ¡| 14 7 12 18 1 1 1 Idem . . . . . . . Idem................... ;.............. .............
3 Manuela Filomena Valíeare- ;Í. ■i

( n a .......... jf • • • • • '♦ • • « « • • »-; • V alls . . . . . . . . V .  ..!.-•••• Tarralgoná.. 1:375 Ü11 > ! 2 43 6 3 5 Idem . ' . ........ Idem.......... .................. .................................... >
4 Margarita C¡eirrilí ó Guerrero. Cabra................................. Córdóba. . . . 11375 : 9 6 17 17 6 12 1 I d e m . . . . . . . Idem ............ ............ ....................... T>

5 Fermina Gá;*'cía de Medraho. Alcázar dé San Juan........ Ciudajd Real. 11375
■i

7 9 28 18 2 16 3 Idem........ .■i Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v , , , . , , . >
H

• . i
Escúelá de párvulos de Reus, con 1.650 ljesetas.

J Doña Concepción Cabré Navarro; f|Villanuevá.. . . . . . . . . . . . . Barcelona... 11375 14 i
141 17 ¡9 5 2 S iiperior... . Reus.. . . . . . . . . . i . * * . . . . . . . . . . . . . « . i Reus.

2 Francisca Sánsáno Buyóto:. Jatiba......«•  • * Valencia. L.. 11375 9 6 22 20 ti 24 4 Idem ............ Idem.
3 Margarita Carrillo Guerrero. Cabra •. • »•, • • . . . . . . Córdoba. . . . Ii.375 9 ,6 17 17 6* i; 12 1 Idem. . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
4 María de laá Mercedes Mata i 1

bacas Borras. . . . . . . . . . . .  i Granbllérs.. .V. • .i.. . . . . . Barcelona.. . 1.375 ! 9 • 5 22 12 3 17 3 Idem *•««•». Idem.• m i . • . . . . . . .  *. • m . .  . 11. • i •.. i
5 JFellsa Gil «»»»•#. ♦ # • i BúrriuU^. if* f,#»i¡;. 9 • 11 » v C&steUón,.. . 1̂ 75 i ¡

27 34, :4 27, 10. Msp 1*1 Idem•« » |• • t • | y  i » M » l • i • # !
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 i 

Número 
de or-

NOMBRES Y APELLIDOS

ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDO
Jcomputable

Pesetas.

SERVICIOS' TOTAL SERVICIOS o
Onoo’
no03

TÍTULO SOLICITAN PROPUESTA
PUEBLO PROVINCIA

Años...

M
eses..

Dlrs...
Años...

M
eses..

Díaa...

6 Doña María de las Mercedes Daza
Sevilla . . . . . 1.375 7 4 13 7 10 > 1 Superior.. . .  

Idem.. . . . . .

Reus...................................................
7 María del Milagro Escobedo y

Castellón.... 
Sevilla

1,375 7 10 2 14 1 19 1 Idem........................... .. i .. • ............
1.375 7 9 28 15 1 28 2 Idem........... Idem.............. .....................................o

9
10
11
12
13

Urerci iiu-io ruiiuo j  voaitviiu*» 
María Yilallonga Gelabert... 
Benita de Ozollo Zubiaga... 
Francisca Dihort y Gano.. . .  
Salvadora Dura Benayent... 
Isabel Trinidad Huerta y Ma

1.375
1.375

7 9 17 16 11
7

4 2 Elemental*.. Idem... ................................................
7 3 27 9 19 3 Superior.. . .  

Idem...........
Idem.*................................... ............ ..

1,375 5 8
>

19 5 8 19 4 Idem....................................... ............
1.375

1.375

5 19 26 8 19 5 Idem. . . . . . .

Ideih. . . . . . .

Idem... • .......................... ........... .

Madrid........ 5 3 21 10
>'

2 1 Idem.....................................................
. ' '•-N

14 .Celestina María del Pilar Gar
cía y García......................

Vicenta Vaca Pineda
Leonor Saucedo Ceña......... .
María de los Angeles Santos

Zaragoza . . .  
Alicante.. . .  
Granada.....

Idem ..•••••

1.375
1.375
1.375

1.375

4 5 4 8 13 1 Idem ........... Idem..*. . . .  .'••«*...<«••• , i . . . . . . .
15
16 
17

4 9 28 12 4
8

8

8 1 Idem • • • • i .. Idem.» * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 9 26 5 22 3 Idem............ Idem........................................ ..........

4 8 12 4 12 1 ídem . . . . . . . Idem................ .................................. >
18 Sila González Tuñón............ Lugo...............i . .  .......... Lugo.. . . . 1.375

1.375

1.375

4 5
1

10

18
11

3

4
1

4

5
11

11

18
28

29

1
1

2

Idem .......... Idem .................. ...............................
19
20

Francisca Escartín y Pueyo. 
María Paula Aveño Guardio

i«

Logroño............i ............ Logroño-----

Valencia.. ..

4

3

Idem .. . . . . .

Idem .*•••••

Idem.................. ........................ ...
■V

Idem............... .....................
21 Eulalia Crespo Rodríguez... Ciudad Real. 1;375 3 > 20 11 8 20 1 Idem.......... • Idem ................................................ •

Escudas de niñas de Batán (Baleares), las de Igualada, dos eñ Balará y Una en Vicb (Barcelona), con 1375 pesetas.
1o

Barcelona... 
Valencia....

Barcelona*.. 
M ftl ÍLfrñ. - .

1.100 22 9 27 43 1¡ 27 1 Elemental../ Mataró y V ich ..................... .......... Mataró.
Carlota Marín Pinazo.. . .  *.. 
María de Gracia Roca Rusca 

dalla . .  . . .  *...........

1.100

1:100

22 9 27 34 ' 3Í 3 3 Superior.,..

Elemental...

Idem.. ..* ... .* • • ............................... Idem.<o
3

Tordera 22 9 27 33 8 26 1 Mataró, Igualada y Vich Igualada*
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Carmen Cano Iñigo......... .
Filomena Porto Vázquez.. . .
María Silvestre V ie l.. . . . . . .
Remedios Sevila Segara. . . .
Josefa Moreno Gómez...........
Elisa Jimeno Muro..............

1.100 22 9 27 23 > 29 1 Idem.. • • i • •« Mahón y Mataró ................................. Mahón.
Caldas* « . . t . . . . . . . . . . . . . Pontevedra. 1.100 21 2 4 21 2 4 1 Superior....

Idem............
Vich, Mataró é Igualada...................
Mataró, Vich, Igualada y Mahón , . .
Mataró, Vich é Igualada ..............
Mataró, Vich, Mahón é Igualada.. . .
Mataró, Vich é-Igualada . . . . . . . . . . .
Idem................ ........... ...................

Vich.
.Talón .............................. Alicante. •.. 1.100 21 » 4 21 > 4 5 »
I b i . . . i . .* .* * .» . . » . .* . . .
Zujna
Portugalete.........

Idem .. . . . . . .
Granada.. . .
Vizcaya . . . .  
Alicante.. . .  
Zaragoza . . .
Sevilla.......
Logroño.. . .  
Soria...........

1.100
1.100
1.100
1.100

20
20
19
19

11
11
11
1

20
3 

28
4

20
20
19
19

11
11
11
1

20
3 

■28
4

3
1
3
3

Id em ..........
Idem...........
Idem... i.
Idem...........

9
9

• 9  
9

Gregoria Perez y López.......
Mana López Rincón............

Pego................................
Ateca.. . . . .  |n ..••»•«...
Olivares.
n«rvftra. . ...........

1.100
1.100
1.100

19
18
18

»
11
11

1
28
21

19
18
18

»
11
11

1
28
21

l
1
1

Idem...........
Idem •*••■*. 
Idem .*••*..

Mataró, Igualada y V ieh ..................
Mataró, Vich y Mahón . . .  .................
Mataró, Igualada y V ich ...................

9
9
9

Petra Alfaro Troya. . . . . . . . .
Encarnación Gaya Dualde .. 
María Ramona Romera.. . . .
Angela de la Lluvia.............
Milagro Ubeda Masanet.. . . .  
Luciana Resano Jiménez.... 
Mercedes Rodríguez Rodrí-

Soria ................................ 1.100 18 10 26 18 10 26 1 Idem Mahón, Mataró, Igualada y V ich .. . .  
Mataró, Igualada y Vich

9 ;|.
Castellón. . .  
Ciudad Real.

1.100 17 5 18 17 5 18 1 Idem........... 9
Pfidro Muñoz....... ........... 1.100 17 4 17 17 4 17 1 Elemental... Mataró y V ich.. . , . . . . , . . .  v . . . . . . . 9
Cbplva . . . . . . . . . . Valencia.. . .  

Alicante. . . .
1.100 17 1 1 18 8 27 2 Superior.. . .

Idem............
Mataró, Igualada y V ich................... >

Ondara.. . .  . . . . . . . . . . . . l t100 16 9 1 18 8
11

24 10 Igualada, Mataró, Vich y Mahón-----
Mataró, Vich é Igualada..................

Mataró, Igualada y V ich ...................

9
Cal Ah ornt . .. . . . . . . . . Logroño. . . .  

Valladolid. *

1.100 16 8 6 24 20 4 Idem............ 9 :| .

Rueda . .................... 1.100 16 2 11 16
1
2

- -f 
i l 2 Idem. . . . . . . 'T

9

21
22
23
24
25

Barcelona... 
Idem. . . . . . .

1,100 15 8 24 26 6
5

29 1 Idem. . . . . . . Idem.................. .................................. 9
Malfirat ................. . 1.100 14 8 21 23 29 1 Idem........ Mataró, Vich é Igualada................... 9

Concepción Marín Navarro.. 
Francisca Miralls Salvado .. 
Cecilia Coma C oll.................

Alcaraz». •. t• «*•••o.««*> 
Benicarló. • . . . . . . . . . . . . .

Albacete.. . .  
Castellón. . .

1.100
1.100

18
15

5 9
6

18
20

5
0.

9
24

1
2

Elemental... 
Superior.. . .  
Elemental...

Mahón, Igualada, Mataró y V ich. . . .  
Mataró, Igualad* y V ich ...................

9
9

Falset •..«•••........... Tarrragona. 1.100 14 > 10 41 ,6 13 1 Mahón, Barcelona, Igualada Vich y
Mataró......... ............. ............. . 9

26
27
28
29
30
31
32 
38
34
35
36
37
38
39
40

Idem ■ . . . . . 1.100 14 6 20 19 8 15 ' 2" Superior.. . .  
Idem...........

Mataró, Vich é Igualada . . . . . . . . . . ■9
T.níoii TT«11 "1 T ilnrpi1, H ft Mm t* . . . . . Gerona.. . . . 1.100 13 7 19 13 í ¡ 19 1 Idem.......... ......................................... 9

Rinoll . . .  . . . . . . . Idem . . . . . . . 1.100 10 5 15 20 > > 1 Idem........... Mataró, Igualada y V ic h ................... 9
María del Pilar Santor......... Benasalbas. ....................... Toledo......... 1.100 10 * 19 21 5 18 1 Idem........ Mataró, Igualada, Vich y Mahón.. . .  

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9

Petra González Herranz....... Dos Torres., • .* ..« ....... . Córdoba. . . . 1.100 ,8 11 20 25 1 19 1 Idem........... 9

Sofía Turmo Ortiga.. . . . . . .  ...
Isidora Lozano Canal...........
Catalina Sánchez Montero ..
Antonia Jon Soler.................
Matilde Vila Díaz..................
Mercedes Muñoz y Oliva . . . .  
Higinia Miguel y Alegre —
Gregoria Edo Ramo.........
Matilde Riera Casacuberta.. 
Enriqueta Noroa de la Igle

sia . .  . . .  i. . . . .

Carie -*i • «•««••» Valencia.......
Oviedo .......
Cí. reres

1.100 7 Tí 8 11 > 24 1 ídem............ Mataró, Vich é Igualada................... 9
1.100
1.100
1.100
1.1Ó0
1.100

6
6

,5
5

8 1 17 3 20
13

3 Idem •.. • •.. Idem....... ............................................. 9dciurus . i . . . . . . .  • •••. . .*  •
i rmTn do! Dnp^/*n 7 22 28 6 I Idem........ . .

Idem •. •. •. .
Idem........................... ......................... »

A lb« fppi A licante.... 
J aen. •* . . »« «  
Idem . . . . . . .

9
6

13
11

29 > 20 1 Mataró.................................. .. 9
r,nc: Vi 11 arpa . . . . 26 1 17 1 Elemehtál... Idem.................................................... »
Ibrós i •••«» 5 5 28 21 11 24 1 Superior.. . .  

Idem. . . . . . .
Mataró, Igualada y Vich .................. 9

Alj orra . Murcia. . . . . 1.100 5 » 5 27 5 20 1 Mataró, Igualada, Vich y Mahón.. 9
Chente. . . . , . . . . . . Valencia.... 

Gerona * . .
1.100 3 l o 25

15
28 10 4 1 Idem .. . . . . . Mataró, Vich é Igualada. . . . . . . . . . . 9

fíncci de la S e l v a . . .  . . . 1.100

1.100

3 10 32 7 6 1 Idem.. • . . . . . Mataró, Igualada y V ic h ................... 9

Puebla deTrivos . . . . . . . . Orense . . . . . 3 8 28 24 11 28 1 Idem__ . . . . Idem.......................................... .. • • • . .9 i,' .7 -,
i ■.

Escuelas de niñas de Ibiza, Poilensa, Esparraguera, Banlleu, SItges, Borjas,llagostera, Palafrugell, Torroella de louigrí, Batea, La Cenia, Boquetas y Ulldecona, con 1.100 pesetas.-• • í i

1

2

Doña Josefa Trocha Casá.. .........

María Antonia Boned Serra. ■

.Molías de Rey.. . ,  *.  • . . . . ! 

Villacarlos..«. / .  . . .

Barcelona... 

Baleares. . . .

825

825

22

22 9

27

27

44

38

:-7f

2

25

25

1
1¿

Elfmenttal../

Idem.......... i

Sarriá (Esta Escuela ha sido elimina
da del concuaso)............. ..

Ibiza, Pollensa¿Sitges, Manlleu, Es 
parraguera, Ulldecona, Palafru- 
gell, Batea, Cenia, Roquetas, Lla- 
gostera, Borjas y Torroella de 
Montgrí....... .....................................

i,V 9 

Ibiza.
3 Marcelina Rof y Brillas....... i.

Francisca Torrente y Vila. .■
Sentmenat. Barcelona. •. 825 22 9 27 37 11 29

7
2 Idem............ Esparraguera y Sitges . .  ¿ . . . . . . . . . .

Llagostera, Palafrugell y Torroella 
de Montgrí.......................................

Esparraguerai

Llagostera. ; 
Roquetas, |í

<:¡

4 Palau de Montagut Gerona. . .  .t. 825 22 9 37 1 2 Idem .. . . . . .

5 Isabel Loras y Gómez.. . . . . . ,
Josefa Riera y Romeó...........

Beceite......................... Teruel. . . . . .
Huesca •. * *.

825
825

22 0 27 37 & 14 1 Idem........... Roquetas, Ulldecona y Batea.. . . . . . .
Esparraguera, Sitges, Borjas, Roque 

tas y Ulldecoha. . . . . . . . .«• * *
Sitges y Esparraguera .... . . . .
Esparraguera, Manlleu, Sitges, Bor-

6 Benabarre *.................... 22 9 27 36 11 1 Idem .. . . . . .

7 María Pont y Nandó. . . . . . . .
Andresa Torrálba y Puqyo..

Camila Canut y Llusqa . . . .  i
;!

■' t
Isabel Estela y Estrach. , . ,  j

Argén tona.................. .. • Barcelona.. * 825 22 9 27 33 1 16 1 Idem ».........
Sitges: 1

9 ;;
8 Naval........................... ... Huesca.. . . . 825 22 9 27 32 1 1 1 Superior.. . .  

Id e m ..* ....

Idem............

9

10

S o r t . . . 

La Junquera. . ... ........

Lérida.. . . . .

Gerona.. . .*

825 : 

825

22

22

9

9

f 27

► 27

29

29

1

1

16

f
12

1

1

.Ulldecona, Roquetas, Batea y  
La Cenia. . . . . . . . . . . , .  ¿ ¿ . . .

Sitges, Esparraguera, Manlleu, Bor 
jas,' Llago^tqr*, Palafrugell, To - 

• rroella de Montgrí, La .Cenia, Ull
decona, Roquetas y Batea.............

Llagostera, Palafrugell, íorroella de 
Montgrí, Sitges, Manlleu y Esparra
guera. ................. .............................

•i"'
Manlleu. -i

Borjas. ||
> ■'

Palafrugell. j
! -J1 Antonia Bosch Teixidor. . . . Liado Idem... 825 22 9¡ 27 28; 6 4 1 Idem Llagostera, Palafrugell, Torroella de 

Montgrí, Esparraguera, Manlleu, 
Sitges, Roquetas, Batea, Ulldecona, 
La Cenia y Borjas..................  . •. .t

í

Torroella Moptgrí.
- D •

■ » :!

12 Rosa Rosell Catá.................. San Hipólito Voltregá. •. Barcelona.. ¿ 825 22 9i 27 27f -í! 4: 18 2 , Elemental... Manlleu, Sitge*, Esparraguera, Lla
gostera, Palafrugell, Torroella de 
Montgrí y Borjas............................12\ Rosa Burr&lló y Sagué......... Puerto de la Selva........... Gerona. • * .. 825 22 0i 27 27 1 23 1 Idem........... Torroella de Montgrí, Palafrugell y 
TJaffostera ............................. .. ,  i|v,,

14t: Antonia Ripoll y Ribas. . . . . San Juan Bautista........... 825 ¿ 22 9>■. 27 '■■21
26
26

*26

6
14

2 Idem ........... Ibiza v Poilensa... . . . . . . . . .  . . . . . Poilensa. i.,
115 Soledad Alajó Coll................ Vullpellach,....... ...................... Gerona . . .  * . 825 22 gi 27 . ^6 1 Idem..  ............... Palafrugell..................................................
l í ) Antonia Nart Castañera.. . . Almenar.................... . ............ Lérida..............

Barcelona...
825 
825 ^

22
22

í gi 27 
i -27

i 5► 29 
11

1
2

Idem . . . . . . .
Superior... .

Ulldecona.r 1 Amparo. Escola Torné.............. Capellades. . . . . . ............ .. i ¡g i 1 Sitges, Manlleu, Esparraguera, Pala
frugell, Llagostera, Torroella de 
Montgrí, Borjas, Roquetas y Ullde
cona ............................... i . . .ií • 93 María Gelouch y Jas............ Riudecañas.. *. . 825 ’

825 
825 |

i

1 £

22

22
22

! ;,g

I 9 
1 í

i 27

► 27
> 27

i 6

¡ 11
► ‘v S

i 9 4 1

1
1

d a m a n 4 a l 17rt.V\A A /Hll AMA ,W "T 4* fl r* T//\ MI M n* ¡*D /% m «« /v

1!d Rosa Esteban Gracia. M u n ie sa ... . . . . . .........

i. a r i  aguilct « .

í
Teruel.  ■ . • . 25

25
£

filiQIUvIIliali • • 

T/íátyi

DiSpftrr9gu6rft̂  ijOrj&Si iX0(JU6 
tas, Manlleu, Torroella de Montgrí,
Palafrugell y Batea........................

Roquetas, Ulldecona, Batea y Borjas. 
Sitges, Esparraguera, Palafrugell, 

Llagostera, Idanlleu, Torroella de 
Montgrí, Raquetas, Borjas, Batea

i
Batea. 1

a ) Joaquina Carbonell y Pila.... Cortera....... ................. Barcelona.* *
" s

«
l T'fl Superior.. . .

9
j

1 i 
La Cenia.

9

21 Pilar Martínez Basso. . . . . . . , Laguna de Duero.. . . . . . . Valladolid •. I 625 221 €)  21>! . ,25i 7í  13 1 Idem. . . . .  • . Sarriá (Esta Escuela se eliminó de es- 
1 te * concurso);** #***•>* •>(•*•«. ••*».
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NOMBRES Y  APELLLDOS

ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDO
computable

Pesetas.

SERVICIOS TOTAL SERVICIOS §oen
s;ooCDen

TÍTULO

1

PUEBLO PISÓ VINOIA.
, >31Ou¡

goen
Ou>

d
I»'CQ

;>«o03
gOCfi001

d
*1ífi

SOLICITAN PROPUESTA

22 Dona Salvadora Carceller y S o l . . . R idau ra ......... G eroná......... 825 22 9 27
i

25 1 16 1 Elem ental... Torroella de Montgrí, Palafrugell, 
Sitges, Esparraguera, Roquetas y
U lldecon a.. ........................................

Batea.........................  ,23 Lucía ¿an ron aáP u b il.. ......... A rn és ..................................... T arragona. . 825 22 9 27 24 7 ] 1 Idem ............. >
24 María del Carmen Gratacós 

v M atas.. . . . . . . . . . . . . . . . . V idrieras................. .. G erona......... 825 22 ' 9 27 24

24

23
23
23

23

23
23

22

22

9 1

1

1
1
1

1

1
1

2

S uperior.. . .

Tfíétn
Sitges, Palafrugell, Torroella de Mont

grí y L lagostera...........................
Sitges, Roquetas, Esparraguera y

Manlleu..................................................
U lldecona..................................................
Una de las vacantes................................
P o llen sa ...................................................

Manlleu, Sitges, Esparraguera, L la
gostera, Palafrugell y  Torroella de
M ontgrí...................................................

Sitges y Roquetas................... ................
Sarria (Esta Escuela se elim inó del

co n cu rso )..............................................
Palafrugell, Llagostera, Torroella de

MoDgrí, Manlleu y S itges.................
Sitges, Palafrugell, Llagostera, Espa

rraguera y T orroe lla ........................
Sitges, Esparraguera, Palafrugell, 

Torroella, Manlleu y L lagostera.. .  
Roquetas, Sitges, Ulldecona y La Ce

nia ......................... .................................
Esparraguera, Sitges y  M anlleu.. . . .

25

26
2 7
28
29

30
31

Francisca Mota Basch... . .  •. A lcover . . . . . . . . . . . . . . . . Tarragona..

V alencia .. . .  
Baleares. . . .  
Tdp,m. . .  .

825 22 9 27

U

y 22

6
28
20

9

6
15

28

12

María ^.arnón y  B o n e t . . . . . .
Margarita Ferrer y  F an a ls .. 
B u e n a v e n t u r a  Sirvent y  

Muntv ...• * • .• • .........•••**

Josefa Vivefc P resentí. . . . . . . .
Beatriz Monés y  V iv e s .. .  •. •

Montroy • *»• «• • • • «......
San J o s é .. . . . . . . . . . . . . . .
Selva.• • • • .« . .u . . . . . . . .

825
825
825

22
22
22

2?

22
22

9
9
9

2 1

27
27

27

27
23

10
8
«

Idem..............
Elem ental...
Idem..............

S u p er ior ... .

Elemental... 
Superior.. . .

Elem ental...

Idem ■•••••.

»
>
>

A l t . . . . . . . . . .......................

Rasquera..............................
A v iñ ó . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G erona.........

Tarragona..  
Barcelona.. .

Gerona • • • ..

825

825
825

825

9

9
9

0

7

4
1

5

>

»
>

3? Maria Fulla y  R o ig . . .  .•......... Castillo de H aró.. . . . . . . . 22 5 28
i

33 Em iliaDóm enech. G arre .* .. San Pol de M ar.............. Barcelona.. . 825 22 5 12 5 1

34 Ana R óvira Com pány.. . . . . . Santa Margarita. . « • . . . . . Idem ............. 825 22 > 28 22

21

28

27

1 Superior.. . .  

Idem

>

35 Luisa G arcía Tarázoña.......... Ribésalbes Castellón . . . 825 21 8 27 8 3
»

36 María Guimferré M Ünné.. . . P arets .................... .............. B a rce lon a ... 825 21 5 26 21 5 26 1 Idem .............
»

37 Mercedes Sereñana O livar.. . San Martín Sárrocá • • • •. Id em ......... 825 20 6 29 20 6 29 2 Idem ............. Sitges ó Esparraguera.............. .. »
38 Enriqueta Ros Barriendós.. .  

Dorotea Solé B e s ..............
Gbiprana. . . . . . ................. Zaragoza.. . .  

Tarragona1. .

L érid a».. . . .

825 20 6 28 20 6 28 1 Id em ............. Batea.......................................................... >
39 V ila b e rt ............ • *............. 825 20 1 14 20 1 14 3 Idem ... . . . . . Borjas, Sitges, Esparraguera, Man

lleu, Roquetas, Ulldecona. Batea, 
Cenia, L agostera, Torroella y Pa
la fru ge ll...... ............................ ............

Borjas, Sitges, Esparraguera, Man
lleu, Llagostera, Torroella, Pala
frugell, Batea, La Cenia, Roquetas
y U lldecona ..........................................

Sitges, Ulldecona, Roquetas, Ibiza y
Pollensa..................................................

Sitges, Esparraguera, Roquetas, Ull 
decona, Borjas, Palafrugell, Cenia,
Manlleu y  Torroella...........................

Batea, Roquetás, Cenia, Ulldecona, 
Esparraguera, Manlleu, B o r ja s ,  
Llagostera, Palafrugell y  Torroella 

Esparraguera, Sitges, Borjas, Llagos 
tera, Palafrugell, Torroella, Batea, 
La Cenia, Roquetas y U lldecon a... 

Sitges, Esparraguera, Roquetas, Ull
decona, La Cenia, Batea y Borjas.. 

Roquetas, Ulldecona, Cenia, Batea, 
Sitges, Manlleu y Esparraguera...  

Batea, Cenia, Roquetas, Ulldecona, 
B o r ja s ,  Esparraguera, Manlleu, 
Sitges, Llagostera, Palafrugell, T o
rroella, Ibiza y Pollensa...................

Roquetas, U lldecona, SPges, M anlleu, 
Llagostera, Palafrugell, Torroella, 
Cenia, Esparraguera, B jrjas y Ba
tea...........................................................

Batea, Bórjas, Esparraguera, Man
lleu, Sitges, Llagostera, Palafru
gell, Cenia, Roquetas, Ulldecona y
T orroe lla ................... .........................

Sitges, Esparraguera, Manlleu, To - 
rroélla, Llagostera, Palafrugell, 
Borjas, Cenia, Ulldecona, Roque
tas, Batea, itíiza y Pollensa.-...........

Manlleu, Sitges y* Esparraguera.........
Palafrugell, Llagostera, Torroella, 

Esparraguera, Manlleu, Sitges, Ba 
tea, La Cenia, Roquetas, U lldeco
na y Borjas...........................................

Ulldecona, Roquetas, Cenia y Tarra
gon a ........................................................

Llagostera, Borjas, Ulldecona, Espa
rraguera, M ^illeu, Sitges, Batea, 
Cenia, Roquetas, Palafrugell y  To
rroella ...................................................

Sitges, Esparraguera, Palafrugell, 
Llagostera, Manlleu, Borjas, Ullde 
cona, Roquefes, La Cenia, Batea y  
Torroella de M ontgrí. . . . i. 

Pollensa, Sitgéé, Palafrugell, Man 
lleu, Roqueta*, Batea, Borjas, Lia 
gostera, Torroella, Ulldecona, Es
parraguera, Cenia é I b iz a .. . . . . . .

Roquetas, Ulldecona y C e n ia ............

40 Carmen Creus P ía . ................. O liana .. . . . . .  • • . .• . . . .  • • 825 20 » 3 20 > 3 1 Elem ental...

41 Jacinta Granell y  V iv e s .. . . .  

Carmen Messeguer Izquierdo.

/ Manuela López B en ed icto ...

María dé los Dolores Éuiz del 
A m o « . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cambrils ............. .. T arragona. .  

Idem • « . . . . .

825 19 11 10 19 11 10 1 Superior___

Idem. • ...........

>

42 Dorjas del Cam po.. .  . . . . .  

A liaga.

í 8 25 19 6 7 19

19

6 7 3
>

43 T eru e l.. . . , . 825 19 3 18 3 18 3 Id em .............
»

44
Salas ••••••••...........

i
Buirgos. . . . . 825 19 2 24 19 2 24 4 Idem.. . . . . . .

»

45

46

Margarita LacuevaG áscón . .  

Angela Boti GosálVez.. . . . . .

Zaragoza . . .  

A lica n te .. . .

825

825

19

18

> ■ 29

9

19

18 6

29

9

2 Idem.............
»

Bencarrés.. . . . . . . . . . . . . . 6 5 Idem .. . . . . . .
»

47 Segismunda Escartín Pueyo. 

Manuela Cortés Jordán.. •, •.

A in zón .................................. Zaragoza.. . .  

Valen é ia .. •.

¿25 18 5 25 «18 5 25 1 Idem .............
>

48 Siete Aguas 825 18 4 11 30 10 27 1 E lem ental...
>

49 María del Pilar Dieste Sam - 
p e r . ......................... .. A n só ........... ......................... H u esca . . . . . 825 18 4 8 18 4 8 4

i

Su perior .. . .  

Idem.............50

51
52

53

54

Angela Marín P érez ............... Castélserá T e ru e l.. . . . . 825 18 2 22 ; 18 2 22 1
>

Antonia de Ortiz é  Is e rn .. . , R i b a s . i ./.•«••••«. G erona......... 825 17 8 17 17 ' 8 17 2 Idem .............
a
»

Eugenia Juanola M artin ón ..

Vicenta1 Gimeno A guil ar . . ,*

Eustaquia Larrainzar Seno- 
riaín » .• .• • • • • . . . . . » . . . .  •

Garriguella Idem ......... .... 825 17 8 14 17 8 14 1 Idem . . . . . . .

EnóVa................ .............. .. • V alencia .. . .  

NaVarria. . . .

Tarragona. .

Baleares. . . .

T arragona .. 
B alearás.. . .  
Lérida*.. . . . .

825 18 4 5 18 4 5 1 Idem .............
>

Tiftizá i . . .  i . ■ . . .  A. 825 ;

825

825

825
825
825

17

17

9

4

24 17

17

9 24

4

2 Idem ........... ..

55 Dolores V irg ili Capáevila •. •

Margarita Triay P a lliser .. . .

Enriqueta Roda y Llopis . 
Catalina Coll T om á s.. . . . . . .
Bienvenida Roca Á lm irá ll;’.

JU v í A m i  • • « • • • §- • • • •

v . , i r

Pía de Cabrá 4 4 1 Idem . . . . . . .
»

56 Fornautx 17

17

27

16

17

17

3 27

16

1 Idem .............

57
58
59

Lá Galera .......................... á 3 i íd é m .............
B u n o l á . . . . . . .
G uisóna..............................

17
17

8 15
17

17
17

3 15
17

1 Id é m .. . . . . . Pollensa..................................... ............ .... >u
3 3 3 Idém ............. Sitges, Esparraguera, Manlleu, Bor

jas, L1 agostera, Palafrugell, To 
rroella, Roquetas, Ulldecona, La
Cenia, Batea, Pollensa é Ibiza........

Sitges, Borjas, Esparraguera, Roque
tas, Ulldecona, Llsgostera, Man 
lleu, Torroella y P alafrugell.. . . . .

Batea, Cenia, Roquetas, Tarragona, 
Manlleu, Esparraguera, Borjas, Pa 
lafrugell, Torroella y L lagostera.. 

Sitges, Ulldecona, Roquetas, Batea1, 
Esparraguera, Cenia, Borjas, Man
lleu, Palafrugell, Llagostera y To-

60

61

62

V icto riña Pi y M ádir .. . . . . . Cabra . . . . .  ................ .. • • •

i ‘i

T arragon a ., 

V a lla d o lid .. 

Cafetelíón. . .

825 17 3 5 17 3 5 1 Idém .............

Teodora Nogal T o b a r . . . . . . . Pozaldez............................., 825 16 10

9

7 16 10 7 1 Idém .............

Gloria. A ffrái Cotret............... T a l e s . . 1 1 . m . .  i . . i • 825 15 29 15 9 29 I Id é m . ...........
»

V J l i v t i Q i  - i X g  1 €A>áé W V 1  v w »  • • # • • • •

*

63
64

65
R fí.

T arragona . .  

G eron á . . . . .

¿25
825

16
15

17
15

16
15

9
9

17
15

2 Elemental. . .  

Superior ----------

Batea................. ..................................... »Carmen bastre M arteil.. . . . .
Anieeta Fiffueras Solé ........... País . . . . . . . .  . . . .  o. . . . . . • 9 2 Palafrugell, Torroella, Llagostera, 

Sitges, Esparraguera y M an lleu .. .  

Sitges y Esparraguera.........................Pascuala V irgo» y  O m edes. . 

Soledad Santigosa M orera .. .  

Lucía Enriqueta Puebla. . , , .

Carmen Tallada Desnás . . .

TT TerueÚ.........
Barcelona.. .  
T o led o .. . . . .

T arragona. .

L é r id a ;.. . . .

Tarragóná. .

825 15
15
15

1 $

9
9
7':

3

13 15 9 13 1 Idém..............
Santa María Coscó............
Val de Santo D om in go ...

Barbará ..........................................................

825
825

825

6
15

17

15
15

24

9 6
15

25

2 Idem ............. Manlleu......................... .............................O O
67

68

7

10

1

1

Idém .............

Elem ental...

Sitgas, Esparraguera, Cenia, Uilde- 
cona. Roquetas, Borjas, Palafru
gidl, Ibiza y T orroella.......................

Roquetas, Uildecqna, Cenia, Sitges, 
Manlleu, B o r ja s ,  Esparraguera, 
L 1 a gostera, Palafrugell y B atea .. .  

Sitges, Esparraguera. Manlleu, B or
jas, Roquetas, Ulldecona, Cenia 
Batea, Llagostera, Palafrugell y
T orrre lla .......... .........................................

Sitges, Roquetas, Esparraguera, Ull

69

70

Agustina Llam as A c b a .........

.Tosofa Éorta M ercader...........

A r t e s a ; . . . / . . . . . . . . .........

Castellar . . . .  . | j . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....

825

825

15

15

3

3

17

16

22

15

1

3

20

16

2

2

Su perior.. . .  

N orm al.........
decona, P a^ fru gell, Llagostera, 

1  Borjas, Batea y La C e n ia /.. . . . . . . 9
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ESCUELAS QUE SIRVEN SUELDO
SERVICIOS TOTAL SERVICIOS o

o

NOMBRES Y APELLIDOS computable >fcH © o ai go S
o
o*a TÍTULO SOLICITAN PROPUESTA

• ® PUEBLO PBOVINCIA Om co©03 09 o03 mO03 P ©©* oI H Pesetas. : *• :

Puifirreiff............................... Barcelona.. 825 15 3 11 26 3 12 1 E lem ental... Sitges, Esparraguera, Manlleu, B or
jas, Llagostera, Palafrugell, T o-

1
rroella, Roquetas y  La C en ia ......... >

72 Eiisa Boluda y Mas. ............... Geresa............. V a le n cia ... 825 15 1 13 16 5 22 S u perior.. . . U lidecona, Roquetas, Cenia, Batea, 
Tarragona, Esparraguera, Man-1 
lleu, Sitges, Llagostera, Palafru
gell y To rroella...................................

73 dft Ja lón ... .  . .  • Zaragoza . . 825 14 9 25 15 3 12 3 Id em ............. Borjas, Sitges, Roquetas, Ulidecona, 
Manlleu, Esparraguera, Llágoste- 
ra, Cenia, Palafrugell, Torroella y 
Batea............................... ..... , . ........... ; >

74 María Rosa Soler y B u en o ... Sueras ......................... ........ Castellón . . 825 14 8 28 14 8i 28 2 Id em ............. Ulidecona, Roquetas, Cenia, Sitges, 
Esparraguera, Batea, Borjas, Lla- 
gostera, Palafrugell, Manlleu y T o
rroella. « . . . ......... .........................Y. >

7í Ufan ii fila A dán ...........- _ _ B elg ida ................• • •.......... V a le n c ia ...

Ciudad Real 
B arcelona..

825 14 8 25 14 8¡ 25 2 Idem.............. Ulidecona, Roquetas, La Cenia y  Ba
tea........................... ..........................

Esparraguera, Sitges y  M anlleu.. .  
Sitges, Esparraguera, Manlleu, L la

g o s t e r a ,  Palafrugell, Torroella, 
Borjas, Roquetas, Cenia, U lldeco- 
na, Pollensa, Batea é Ib iza .. . . . . . .

7C Rñlica de Zea v U rbano.. . . . Pozuelo de Calatrava. . . . 825 14 8 23 25 3; 22 1 Idem ......... ....
>

. ^
r í Francisca Coderch Revella.. V a lliran a ............................. 825 14 3 28 14 3i 28 1 Elem ental...

y
n3 Petra Domenech M as............. P inel............................ . Tarragona. 825 14 3 29 14 3 29 2 Idem ........... Manlleu, Llagostera, Esparraguera, 

Sitges, Torroella, Palafrugell, Uil 
decona, Roquetas, Cenia, Borjas 
y  Batea ................................ ............ >

n) María Bassas y  C apel........... H ostalrich ........................ Gerona . . . . 825 14 3 21 14 3 21 1 Superior___ Palafrugell, Llagostera, Torroella, 
Sitges, Manlleu y  Esparraguera. . . >

81 Filom ena Sánchez y Campos. Játiba................................ .... Valencia. 825 13 11 6 44 $ 25 1 Idem . . . . . . . Batea, Cenia, Ulidecona, Roquetas, 
Esparraguera, Manlleu, S i t g e s ,  
Llagostera, Palafrugell, Torroella,

81 Y icenta Rom án H errero .. . .
Borjas, Ibiza y  P ollen sa .. . . . . . . . . >

L u m piaqu e..................... .... Zaragoza . . 825 13 10 26 13 10 26 2 Id em . . . . . . . Batea, Cenia, Roquetas, Ulidecona, 
Esparraguera, Manlleu, S i t g e s ,  
Llagostera, Palafrugell, Torroella

85
y B o r ja s ... .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y

Felisa Miguel y  A le g r e ......... B águena............................... Teruel........... 825 f 13 10 15 13 10 15 2 Id em ............. Ulidecona, Cenia, Roquetas, Batea, 
Borjas, Sitges, Manlleu, Esparra

82 María del Remedio Bosch y
güera, Llagostera, Palafrugell, T o 
rroella, Ibiza y  Pollensa.. . . . . . . . . y

S a lom ó ............................... .... Cervelló ................................ Barcelona.. 825 13 9 11 13 9 11 1 Idem *••••.. Palafrugell, Torroelia, Llagostera, 
S i t g e s ,  Manlleu, Esparraguera, 
Borjas, Roquetas, Ulidecona y  La 
Cenia............... *................ ................ y

84 Enriqueta Anjam á B o ld ú ... Cornudella........................ Tarragona. . 825 11 10 28 11 10 28 1 E lem ental... Manlleu, Sitges, Esparraguera, Pala
frugell, Llagostera, Torroella, Ull

85
decona, Roquetas, Cenia, Bórjas y

María del Carmen Am brós y B a tea ............................ y
Y ila ................................ .. V ilar r o d o n a ............... .. • .. Idem . . .  •. 825 11 10 22 11 10 22 1 S u p e r io r .,. . Sitges, Esparraguera, Manlleu, L la 

gostera, Torroella, Roquetas, U ll-

86
decona y  C enia. * . . . . . . . . . . . . . . . . y

Clara Truch  Martínez............. Ay tona. ......... Lérida------ 825 11 10 13 ,11 10 13 2 Id em . . . . . . . Sitges, Esparraguera, Manlleu, B or 
jas, Llagostera, Palafrugell, To 
rroella, Batea, Roquetas, U lldeco-

87
*

11
na, Cenia, Ibiza y  Pollensa . . . . . . . y

Luisa Corom inas............... .. A liara................................ Tarragona. . 825 10 18 11 10 18 1 Elem ental... Sitges, Manlleu, Esparraguera, To
rroella, Borjas, Cenia, Roquetas,

i

María de 1 a Encarnación Sem-
Ulidecona, Llagostera, Palafrugell,

88 Batea, Ibiza y P ollen sa .. . . . . . . . . . y

89
pau B arril............................ .. San Esteban Sarrovira .. . B arcelon a ... 825 11 10 12 11 10 12 1 S u p e r io r ... . Sitges........................................................... y

Leonor Sánchez Colomer . . . Caldas de E strach . . . . . . . Id em . . . . . . . 825 11 10 9 11 10 9 1 Elemental... Idem ............................................................................................. y
90 Carmen Martínez M artínez. . V illa g ord o . .  .................... A lb a c e te .... ■ 825 11 6 11 11 6 11 1 Superior. . . . Sitges, Roquetas, Ulidecona, Espa

91 Presentación Hurtado y  V il-
1 rraguera, Cenia, Borjas, Manlleu,

C en ti. ....................... i ............................
Palafrugell, Llagostera y Torroella y

ches ............................................. ... M u rcia .............. 825 11 3 9 11 Q 9 1 Id em . . Ulidecona, Sitges, Roquetas, Cenia y 
Esparraguera .............................................................92 Matilde Orduna L angarita ..

O

Calafell............................................. Tarragona . . 825 11 2 27 11 2 27 3 Idem . . . . . . . Sitges, Manlleu, Llagostera, Esparra 
güera, Palafrugell, Borjas, U llde-

93 Petra Gavín G avín................. M ontbrió..............................
cona, Requetas, Cenia y  Torroella. y

Idem . . . » 825 11 2 23 11 2 23 1 Id e m . . .  i . . Sitges, Borjas, Esparraguera, Man
lleu, Torroella, Palafrugell, Roque

94 María Pérez Iv a r s ............... Cadaqués..............................
tas, Cenia, Ulidecona y  Llagostera. y

G erona......... 825 11 2 11 11 2 11 1 ídem Palafrugell, Llagostera, Sitges, Man
lleu, Torroella, Esparraguera y  Ull

95 Felipa Machiniandarena Es-
decona............................................. .. , y

l a y a . . . . . . ................. .. ¡Amurrio*. . . . . . . . . . . . . . . A lava * *».* 825 11 1 15 13 A 17 o Ulidecona, Roquetas, Batea, Sitges, 
Cenia, Borjas, Esparraguera, Pala

9

| frugell, Manlleu, Llagostera y To*
rroella ........................... ..

Borjas, Esparraguera, Manlleu, S it
ges, Llagostera, Palafrugell, T o

96 Josefa González V id a l.. . . . . . Padeluengo. . . . . . . . . .  „ B u rg os ......... 825 10 10 28 10 28 1
■ y  ;,j!

1U o  upoi iu r.. . .

rroella, Batea,’ Cenia, Roquetas y 
U lidecona................... ...........................97 María G ira lt M ontesinos. . . . A le isa r ..........................

y
Tarragona. . 825 9 7 10 9 1 7 10 1 Idem . . . . TWatiIIpii v T?nmiA+inQ >

98 María Mercedes Colom y  F e
Alma celias........ ........... ..r rer ............... ........................... Lérida . 825 9 nf 9 9 *i o 1 Elem ental... Borjas, Sitges, Esparraguera, Mani i «

lleu, Roquetas, Ulidecona, Batea, 
Cenia, Torroella, Palafrugel y Lla-í

99 Emeteria M. Subero é H ita ..f
i i

825 8 10 28 8 1(> 28 1 Superior., . . Sitges, Esparraguera, Manlleu, Ba
tea, Cenia, Roquetas, Ulidecona, 
Llagostera, Palafrugell, Torroella,-

100 Carmen Martí P olop ............... A ltura ................................... C astellón . . . ■ 825 7 10 q 10 9 o Til OWl Ibiza, Pollensa y B oijas . . . . . . . . * .
Ulidecona, Cenia, Roquetas, Batea, 

Sitges, Esparraguera, M a n i  l e u , 
B orjas , Llagostera , Palafrugell,

y  •.
i •7 i A

V  .. :

101 Serafina Iglesias y B oix ........ Benisanet.................... Tarragona . . 825 n 7 9Í2 1
Torroella, Ibiza y Pollensa . . . . . . .

Sitges, Manlleu, Esparraguera, Pala 
frugell, Llagostera, Torroella, B or
jas, Tarragona, Roquetas/ Batea,

 ̂ y . : A
í 40 / t ¿O Idem . . . .• • .

•V-V,,:-.. .

102
103

Leonor Tejada Leturia . . . . . Samper de C alando.. . . . . Teruel........... 825 7 3 26
17

7 3 26
17

1
Y

ídem
Cenia, Ibiza y P o llen sa ;. . . . . .  é .

Esparraguera, Sitges y Ulidecona. 
Sitges, Esparraguera, Manlleu, Pala 

frugell, Llagostera, Torroella, R o
quetas/ Batea, Cenia, Ulidecona y

A . ¡ y %
M argarita VM al Blanché . . . San L oren zo ........................ B arcelona.. . 825 7 Tf

JL
1 Td ATT»

w ■ ;

i ■■ -■ • ,* ■. i: -■: ■
104 T ’rancígca Vilaplana G arríga C&marasa.. . . L é r id a ... . . . 825 7 > 9 7 > 9 1 I d e m .... . . . .

■ Borjas . .  . . . . .  . . . . .  .>V¿
Sitges, Borjás,Esparraguera,Llagos 

tera, Palafrugell, Torroella, R o
quetas, Ulidecona, Cenia, Manlleu

105 Isabi ü  Abadía A lon so ......... í s a b a . . . . . . . . . .................... N avarra. . . . 825 5 > 23 12 4 13 2 Id e m . . . . . . .
y  Batea . . . . . . . /  :

Esparraguera, Manlleu, Sarriá, Sit
ges ¿ Borjas, Llagostera, Palafru
gell, Torroella, Batea; La Cenia,

y :

106 Elisa V tw e lls  M artínez......... A lfa r .. V a len cia ... . 825 1 21 Id e m .. ¿ . . . .
Roquetas y  U lidecon a .. . . . . . . . . . . yexpiar. ,. ,..... 5 5 1 21 2 Ulidecona, La Cenia, Batea, Sitges, 
Esparraguera, Borjas, Llagostera, 
Palafrugell, Roquetas, Manlleu y

107 María D olores Salort . .... ̂ 3en*sar.................;.... ( Castellón... 825 4 10 10

_

4 10 i 3 :ídem
T orroella ..... * . . . . . . . . . . . . . . . ;

Roquetas, Ulidecona, Cenia, Batea, 
Manlleu, Sitges, Esparraguera, B or
jas; Llagostera, Palafrugell, T o
rroella, Ibiza y  Pollensa/ M . • •.. / ,

y 

■ *
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NOMBRES Y APELLIDOS

ESCUELAS QUE SIRVEN
SUELDO

computable

Pesetas.

SERVICIOS T0T1L SERVICIOS o
O03
o ’
o*a
om

TÍTULO
1

SOLICITAN |  PROPUESTA
PUEBLO PROVINCIA

>
o
CD

g®m®co
g
03

>wo
03

S
CDCQ
©03

g
CQ

108 Doña Teresa Estellé Boix. . . . . . . . . Villalba............ .............. Tarragona. . 825 4 9 11 4 9 11 1 Superior.. . . Ulldecona, Roquetas, Cenia, Sitges, 
Esparraguera, Borjas, Palafrugell, 
Batea, Manlleu, Llagostera y  To- 
rroella.........................................

1

>

1 Escuelas de párvulos de Batea y Espulga de Francolí, con 1.100 pesetas.
11
2

Doña María Tórroella Prats..........
María Candelaria Soler y Fo.
Cecilia Alfajeme A ra---- . . .
María Concepción Mestres 

Muntadas¿ •... •. . . . . . . . . »

Tarrasa.........................
Villanueva..... ............. ...

Barcelona. .
Idem..........

825
825

9
<0

6
6

3
>

9
9

6
6

3
*

1
1

Superior... .  
Elemental . . 
Superior.. . .

Idem

Espluga de Francolí........................
Idem • • .

Espulga*. 1« Francol
3 Juneda......... ................... Lérida........ 825 7 10 9 7' 10 9 1

2

Idem . .
i '

4 Alguaire... .......... ........ . Idem....... 825 6 7 17 6 7 17
17
1

Idem • ,.
>

5 Mariana Pelegrina Restoy... 
Adelaida Gómez Sanjuán... 
Rita de la Cruz Pedrajas. . . .

Motril. ........................... Granada.. .. 825 5 8 17 5 8
8

l [ H p m P a f f l o  ti n l i i  rvo H o  P'pflTl A a I Í Batea,
6 Manzanares..................... Ciudad Real. 825 5 8 1 5 2 Idem R a n i n o »  H a  IT p a t i a a I í  v

7 Aguilar..........................
Almazán........ ................

Córdoba. . . . 825 5 4 1 5 4 1 1 Idem.......... Batea y  Espluga de Francolí.. . . . . .
>

8 Quintina Valdibia Castro... 
María del Amparo Bfandez.. 
Lucila Miguel Sánchez . . » 

Gregoria Antonia Lozano,..

Soria.......... 825 5 3 20 5 3 20
25

3

1
2

Idem P lcn liio p u  H a  P V a t i a a I í u  T I^ + a q

9 Amdarra., . . .......... Teruel......... 825 5 2 25 5 2 Idem Tíat.Aft. v  TÍq d I i i m  H a  T7i*h t i a a 1 í

>

10 Fuente de Ropel.. . . . . . . . Zamora....... 825 5 2 3 5 2 1 Idem. . . . . . Idem.. . . . .  . •
>

11 Piedralabes..................... Avila.......... 825 5 4 6 5 4 6 1 Idem......... Idem.................  .. , , .
íf
y

12 Teresa Estove de Castro...... Casavieja.......... . Idem.......... 825 5 » > 5 1 Idem........... Idem. . . • V--
13 Agripina Juana Alvarez. . . .  

Romana Zabalete Murritegui
Ceniceros........................ Logroño.... 

Valladolid..
825 4 7 14 » > 2 Idem........... I d e m . •• ••«. •

/ r  ' i
y

14 Vilada...................... 825 4 5 10 > > 1 Idem........... Idem................................................ y
15
16

Emilia de ¡Luna Montero. . . .  
Rosario Trinchal Martínez..

Carmona........................
Escatrón.....................

Sevilla... . . .
Zaragoza....

825
. 825

3
3

10 28
25 %

»
*

>
%

1
l

Idem...........
THftm______ __

Idem.................................................
ÍHp.nn._________________________________

¡¡ ASPIRANTES NO ADMITIDAS

Doña Ángela Martín.Arquellada, por solicitar Escuela de 1.650 pesetas, no habiendo percibido más que 1.100.
Doña Francisca Fraga Mato, por no tener certificada la hoja de servicios.
Doña Esperanza Mpra Fontanils, Doña Anselma Amalia Elvira Alonso y  Doña Petra Blanco Sánchez, por no llevar tres años de servicios en la Escuela desde la que solicitan.
Doña Ramona Royó Torres, Doña Leónides Luengo Rodríguez, Doña María deLRosario Gómez, Doña María del Pilar Lacalle, Doña Milagros Ubeda Masanet, Doña Tomasa Cano Val, Doña 

Aquilina María Morferero y Felipe y Doña Isabel Escobedo Franch, por haberse recibido las instancias faera del plazo de la convocatoria.
Doña Concepción gomero Nogales, Doña Amalia Rodríguez Perero, Doña Luisa Bustos Caymo, Doña Francisca Bienvenida García García, Doña Catalina Gil Salaregui, Doña Pía Poyal 

y March, Doña Avelina Inza Ugarte y Doña Dolores Calvo Cordero, por no decir en sus hojas de servicios si las plazas que sirven ó han servido son de Escuelas elementales de niñas, supe
riores ó de párvulos, por cuyo motivo es imposible indicar si tienen derecho á las plazas que pretenden.

Doña Margarita Chocarro Alfaro y Doña Encarnación Bes y Ribera, por raspaduras sin salvar en sus hojas de servicios.
Doña Antonia María Beltrán y Mas, por no indicar el sueldo que disfruta en la actualidad.
Doña Juana Benedicta y Villa, por omitir en la hoja de servicios las fechas de nombramiento y  posesión, sueldo y servicios correspondientes á la Escuela de Granja de Escarpé.
Doña Dolores Ferrar Corominas, porque de los antecedentes de este Rectorado resulta filé nombrada para la Escuela que sirve con 550 pesetas en el ano de 1879, y no con el de 625 coma 

se dice en la hoja.
Doña Dorotea Duran Fernández.
Doña Agustina Pía de Ovieta, porque los servicios que alega en la Escuela Asilo no pueden tenerse en cuenta en los concursos, por no haber disposión legal que lo indique.
No se hace propuesta para la Escuela elemental de niñas de Sarriá por haber sido eliminada del concurso, á causa de haber sido nombrada para esta plaza Doña María Rubio, que la tenía 

solicitada antes del anuncio de la convocatoria.
Los servicios de las Maestras que ascendieron con motivo de la nivelación de sueldos se han computado desde 1.° de Julio de 1884.

A todos los aspirantes se les han tenido en cuenta les servicios hasta el último día de la convocatoria.
Barcelona 4 de Julio de 1907.=E1 Rector, Joaquín Bonefc. •

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de B arcelona

En virtud de lo abordado por este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 26 de Febrero último, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales sin qúe se haya producido reclamación algu
na, se anuncia al público da subasta^relativa á la construc
ción y reforma de cloacas en la zona limitada por las calles 
de Urgel, Cortes, pa£eo de Gracia , plaza de Cataluña*'Pelayo 
y ronda de San Antonio, bajo el tipo de 240.493 pesetas 81 
céntimos.

Los pagos de dicho servicio se veriñcaran en la forma 
dispuesta en el art. i58 del pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estará de manifiesto eñ la Sección 
de Ensanche de la Secretaría municipal, y por copia en Ma
drid, en la Sección correspondiente de la Dirección general 
de Administración, ¡para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada subasta; siende de advertir 
que el contratista deberá empezar las obras dentro de los 
quince días siguientes al de la firma dé la escritura corres
pondiente, debiendo ¡dejarlas terminadas en el plazo de un 
año, á partir del día|;en quedas empieceí 

La subasta simultánea se; celebrará en estas Gasas Cohsia * 
toriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitu
cional ó del Tenienté ó Concejal en quien delegue, y en Ma
drid, en la Dirección general de Administración, bajo la pre
sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministró 
de la Gobernación, él día 26 de Agosto próximo, á las once 
del mismo. ¡

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglad:  ̂ ^

1 .* Los pliegos dé proposición, extendidos eg. papel sellado 
déla clase correspondiente, formulados con arreglo al mode
lo que se inserta, deberán ser suscritos por los licitadores, ó 
por persona que legamente les represente, pormedio de po
der declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de 
esta ciudad D. Luis Serrahíma, y en Madrid por cualquier Le
trado en ejercicio; débiendo presentarse-desde^el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en la Gaceta hasta el an
terior al en que haya de celebrarse la subasta en esta ciu
dad, en la Sección de Ensanche de l̂a Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde las diez á las doce de la mañana si no 
fuesen días festivos, y en Mudrid? enda Sección correspon
diente de la Dirección general de Administración, durante 
las horas de las diei á las trece. -

2.* A todo plieg<t de proposición deberá acompañarse po* 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó - 
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. 
Él indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 
12.024 pesetas 69 céntimos^ en la Depositaría municipal ó en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo com-

Sletarlo el que resulte adjudicatario hasta el diez por ciento 
e la cantidad importe del remate; siendo rechazado en el 
acto de la entrega todo p l i e g o  cuyo resguardo respectivo no 

se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de 
la citada Instrucción .vift-.-/ r-

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado, á satisfacción déí presentador, y en el anverso aébe- 
rá hallarse escrito [y firmado por el licitado* lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de construcción y re
forma de cloacas eh la zona limitada¡p or las calles de Urgel, 
Cortes, paseo de Gracia, plaza de Catalúñar Pelayo y ronda 
de San Antonio». En el reverso, y cruzando las lineas dei 
cierre, se hará constar por di presentador y por el funciona
rio que reciba el pliego* bajo la firma de ambos, que el mis
ma se entrega intacto, ó lás circunstancias que para su ga
rantía juzguen conveniente AQnsignar^tendiéudomei opor

tuno recibo de la presentación del pliego, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 18 de la repetida Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones 
comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de con? 
diciones que más abajo se inserta.

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con* 
trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902.
Pliego de condiciones facultativas y económicas que deberán regir 

en la construcción de las cloacas, albañales é imbornales para 
aquas de lluvia, depósitos de limpia y reforma de las cloacas 
existentes, cuales cloacas forman todas. ellas parte de las calles de 
la zona del Ensanche, limitada por las de XJrgel, Cortes, paseo 
de Orada, plaza de Cataluña, Pelayo y ronda de San Antonio, 
de conformidad al proyecto de alcantarillado aprobado por el Ex- 
célentisimo Ayuntamiento en 16 de Junio de 1891.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 
Doscripciión de las obras

A r t íc u l o  1 . °

Obras objeto de este contrato.
Las obras que comprende esta contrata son todas las nece

sarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á 
este pliego de condiciones y á los planos y ^resupuestonque le 
acompañan, todas las cloacas, pozos de registro, albañales ó 
imbornales para aguas de lluvia, depósitos de limpia y re
forma de las cloacas existentes, cuales obras han de llevarse 
á cabo en la zona dél Ensanché, limitada por las calles de 
Urgel, Cortes, paseó dé Gracia, plaza de Cataluña, Pelayo y 
ronda de San Antonio; viéndose en el plano general que al 
efecto se acompaña indicados en color carmín los trayectos 
de cloacas que deben construirse, y en negro las existentes 
y que son objeto de reforma para poder tener el alcantari
llado de esta zona completamente terminado- y completo.

El contratista, al construir las obras de que se trata, se 
sujetará en un todo á los indicados documentos y á las ins
trucciones de la Sección de A lc a n t a r i l la d o , cuyo Jefe ejerce
rá por sí ó por medio de sus subalternos la inspección facul
tativa de la contrata.

A r t í c u l o  2.°
Oloacael.

Las secciones de las cloacas que han de construirse en li 
zona del Ensanche que se indica en el artículo anterior se
rán de los tipos números 2, 9, 10 y 24 del presupuesto genera 
de alcantarillado, con las modificaciones que se introduzcai 
en las antedichas secciones; y respecto á la construcción  ̂
espesores de las distintas obras de fábrica, las que se consig 
nan en los planos. . . ,

La del tipo núm. 2 será construida de hormigón de gra 
villa, de cemento portland del país, dándole la forma mono.*] 
tica, según se'¿Ciarca en los planos, y las de los tipos nuxaé 
ros 9, 10 y 24 sé cóínpQhdráii de dos muretos de fabrica o

1 mampostera ordináriá hidráulica*  ̂enlazados inferió, rmenl 
por un uíáeizo de hormigón hidráulico; la parto superic 
tendrá la forma circular de medio punto y estará formac 
cñn una ó dos roscas de ladrillo trasdosado ¡non un macr

Todo el interior de las cloacas se revestirá de un revoque 
hidráulico de medio centímetro de grueso de cemento lento 
del país y de un enlucido alisado de cemento portland del

Í>aís del mismo espesor. El revestimiento de las cunetas de 
as indicadas cloacas tendrá un espesor de tres centímetros, 
en la forma y modo que se indica más adelante, sólo que el 
revoque será de cemento portland del país y el enlucido de 
cemento portland de Vallbonnais, Laforge ó Asland.

La superficie exterior de la bóveda y senos que limiten la 
parte superior de las cloacas se revestirá con un revoque y 
enlucido alisado de cemento del país de medio centímetro de 
grueso cada uno.

Las secciones de todas estas cloacas estarán dotadas de una 
vía formada por carriles sin patín, empotrados en las fábri
cas de hormigón.

La vía se colocará en las aristas de la cuneta, debidamente 
empotrada con esmero y solidez. En los acometimientos de 
unas galerías con otras se colocarán los respectivos desvío» 
en el modo y forma que se indica en los planos, y se compon
drán de unos tramos de quita y pon formados por carriles sin 
patín armados que se empotrarán en unas piezas de fundi
ción, sirviendo de enlace de vías en los acometimientos, en 
igual forma que los construidos en la cuenca núm. 13.

La forma, disposición y dimensiones de las distintas par
tes de estas obras serán, en general, las que se consignan en 
los planos y presupuesto correspondientes, ajustándose el 
contratista en lo referente á las unidades á las instrucciones 
de la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  3.°
Cloacas reformadas.

Las cloacas y colectoras que se hallan construidas- dentro 
de la zona que es objeto de la presente contrata serán refor
madas conforme á los tipos designados con las letrasü?*. JE***
O  y O, consistiendo la reforma en colocar en la parte infe
rior las respectivas cunetas, dotándolas de una vía for
mada por carriles sin patín, empotradas en la fábrica do* 
hormigón en igual forma que la descrita en el artículo ante-4 
rior para las cloacas de nueva construcción, según es de ver} 
en los planos.

En.todo el interior de las cloacas objeto de reforma se qu* . 
tará el revestimiento actual y se revocarán, tanto las pare - 
des como las bóvedas y cunetas, del misino modo que h a 
quedado descrito al tratar de las cloacas nuevas. En las cío a- 
cas recientemente construidas, cuyos revocados se hallen, en 
buen estado, dejará de hacerse esta operación, y sólo, se las 
dotará de los carriles sin patín en las cunetas de la clioaet .

A r t íc u l o  4.°
Desecación del subsuelo mediante # drenaje*.

Con el fin de disminuir la excesiva humedad dotl su! jsuelo, 
se dispondrá una canalización de drenaje poroso y per? jieable, 
á cual efecto los tubo» de barro cocida se colocarán. 7 a ambos 
lados de las canalizaciones, poniéndolas unas á.. continuación 
de otras y en la forma en que se hacen las redes de drenaje 
agrícola.

El desagüe de drenaje de los tubos se verilear/» vertiendo 
directamente en las galerías ó cloacas, utilizando la menor 
pendiente que pueda tener un tramo determinado de drenaje 
respecto al de la canalización.

A r t í c u l o  5.°
Pozos de registra*

Los pozos de registro se situarán en los puntos precisos 
que sobre la localidad señalar á la Inspección facultativa ál 
contratista, estableciéndose sobre el eje de las cloacas que se 
indican en los planos. Estarán formados por cuatro muretes 
verticales de fábrica de lr.drillo hidráulico de quince centí
metros de espesor, demudo una sección interior cuadrada de
________ ___________i.' i A  -1 1 . -121_______ O l n n -



248 18 Julio 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 199
ca, en la que se entrará por una abertura de iguales dimen
siones y forma dejada en la bóveda de la misma;

Las bopas de diebos pozos de registro se cubrirán con una 
plancha de hierro fundido, asegurada en un marco^ del m is
mo metal, colocada de modo que su superficie coincida con la 
del adoquinado ó afirmado de la calle, sirviendo de modelo 
para dichos marcos y  planchas los existentes en varias calles 
de esta ciudad.

La altura de los pozos de registro sobre ja  bóveda de la 
cloaca será la que haga necesaria la disposición de la rasan
te de las calles. Además, dichos pozos estarán recubiertos in
teriormente de un revoque y enlucido, hecho con cemento 
del país, y contendrán en el interior unas barras de hierro 
colocadas en el modo y forma que se indicará, las cuales ser
virán de peldaños de escalera para descender á la cloaca.

A b tíc ü lo  6 .°

Depósitos de agua,
Los depósitos de limpia estarán formados cada uno por una 

cámara de un metro cúbico de capacidad, de la forma y  dis
posiciones representada en los planos adjuntos.

Se dotará el interior de cada uno de estos depósitos de un 
aparato automático sistema Geneste Herscher, ó de otro que 
reúna, á juicio de la Inspección facultativa, iguales ó supe
riores condiciones, mediante el cual pueda en breve tiempo 
evacuarse el agua contenida en el depósito.

La solera de los referidos depósitos constará de una fun
dación de mampostería hidráulica de treinta centímetros de 
espesor, una solera de dos gruesos de ladrillo y encima un 
revocado y enlucido de cemento portland del país de un cen
tímetro de espesor. Las paredes serán de mampostería Hi
dráulica, y de fábrica de ladrillo hidráulico la bóveda que ha 
de cubrir el mencionado depósito, la cual estará revestida 
interiormente de un revoque y enlucido iguales á los del in
terior de los antedichos muros; el trasdós de la indicada bó
veda se revestirá de un revoque y enlucido de cemento del 
país, como el trasdós de la bóveda de las cloacas.

El depósito irá provisto de un tubo de salida, el cual esta
rá formado de gres de quince centímetros de diámetro*

A b tíc ü l o  7.°

Albañales para aguas de lluvia.
Los albañales que partiendo de la línea de los bordillos se 

dirijan á las cloacas constarán de una fundación ó solera hi
dráulica formada por un doble enladrillado hecho con ladri
llos tochos, de dos muretes verticales de fábrica de ladrillo 
con mezcla hidráulica y de una bóveda de iguales clases de 
fábrica.

La solera, la cara interior de los muretes y el extradós de 
la  bóveda se cubrirán con un revoque y enlucido hidráulico 
de cemento del país, dando á las diversas partes de estas 
obras las dimensiones y forma consignadas en los planos y 
presupuestos.

La inclinación y pendiente de los albañales será indicada 
por la Inspección facultativa al contratista, así como la altu
ra de los pequeños pozos por donde se han de dirigir á aqué
llos las aguas de lluvia por los imbornales.

A btícü lo  8 .°

Imbornales.
Los imbornales se reducirán sencillamente á unas abertu

ras para la entrada del agua en los albañales, practicadas en 
los bordillos de las aceras, parte en la cobija ó piezas espe
ciales situadas junto á las mismas y colocadas á la rasante 
del firme del arroyo en los mordientes, y parte en otros espa
cios abiertos ó muros practicados pn las cobijas que han de 
cubrir el pozo de cada albañal, y servirán de complemento á 
los primeros para la entrada de las aguas.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y  de las piezas que la forman y de su unión con los 
pozos de caída de aguas serán las que se deducen de los pla
nos y presupuestó correspondiente.

A b tíc ü lo  9.®

Desmontes y  terraplenes*
Los desmontes y terraplenes que deberán ejecutarse serán 

los que se juzguen necesarios para la buena construcción de 
las distiatas obras y para que queden situadas todas ellas en 
las correspondientes rasantes, que se señalarán en la locali
dad al contratista.

En ellos se entenderá-también comprendida la demolición 
de obras existentes que sea preciso destruir,

A b tíc ü lo  10.

Orden que debe seguirse en la ejecución de los trabajos.
Las obras se llevarán á cabo empezando aguas abajo, pro

cediendo á la apertura de las excavaciones en trozos cuya 
longitud no exceda de cincuenta metros en trinchera, á m e
nos que otra cosa disponga la Inspección facultativa, verifi
cándose los desagües provisionales según las instrucciones de 
la misma.

C A P I T U L O  I I

Materiales.
A b t í c ü l o  1 1 .

Arena
La arena dpberá ser de mar, silícea, de granó cuyo grueso 

sea apropiado para las mezclas, perfectamente limpia y libre 
de tierras y materias extrañas; podiendo la Inspección facul
tativa hacerla pasar por la zaranda para obtenerla délas con 
venientes condiciones en los casos que lo juzgue indispen
sable.

Ab t íc ü l o  12.

Cal.
La cal hidráulica que se emplee será la llamada de Gero

na, g ¿asa Jdé superior calidad, bien cocida, de molido perfec
tamente fino, sin ningún grano de arcilla ni de sustancias 
extraná» que la perjudiquen, de fraguado lento y fabricación 
esmerada y reciente.

A btícü lo  13.

Cemento.
El cemento del país estará bien pulverizado, limpio, puro 

y dotado de todas las buenas circunstancias que se deben exi
gir en el de esta clase y procedencia, siendo rechazado desdé 
luego al contratista el que de las pruebas que practiqué la 
Inspección facultativa, si lo creyese necesario, no resulte te
ner, á su juicio, las expresadas condiciones.

El cemento rápido deberá ser procedente de Gerona, y el 
lento, de San Juan de las Abadesas ó de Vallirana.

La calidad de cemento portland del país no será inferior, 
á juicio de la Inspección facultativa, al que presentan las 
mejores clases procedentes dé í^s fábricas de Vilafranca, 
JMonjos y Garraf, y, por último, el cemento portland extran
jero no puede ser inferior al conocido por Yallbonnais, La- 
forge ó Asiand.

A btíoülo 14.
Ladrillos,

Los ladrillos de todas clases se compondrán de buena arci
lla, estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal que 
puedan ocasionar su rotura con la humedad y tendrán el so
nido claro que caracteriza una buena cocción.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos serán: lon
gitud, veintinueve á treinta centímetros; ancho, quince cen
tímetros, y grueso, cuatro centímetros; los conocidos con el 
nombre de rasillas tendrán iguales dimensiones que los an
teriores y el grueso de dos centímetros.

A btícülo  15,
Piedra machacada para hormigón.

En la confección del hormigón se empleará piedra proce
dente de las canteras de Montjuich conocidas con los nom
bres de « Morro t» y «Gallega», cual piedra será machacada al 
tamaño de tres ó cuatro centímetros de diámetro máximo.

También podrán emplearse loá cantos rodados partidos en 
trozos de la indicada dimensión; advirtiendo que en el caso 
de emplearse esta última clase de material no se admitirán 
piedras completamente lisas y redondeadas, sino que deberán 
haber sido partidas y presentar aristas provenientes del ma
chaqueo, al objeto de facilitar la adhesión dé la mezcla ó 
mortero*con que dichas piedras han de constituir el hor
migón.

Por último, en las cloacas monolíticas sé empleará la gra- 
villa completamente limpia, y en el caso de no encontrarse 
la cantidad necesaria para su construcción podrá utilizarse 
piedra machacada dé superior calidad y de dimensiones qué. 
no pasen de tres centímetros de diámetro.

A btícülo  16*
Piedra para mampoBteriit

La piedra para mampostería será arenisca, compacta, ho
mogénea, suficientemente dura y exenta de toda clase de de
fectos que la hagoo, ¿ juicio de la Inspección facultativa, im 
propia para el objeto a que se la destina. Dicha piedra pro
cederá de las canteras de Montjuich; pero podrá ser admitida 
de cualquiera otra procedencia si el contratista presenta pre
viamente á la Inspección facultativa muestras de .ella que 
merezcan su aprobación.

A b tíc ü lo  17. 

para imbornales.
Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproxi

madamente rectangular, y las dimensiones serán de veinti
cinco centímetros de amplitud constante, cuarenta de altura 
mínima y una longitud de noventa centímetros. ,

La cara vertical de dichas piezas opuesta á los edificios 
ofrecerá en su parte vista ó superior un ligero talud, cuya 
inclinación se designará al contratista por la Inspección 
facultativa, y se labrará á cincel, lo mismo que la cara su
perior.

Las caras verticales menores se labrarán con la escoda en 
los quince centímetros superiores de su altura, lo mismo que 
la  posterior en una altura de seis centímetros, y el resto de 
dichas caras y la inferior podrá sacarse á golpe de mazo, de 
manera que no ofrezca notables irregularidades. Practica- 
ránse en estas piezas las aberturas necesarias para dar en
trada á las aguas en la forma y dimensiones consignadas en 
los planos.

A btícülo  18.
Cobijas para pozos de albañal.

Las cobijas para imbornales ó piezas situadas sobre los po
zos de los albañales al pie de los bordillos tendrán la forma 
y dimensiones consignadas en los planos, y su labra será de 
análoga clase á la de los bordillos; debiendo además estar 
provistos por una parte de la media abertura que en corres
pondencia con la del bordillo ha de formar las bocas de en
trada de agua de lluvia en los imbornales, y por otra, de las 
ranuras complementarias que se indican en los dibujos y es
tén destinados al propio objeto.

A btícülo  19.
Plancha y  marco de hierro para los posos de registro.

Servirán de tipo en lo relativo á formh, dimensiones y cir
cunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido con 
que han de cubrirse los pozos de registro los colocados en la 
calle del Conde del Asalto.

El hierro será de primera calidad y reunirá las condicio
nes que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales debe
rán ser aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que 
desechará aquellas en las que encontrase defectos.

A btícülo  20.
Sistema de vía que deberá emplearse.

La vía estará formada por carriles sin patín, empotrados 
en las fábricas de hormigón, y de un sistema de carriles ar
mados en los desvíos, que deberán colocarse en los acometí* 
miéntos de unas galerías con otras; debiendo el contratista 
proceder previamente á la construcción d élo s desvíos, uUo 
aé cada clase de los que existen en el proyecto, a fin de que 
sirvan de model o para la  construcción de los demás que será 
necesario establecer en los distintos acometimientos dé unas 
galerías con otras. La vía se formará en las aristas de la cu
neta ó en los andenes, si éstos tienen bastante amplitud para 
facilitar su instalación y el paso de vagonetas, disposición 
que se adoptará siempre que convenga dar á la cuneta mayor 
sección que la que pueda tener cuando forme la vía sus 
bordes.

En las cloacas en que se coloquen los carriles sobre la cu
neta podrán disponer las dos vías de cuarenta y setenta cen
tímetros en un mismo emplazamiento, de modo que uno de 
los carriles sea común á entrambos.

CAPÍTULO III 
M odo d e ejecu ción  de las obras.

A btícülo  21.
Excavaciones y  terraplenes.

Las excavaciones ó desmontes y terraplenes que se practi
quen para establecer las obras se efectuarán con todo es
mero y tendrán las dimensiones y forma que sean necesarias 
para que las diversas partes de las obras resulten de ía for
ma j  dimensiones á ellas asignadas y queden perfectamente 
emplazadas dentro de dichas excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, efectuándose por tongadas de un espesor 
que.no exceda de treinta centímetros, las cuales se apisona
rán y se regarán en casó necesario conveniéhtemente para 
que no se produzcan asientos perjudiciales.

Las partes del terraplén que quedan próximas á las fábri
cas se harán con todo esmero, cuidando muy especialmente 
dé que ho resulten espacios huecos y  de que las tierras no 
contengan piedras, cascote, etc., que disminuyan la hom o
geneidad del terraplén.

Al colocar las últimas capas de terraplén sobre? la cloaca- 
se volverá á dejar el afirmado en el ser y estado m  que se 
hallaba, y para ello, el contratista vendrá obligado á hacer 
la excavación para la construcción de la cloaca, colocando 
aparte toda la grava que se saque del afirmado de la vía pu
blica, y después, al volverla á colocar, lo verificará de modo 
que quede el afirmado completamente apisonado, siguiendo 
a tal fin las instrucciones de la Secciqn facultativac

A btícülo  22.

^ezclas ó morteros,
El mortero ordinario hidráulico, que será ekque se emplee 

en las maniposterías, estará formado por cal hidráulica y  
arena, con el agua necesaria, manipulándolo á brazo con la  
batidera y cuidando de que en su composición entren dos
cientos cincuenta kilogramos de cal por cada metro cúbico 
de arena.

En las obras de fábrica de ladrillo se usará mezcla com
puesta de cemento lento y arena, entrando en su composi
ción dichos materiales por partes iguales.

En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lento  
, del país ó portland y arena, cuyas proporciones serán indi

cadas al contratista por la Inspección facultativa, según sean 
los usos á que hayan de destinarse dichas mezclas ó mor
teros.

Todas las mezclas y morteros se harán y se usarán con 
aquellas precauciones que exija la naturaleza de los elemen
tos que las constituyan.

A b t í c ü l o  2 3 .

Mampostería•
La mampostería se ejecutará con sujeción á las reglas que 

impone su buena construcción, haciendo que las piedras 
queden por todas partes bañadas con mortero, tengan un  
volumen conveniente y se sitúén en huecos prcporciqiiadÓB 
á su tamaño para que resulten bien réllenbs sus macizos,** 
cual fin, y con objeto de obtener las debidas resistencias, so 
golpearán aquéllas con el martillo al tiempo de asentarlas^ 
se ripiará bien él interior de dichos macizos y se construi
rán con particular esmero los paramentos, en los cuales no 
se admitirán mampuestos cuyas dimensiones mínimas nó 
lleguen á veinte centímetros. -

El mortero que se emplee en la mampostería deberá ser 
hidráulico y se empleará con las precauciones que el de esta 
clase hace necesarias.

A btícülo  24.

Fábrica de ladrillo.
La fábrica de ladrillo se construirá con todo el esmero que 

requiere la de esta clase, y  al efecto se mojará el materia} 
antes de usarlo y se sentara por hiladas sobre un tendel de 
mortero de cemento lento y arena de cuatro á seis m ilím e
tros de espesor aproximado, haciéndole mediante la presión 
necesaria venir á ocupar su posición definitiva.

Las líneas de las hiladas de ladrillos serán rectas y para
lelas, y éstas se colocarán de modo que las juntas transver
sales de cada hilada correspondan al centro de les ladrillos 
de la inmediata y que todas queden en planos verticales y  
paralelos.

Las bóvedas serán de rospa y se compondrán de ladrillos 
ordinarios; la mezcla hidráulica que se emplee en las bóve
das de ladrillo será de cemento del país y de fraguado lento.

El espesor de las juntas de las hiladas, que será aproxida- 
mente de cuatro á seis milímetros, se entenderá medido en 
el extradós cuando se trate de bóvedas de rosca.

A btícülo  25.

Hormigón ordinario, hidráulico y  de cemento.
El hormigón ordinario deberá componerse, á menos que 

otra cosa disponga la Inspección facultativa, de dos á dos y  
media partes en volumen de mortero ordinario por tres de 
piedra machacada, del̂  tamaño de tres á cinco centímetros. 
La piedra no será admitida si no presenta aristas bien vivas, 
y antes de su empleo se lavará, metiendo en agua los capazos 
llenos de piedra hasta lograr que ésta se desprenda de los 
cuerpos terrosos ó extraños, operación que debe hacerse en 
el mismo momento de confeccionar el hormigón»

Para la fabricación del hormigón se hará antes el mortero 
de modo j[ue resulte algo blando, el que se verterá y mezcla
rá, sin añadir agua, con la piedra machacada, extendiendo 
en un cajón de tablas capas alternadas de mortero y piedra» 
empezando por una de éstas, procediendo la mitad de la cua
drilla á extender los elementos, y  la otra á removerlos y re
coger el hormigón, quedando cada piedra completamente 
rodeada de mortero, y forme la ma$a un conjunto uniforme.

Cuando por circunstancias especiales convenga mayor es
mero en la manipulación del hormigón, la incorporación se 
verificará en cajones tolvas por el intermedio de palas y ras
trillos de hierro, sin añadir agua hasta que toda la piedra 
se encuentre bien cubierta por el mortero, para que, una vez 
conseguido este resultado, se lleve á verter cada cajón en el 
paraje y obra que corresponda.

El hormigón hidráulico y el de cemento se compondrán do 
una parte de mortero por una á tres de piedra; además se 
procurará practicar con la necesaria rapidez ía fabricación, 
como antes se ha descrito, sin más que sustituir el mortero 
común con el hidráulico.,

A btíoülo  26.

Hormigón de gravilla.
Este se formará echando sobre un tablado de madera la 

gravilla y la arena bien limpia y humedecida; encima se co
locará él cemento portland del país, se revolverá toda la  
masa con palas y rastrillos y se irárechando el agua con re
gaderas hasta que el hormigón tenga, el aspecto de un al
mendrado bien compacto, procurando que todas las partícu
las estén completamente humedecidas y evitando echar agua 
en exceso para no quitar al Cemento la parte lechosa.

Las proporciones de arena,r gravilla y cemento serán res
pectivamente en volumen de dos quintos de cemento, dos 
quintos de gravilla y un quinto de volumen total de arena.

El material se verterá en la capacidad que debe rellenar, 
apisonándolo fuertemente con pisones de dos ó tres h ilqgíaf 
mos de peso, cuyo mangó tenga forma curva en Iqs casos qué; 
así convenga, á juicio de la Inspección facultativa.* ■

A btícülo  27.

Empleo d<el hormigón.
El hormigón hidráulico y el de cemento se emplearán m u j  

poco tiempo después de confeccionados. Se echará eh ía átyá- 
ja por medio de cajas ó tolvas convenientemente dispuestas 
por capas de unos veinte centímetros de altura, que se com
primirán con pisones planos ó rodillos planos en su base y  
dé ¡§é|‘s kilogramos de peso. El eiúpleo del mormigón se veri* 
ficará con la mayor rapidez, á fin de que las diversas capas 
no estén separadas por superficies secas que se opóngan a 
una buena trabazón. Cuando no puefia terminarse una ton
gada antes de su endurecimiento, se subdivídira en partes 
que se unirán por planos en talud. No se fechará una nuevá
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capa de hormigón sin picar y regar bien la superficie de la  última.Cuando el empleo del hormigón se verifique en talud po-. dráh colocarse en la abertura inferior dos rodillos, entre los <̂ ue caiga el material, y que sirvan para comprimir las capas a medida que se formen. Después de fraguado, y antes de empezar á construir sobre él la fábrica de manipostería, se lavará y limpiará cuidadosamente la superficie para quitar el fango y las partes lechosas que hayan podido aparecer. ^El hormigón para las chapas de las bóvedas^ deberá siempre ser hidráulico; se echará sobre dichas bóvedas después de haberse terminado el descimbramiento, y si aquéllas no requieren cimbras, tan pronto como se presuma que haya hecho su asiento la obra, teniendo especial cuidado en lavar y  limpiar perfectamente el trasdós antes de echar el hormigón. Sobre éste se échará una capa de mortero de  ̂cemento lento de un centímetro de espesor y bastante hidráulico, el Cuál se alisará y bruñirá con la llana.

A rtículo  28.
Revoques y  enlucidos.

Los reyoquéuy enlucidos de las cloacas, depósitos de lim pia, pozos de registro y de los albañales tendrán medio centímetro de espesor mínimo y se harán con mezcla de cemento lento dpi país y arena, cuidando previamente de limpiar las juntas y  retirar el mortero sobrante para que la mezcla se adhiera debidamente á las maniposterías y fábricas de ladrillo , así como en el hormigón.Después se colocará sobre dicho revoque un enlucido de cemento lento del país de medio centímetro de grueso, como resultado del cual habrá de quedar perfectamente lisa la superficie que se enluzca.En el revestimiento de las aceras ó cunetas de las cloacas será1 el revoque y enlucido de tres centímetros de espesor; sé hará con cemento portland de Yallbonnais, de primera calidad,1 comprimido y alisado fuertemente, en la misma forma que el anteriormente descrito, y se hallará formado por up revoque de veinticinco milímetros de cemento portland y arena, siendo el enlucido de medio centímetro de espesor de cemento portland solo, dejando también las superficies bien alisadas y bruñidas en la forma expresada anteriormente.El revoque del trasdós de la bóveda de las cloacas y depósitos de limpia se hará en las condiciones anteriormente des- critaísi y su estucado será de cemento lento del país de medio centímetro de grueso.
A rtículo 29.

Pozos de registro.'
Al construir las galerías subterráneas se dejarán boquetes para establecer pozos de registro á la distancia conveniente, cuales pozos se levantarán hasta la altura que exija la rasante  de la vía. La ejecución de estos pozos será esmerada y se verificará siguiéñdo las prescripciones de este proyecto y las órdenes é indicaciones que al tiempo de la construcción con  ̂signe el Jefe de Urbanización y Obras.

A rtículo 30.
Bordillos.

Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores queden en el plano general de las aceras y no se adviertan resaltos ni imperfecciones. Se usará para su trabazón mezcla de cemento lento del país y arena; sus juntas tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se rellenará de le • chada ae cemento de fraguado rápido,
A rtículo 31.

Imbornales.
Las piezas de bordillo y boquillas que han de contener las aberturas de entrada del agua de lluvia en los imbornales se colocarán de moda que dichas aberturas queden en perfecta  correspondencia, y se sentarán en debida forma con las precauciones convenientes, empleándose en la operación mezcla de cemento del país y áreña, y cuidando de que no ofrezca resalto alguno con el afirmado y adoquinado m m e- i diatoc ¡A rtículo 32 .

Planchas y marcos para los pozos.
La colocación de las planchas y marcos de fundición para cerrar los pozos situados sobre la cloaca se efectuará en forma igual á la adoptada en varias calles del Ensanche de esta ciudad.Los expresados marcos y planchas de fundición se dejarán perfectamente asegurados y de manera que no presenten re-; salto alguno con el adoquinado.

A rtículo 33.
Acometimientos*

Frente al punto donde deba verificarse el empalme del acometimiento con la canalización pública se dejará en la galería el boquete correspondiente, que habrá de quedar terminado en la parte que corresponde al paramento interior de dicha galería J  en todo el trozo del acometimiento comprendido en él espesor de. los estribos.En la parte que se dirige á la casa se dejará la fábrica de modo queel propietario pueda continuar dicho acometimiento en cuanto se le ordene. Estos acometimientos quedarán Góns* tantemente cerrados por médio de unos tabiques doblados, y completamente revocados y enlucidos, para que no comuniquen las aguas que discurren por las alcantarillas con el subsuelo de la calle hasta que se haya hecho el acometimiento, A rtículo 34 .
Drenajes permeables*

La canalización conocida con el nombre de drenaje permeable se realizará de modo que procure la salida ael agua que en cantidad excesiva exista en el terreno, el descenso de nivel de la capa acuosa subterrránea y la entrada de las partículas de aire que al sustituir á las de agua oxiden, m inera-1 licen y  hagan! inertes las sustancias orgánicas que encierra el terreno.: A tal ejecto, los tubos.serán de barro cocido, de excelente calidad? situándomeles á la mayor profundidad posible, con upa pendiente uniforme, y sus bocas de desagüe se cerrarán con una rejilla metálica á fin de impedir la entrada de roér  ̂dores y  do insectos en su interior.
' A rtículo  35 .

Modo de utilizarlas galerías existente?.
Para utilizar las galerías existentes, antes dé hacer las obras de reforma y unificarlas con las nuevas, se comenzará po¡r desinfectarlas y limpiarlas completamente, á cual fin se extraerán los depósitos y materiales adheridos á las superficies interiores; luego se lavarán éstas con agua, que se echará por medio de una bomba de mano ú otro procedimiento que permita lanzarla con fuerza. Después de bien limpias las antedichas superficies se procederá á dar á la  obra la forma;,

indicada en los planos, tanto para la construcción de las cunetas como del revocado y enlucido interior.Las obras de limpia y arreglo de las indicadas cloacas se verificará, á ser posible, en invierno yen época en que las temperaturas no sean extremadamente variables ni elevadas, y se procurará introducir en el interior de las galerías la mayor ventilación posible.
Las materias fecales é inmundicias que existan depositadas en el  ̂interior de las cloacas que han de reformarse serán extraídas por la brigada especial de alcantarillado ó por el contratista encargado de la limpia del mismo, entregándose por parte de la Corporación municipal los materiales que se hagan necesarios para desinfectar las indicadas galerías.

A rtículo 36.
Cimientos.

Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en la forma que se deduce dé Ips planos y presupuestos correspondientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, así como en general y en los detalles de las distintas partes de las obras, aquellas modificaciones que la naturaleza del te rreno y circunstancias especiales hagan necesarias, á juicio de la Sección facultativa.
A rticulo 37.

Alineaciones y rasantes.
El contratista, al construir las obras, se sujetará á las alineaciones y rasantes que por lá Inspección facultativa le serán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de dichas obras irá haciendo á medida que se construyan.

CAPITULO IV 
D isp osiciones generales.

A rtículo 8 8 .
Acopio é inspección de materiales.

El contratista acopiará los materiales que deberá invertir "* en las obras en la forma y en los puntos que merezcan la aprobación de la Inspección facultativa y los dejará dé manera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luego ser recogidos y utilizados por la Sección de Urbanización y Obras en otrps trabajos de su cargo ajenos á la contrata.
A rtículo 39.

Medios auxiliares de consiru&dón.
Será obligación del contratista adquirir de su cuenta y tener disponibles para ser empleadas en las obras las reglas, cuerdas, cimbras, perchas, acodolamieñtos, canales y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán ppr él retirados de la localidad en cuanto dejen de ser necesarios.La Oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratista, si la pidiere, uña cuba de riego y el agua necesaria para las obras, corriendo á cargo de dicho contratista el transporte, y, por tanto, el pago dé los jornales del caballo y conductor correspondiente.

A rtículo 40.
Productos sobrantes no aprovechables.

Los productos que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras y, en general, los productos de todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán transportados por el contratista á los vertederos de escombros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas én que se halle establecida la circulación.
A rtículo 41.

Materiales utilizables que no hayan de emplearse m  las obras.
Todos los materiales que se hallen en los desmontes ó re- ; sultán de deshacer obras existentes y la parte de los produc- 1 tos dé las.excavaciones, y sean por su naturaleza aprovechables, serán .transportados por cuánta del contratista á los ‘ puntos que ál efecto designe la Inspección facultativa, donde quedarán á disposición de la Jefatura de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á las obras públicas municipales; advirtien&o que en el caso de que el coritratista no efec- . túe dicho transporte en el plazo que se le indique por la alu- ! dida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del refe- ; rido contratista. 1

A rtículo 42. t
Precauciones referentes al tránsito.

Durante la  construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta i donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en ., este ¿unto obligado á ajustarse á las prescripciones que con > dicho* motivo se 7 e hagan por la Inspección facultativa.
A rtículo 43. "

Precauciones para evitar desgracias y  perjuicios.
Será obligación del contratista acodolar el terreno de las 1 zanjas cuando su naturaleza lo hiciere necesario y adoptar! todas cuantas precauciones puedan ser condúceptesA evitar desgracias y perjuicios; debiendo tener al frente de los trabajos un facultativo legal mente competente* que. con dicho' contratista será responsable de todos los daños que puedan originarse durante la construcción de las obras, alejecu- :tarse las cuales deberán cumplirse además las prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de Policía Urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se trata y á las prescripciones de la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 6 de Noviembre de 1904.El contratista comunicará oportunamente al Excelentísimo Sr. Alcalde el nombramiento de rdÍcho facultativo, y noN empegará las obras antes de haber llenado este requisito.

A rtículo 44.
Plazo para empezar y  terminar las obras.

El contratista queda obligado á empezar las obras que sqn * objetó óe efeta contrata dentro de los qujnce días siguientes al.dé lá formplizac^ri y firma de la escritura qorréspótídieh- tef deblehdb aejarlas terminadas en el-pla^Ó de un ano, 4  parv  tir deí díá én 'qüe las2dé ¿rinéipió; pór lo demás, 'dentro de este plazo desarrollará oportunamente los trabajos de modo qúé a fbs séis méáés tenga obrás construídaé y máteriáleápór valor d é  lá mitad por ló menós, y á los doce deberá tener todas* las obras completamente terminadas.
A r t ic u lo  é5.

Recepciones provisionales.
Las recepciones provisionales júe sé verificarán en él curso de la construcción de las obras de la presente cóntrata serán dos: la primera tendrá lugar á lo  ̂seis ñjteses ae empe

zadas, comprendiendo todas aquellas que en indicado tiempo hayan quedado completamente terminadas, y  la segunda, al hallarse totalmente concluidas las obras; practicándose al efecto en cada una de dichas recepciones un detenido reconocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras, en presencia del contratista y de los Sres. Concejales de la Ilustre Comisión de Ensanche que deleguen á tal fin, si lo consideran oportuno, el Excmo. Ayuntamiento ó la menciónala Comisión, levantándose la correspondiente acta, empezando á correr desde la fecha de la misma el plazo de garan tía  si las obraste hallasen en condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio dé lo que pueda resolver el Excmo. Ayuntamiento cuan do. el acta se haya sometido á su superior aprobación. Del mismo modo y con las mismas formalidades se hará la otra recepción provisional cuando el contratista haya terminado las obras que hayan de ser objeto de la misma dentro del plazo al efecto indicado.
A rtículo 46 .

Plazo de garantía.
El plazo de garantía de cada una de las recepciones provisionales de las obras que indica el artículo anterior será de seis meses, contados desde la fecha en que se hayan hecho las referidas recepciones provisionales, con las formalidades ya prescritas para ello; quedando durante diého plazo la conservación de las obras objeto de la respectiva recepción provisional y el arreglo de los desperfectos que provengan de asientos de terraplenes y mala ó defectuosa ejecución de los trabajos á cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, recibidas las obras definitivamente, se hayan aprobado por la Corporación municipal las correspondientes actas de recepción definitiva.

A rtículo 47.
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará á la terminación del plazo de garantía de cada una de las recepciones pro visionales á que se refiere el art. 45, en igual modo y con las m ismas formalidades que éstas, cesando la responsabilidad del contratista en cuando respecta á la parte de obras del presente contrato que haya sido objeto de recepción definitiva si resultara procedente verificarla y fuese aprobada por el Excelentísimo Ayuntamiento el acta correspondiente. Con idénticas formalidades se hará la otra recepción definitiva cuando haya expirado el plazo de garantía.
A rtículo 48.

Condiciones generales para obras públicas.
Además de este pliego especial de condiciones, regirá en este contrato, en cuanto no se oponga á las prescripciones del mismo y tenga una recta aplicación dentro ael carácter y circunstancias de las obras, el pliego de condiciones generales para abras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

A rtículo 49.
Obligaciones generales del contratista.

Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo ordenase por escrito la Inspección facultativa. CAPITULO V 
Condiciones económicas.—Subasta.

A r t i c u l o  5 0 .
Real decreto sobre contratación de servicios provincialesy  municipales.

Regirán también en esta contrata las disposiciones de la  Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de •ervicios provinciales y municipales.
A rtículo 51.

Subasta.
La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterior, y  tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los anuncios que previa y oportunamente se publiquen; siendo el Letrado D. Luis Serrahíma el designado por el Excelentísimo Ayuntamiento para verificar el bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción, en pata ciudad, y en Madrid, cualquier Letrado en ejercicio.

A rtículo 52 ,
Cantidad Upo para la subasta.

La cantidad que servirá* de tipo para la subasta será de doscientas cuarenta mil cuatrocientas noventa y tres pesetas ochenta y un céntimos, á que asciende el adjunto presupuesto de Contrata.
A r t íc u l o  5 3 .

Proposiciones.
Las proppsiciones, para ser admitidas, deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en cada una de ellas se consignará üna cantidad, escrita en letra, que no exceda de la que se designa como tipo de subasta en el artículo anterior.Además, dichas proposiciones se atendrán, en lo que fuere menester, á lo prevenido en lá Real orden del Ministerio de Haciéndá dé 18‘de NqvieínbVe de 1904.

, , t A r t íc u lo  54.
s Piqnba ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesaria para poder presentar una prpposición cuaíquíera será de doce mil vein ti- cqátrp ppsetás y  sesenta y nueve céntimos, á que asciende el cíñco'por ciento del importé dpi presupuesto ae contrata.
A rtículo 55.

lianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse por el contratista, en. concepto de fianza' definitiva^ó depósito de garantía, será igüal ál importe del diez por ciento de aquella en que le hu-< biese sido adjudicada la subasta.

A rtículo  56 .
Gastos de anuncios y  demás que origine la subasta.

Seyeá obligación del contratista pagar los gastos de anup¿ ciós, escrituras y demás que origine la subasta y la formall? záéióh dél contrato.
' A r t í c u l o  5 7 .

transferencias.
La éubrogapión y cesióp 6 traspaso de los derechos del ra-' matañte sé  podrán efectuar coñ sujeción á lo prevenido en los ártíhulos 2&y 26 de la Instrüccion citada en el art. 50 dé estás éondícipnes; p?ro bq sé autorizarán por él Ayuntamien^
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to, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formaliza
do el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, no tuvie
se ejecutadas obras que importen, á lo menos, el veinticinco 
por ciento de la cantidad por la que le hubiese sido adjudica
da la subasta.

A b t íc u l o  58.
Pago de las obras.

El pago de las obras ejecutadas se efectuará con arreglo á lo 
que resulte de las certificaciones que, en vista de las relaciones 
▼aloradas de los trabajos, irá expidiendo necesariamente el 
Jefe de Urbanización y Obras al contratista después de apro
bada cada una de las acta de recepción provisional á que se 
refiere el art. 45 de estas condiciones. Dichas certificaciones 
serán sometidas á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, 
el cual queda obligado á satisfacer al contratista el importe 
de las mismas dentro de los dos meses siguientes al de la fo
cha de la aprobación de dicha certificación.

Las citadas certificaciones serán expedidas por dicho fa
cultativo, como queda manifestado, en vista de las relaciones 
▼aloradas que, previas las oportunas mediciones, le remiti
rán el facultativo ó facultativos subalternos encargados de la 
inspección directa de la contrata, los cuales aplicarán al 
efecto á las diversas unidades de obra construida los precios 
de ejecución consonados en el cuadro correspondiente del 
presupuesto, añadiendo luego el catorce por ciento de con
trata e introduciendo después en el resultado la rebaja pro
porcional á la que se haja obtenido ea la subasta.

Dicho pago lo efectuará el Excmo. Ayuntamiento con lá
minas del empréstito de Ensanche, autorizado por Real orden. 
de 4 de Julio de 1906, que deberá recibir el contratista por 
todo su valor nominal en caso de que el tipo de cotización 
de las mismas ó de sus similares del empréstito de quince mi
llones de pesetas alcanzara un valor inferior ó igual al no
minal, y por el valor de cotización en caso de que éste fuese 
superior al nominal.

A b t íc u l o  59.
Mullas, trabajos á costa del contratista: perjuicios.

La falta de cumplimiento de lasOrdenanzas municipales y 
disposiciones de policía urbana vigentes llevará consigo la 
imposición al contratista por parte del Ayuntamiento ae las 
multas que correspondan con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado 
en estas condiciones podrá el Ayuntamiento imponerle mul
tas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de 
transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas; 
pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y 
obras que por su carácter así lo requieran cuando dicho con
tratista deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por 
sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista 
se harán efectivas del depósito de garantía, y, en su caso, 
de los bienes del referido contratista, procediéndose con 
arreglo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción 
de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A b t íc u l o  6 0 .

Medidas generales que podrán adoptarse por el Ayuntamiento 
con motivo de las falta» del contratista.

Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 
condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general y sin per
juicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á 
esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras
Ímblicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y 
a Instrucción de 24 de Enero del propio año, sobre contrata

ción de servicios provinciales y municipales, y rescindir en 
último caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza 
que motivasen esta resolución.

A b t íc u l o  6 1 .

Beclamaciones del contratista*
Si el contratista pidiese aumento de precios de las canti

dades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hicie
re, en general, reclamaciones, fundándose en.razones que cre
yese más ó menos justas, sólo podrá ser atendido eu&ndo sus 
peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el 
pliego de condiciones generales para obras publicas citado 
en el artículo anterior, procediéndose en este caso con arre
glo al pspíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se 
prescribe.

A b t í c u l o  6 2 .

Ouestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista.
Si con motivo de este contrato se suscitasen cuestiones en

tre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista se somete^ 
rán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la for
ma y modo prevenido en los artículos 32 y siguientes de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A btículo 63.

Beál decreto de ¡20 de Junio dé 1902 y acuerdo del Ayuntamiento 
de 6 de Septiembre de 1906.

El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Reíd 
decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con 
los obreros el correspondiente contrato de,trabajo, en el cual 
quedará previamente estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de 
horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del Jornal, 
que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de pre
cios del presupuesto adjunto, según se prescribe en el acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906. 
Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento 
de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Refor
mas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por lá 
Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utili
zarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil.

A btíoulo 6 4 . '

R ed  'orden' ¡kjB jUt
El pliego general de condiciones para la contratación de 

obras públicas á que se refiere el art. 32 se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la ¡Real orden de 8 de Julio 
de 1902 referente á los contratos de trabajo, debiendo el con
tratista, por lo tanto, sujotarse á lo que en las condiciones 
de dicha Real orden se prescriba. ,r ,

Barcelona ,12 .^Noviem bre de 1906^E1 Jefe de ía Sec-, 
ción 1.a, J. Gusta Bondía.=Rubricado.=tt?f B J^E l Jefe de 
Urbanización y Obras, P. Fa!qués.==Rubricado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e h a b i t a n t e  en la calle de nú

mero ...... piso bien .enterado de las condipiohjBs facul
tativas y económicas, y de los planos y presupuesto que han 
de regir en la construcción de las cloacas, ¿banales éimr 
Jbornales para aguas de lluvia, depósitos de limpia y reforma

de cloacas existentes eñ la zona del Ensanche, limitada por 
las calles de Urge], Cortes, paseo de Gracia, plaza de Catalu
ña, Pelayo y ronda de San Antonio, que se indican en el 
pliego de condiciones, se; compromete a construir las expre - 
sadas obras, con estricta sujeción álos antes, mencionados
documentos y condiciones, por la cantidad de ......  (aquí la
cantidad, en letra y en pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 25 de Junio de 1907.=E1 Alcalde constitucional, 

J. Sanllehy.=P, A, del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario, 
José Gómez del Castillo. S—796

Ayuntamiento constitucional de Bilbao*
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del Regla

mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se 
ha tramitado el expediente incoado por Doña Raquel Fermi
na Altube, vecina de esta Ilustre Villa, para averiguar el 
paradero y justificar la ausencia de su esposo Clemente Lo
renzo y Luengo, natural de Valladolid, provincia de ídem, 
hijo de Segundo y de Petra, de treinta y cinco años de edad; 
y habiéndose comprobado la ausencia del mismo, según re
sulta del expediente, por espacio de más de diez años, se pu
blica el presente anuncio, conforme con lo prevenido en la 
Real orden de 27 de Junio de 1903, por si alguien tiene cono
cimiento de la residencia actual del mencionado Clemente 
Lorenzo y Luengo se sirva ponerlo en conocimiento de mi 
Autoridad.

Bilbao 12 de Julio de 1907.=E1 Alcalde, Gregorio de Iba- 
rreche. M—898

Alcaldía constitucional de Játlba.
D. Francisco Bolinches Mateu, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la cía 

sificación y declaración de soldados ni hecho representar por 
persona hábil el mozo núm. 1 del reemplazo de 1904, José 
María Taléns Mi ñaña, cuyas señas abajo se describen, el cual, 
por ignorarse su paradero, fue citado por medio de edictos en 
la G a c e t a  d é  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, el 
Ayuntamiento, en sesión del día I.° de Junio último, acordó, 
previa la instrucción del oportuno expediente, declarar pró
fugo á dicho mozo é incurso, por consiguiente, en las respon
sabilidades que establece el capítulo 11 de la vigente ley de 
Reclutamiento.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al referido mozo 
para que inmediatamente comparezca ante esta Alcaldía para 
su conducción ante la Comisión mixta de reclutamiento de 
la provincia; rogando á las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á su busca y captura para en su caso ser 
conducido á la expresada Comisión mixta. > •;

Játiba 12 de Julio de 1907.=Franeisco Bolinches.=Por su 
mandado, A. Martínez, Secretario interino.

Señas que se citan.
Pelo cástaño, cejas al pelo, nariz regular, barba ídem, co

lor sano, estatura un metro 525 milímetros. M—899
Aleaidia eonititaeional de Sevilla.

En el expediente que se instruye en la Sección de Quintas 
de la Secretaría municipal á instancia del mozo Ramón Mo- 
ratori Estrada para acreditar la ausencia de esta ciudad por 
más de diez años de su padre José Moratori .Dávila, y con el 
fin de acreditar dicho extremo ante el Tribunal de quintas 
del distrito de Omnium Sanctorum, de esta capital, en cum
plimiento de lo que determina el art. 69 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se ha mandado 
publicar el presente á fin de que cualquiera Autoridad ó per
sona que tenga noticias del actual paradero del citado José 
Moratori Dávila, cuyas señas se expresan á continuación, se 
sirva manifestarlo á esta Alcaldía á los efectos que proceda.

Sevilla 3 de Mayo de 1907,=Vicente Chiralt.
Señas•

José Moratori Dávila, hijo de Cayetano y Ana, de cincuen
ta y tres años próximamente en la actualidad, natural de 
Cádiz, estatura alta, color moreno, pjos pardo oscuros, pelo 
castaño oscuro, nariz regular, cejas al pelo, boca regular, de 
oficio guarnecedor de coches, y sin ninguna seña particular.

M—900
Alcaldía constitución® I de § o ?a« de Bureba*

Tramitado en este municipio el oportuno expediente a pe
tición de Mariano ¿Diez Ruiz para justificar la ausencia de 
esta localidad dé la persona de su hermano Pablo Diez Rúiz 
demás de diez años á esta parte, del cual resulta además 
que en absoluto se ignora su paradero durante dicho tiempo, 
a los efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en 
especial el art. 69 del f Reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896 para la ejecución de la citada ley y Real orden de 27 
de Junio de 1903, se publica el presente edicto por si alguien 
tiene conocimiento de la actural residencia del aludido Pa
blo, hermano del mozo instante, y que con arreglo á la ley 
le corresponde ser alistado en el próximo reemplazo de 1908, 
se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma po
sible de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y 
justicia. .. r

El citado Pablo Diez Ruiz es hijo de José y de Josefa, na
tural de Morilla, pueblo de este municipio; cuenta treinta y 
un años de edad, fué alistado en el reemplazo de 1895 y sol
dado de la disuelta brigada de tropas de Administración mi
litar de Filipinas, el cual se cree fué hecho prisionero por 
los insurrectos tagalos.

S olas , de Bureba 28 de Junio de 1907.—E1 Alcalde, José
M—901

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

S A N  S E B A S T I A N
Doctor Sr. D. Marcelino González Ruiz, Presidente de la 

Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente requisitoria^^ con arreglo á lo prevenido 

en el caso 3*° dei art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal* se cita, llama y emplaza á D. Luis de León y Borrajo, de 
treinta y cinco años de edad,, soltero, hijo de Luis y . de Ma
ría*; sin antecedentes penales,,natural de Goín (Málaga), pe
riodista, cuyo paradero, se ignora, que habitó en esta ciudad,
§ recesado en causa pendiente en esta Audiencia por delito 

e injurias, para que dentro del término de diez días, á con
tar desúe 1* inserción4e la presente en los periódicos oficia
les, se presente en esta Audiencia á fin de que pueda practi
car diligencia para la qué^sé le reclama; bajó apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en 
derecho haya lugar, , ; M v  s  . -r . .

Por tanto, se encarga, a las Autoridades e individuos dé la 
policía judicial procedan a la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan ája cárcel de esta ciu
dad, á disposición de este Tribunal, si nó prestase 2.000 pe- .

setas de fianza en cualquiera de las formas de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en San Sebastián ó 8 de Junio fie 1907.=E1 Presiden
te, Doctor Marcelino González Ruiz.=Ei Secretario, Juan ... 
Hidalgo. , ¡ir JO—5939

ALMODOVAR DEL CAMPÓ
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de primera instancia de 

este partido. . ¿ •
Hace saber que en los autos de juicio ver bal civil promo

vidos por Diego Rodríguez Sánchez, mayor de edad, casado, 
jornalero, vecino de Moratalla* con residencia en Brazator- 
tas, contra la Compañía minera de Veredas, .cuyo paradero 
fijo se ignora, sobre reclamación de indemnizac ión por acce
dente del trabajo, se ha dictado providencia con  esta fecha, 
convocando á las partes á comparecencia para al día 3Q del 
actual, á las diez de su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, y que se cite para dicho acto á la Socieda d deman
dada por medio de edictos, que se insertarán en ,el Boletín 
oficial de la provincia de Oiudad Real y G a c e t a  d e  ,M a d b id , 
fijándose otro en los sitios públicos de costumbre de i1 a villa 
de Brazatortás; con la prevención de que se seguirá el juicio 
en su rebeldía si nb comparece.

Y para que la citación acordada déla Compañía mine radé 
Veredas pueda tener efecto, con la prevención dicha, expido 
el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Dado eñ Almodóvar del Campo á 15 de Julio de 1907.=B er̂  
nando Gil Guerrero.=Por su mandado, Juan C. Jiménez:

JC—295
CALATÁYUD

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de Ca-2» 
latayud y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Beltrán, que se dice ser de Barcelona, de unos 
cuarenta años, alto, de constitución robusta, no usa barba ni 
bigote, que viste como jornalero, chaqueta ó blusa, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente á la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines 
oficiales de Barcelona y Zaragoza* comparezca ante este Juz
gado para responder de los cargos que contra el mismo r̂e
sultan en el sumario que instruyo sobre fabricación de mo
neda falsa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido del 
referido procesado.

Dada en Calatayud á 26 de Junio de !907.=Ernesto San* 
chez Taboada.=De su orden, Pascual Burillo. JO—6481 

CASTRO URDIALES ;
D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Miguel Barbero Núñez, de oficio 
hojalatero, casado, de treinta y dos años de edad, hijo de 
Ramón y Benita, natural de Santofía y vecino que fué de esta 
villa de Castro Urdíales, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de los diez días siguientes al en que 
ssta fuere inserta en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bóletin oficial de 
la provincia de Santander comparezca en este Juzgado de ins
trucción con el fin de ingresar en la cárcel de este partido, 
por haber sido decretada su prisión provisional en cumpli
miento á carta orden recibida de la Superioridad, emanada- 
de causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso ; 
de ser habido lo conduzcan y pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Castro Urdíales á 10 de Junio de 1907.;=:Enriqué ? 
Estefanía de los Reyes.=Por mandado de S. S., Aniceto 
Bocos. JO—6001

D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Jacinto Maurano Segura, natural de Santafé, provin
cia de Granada, soltero, papelista, ambulante, hijo de Juan y 
Dolores, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
de los diez días siguientes al en que ésta fuese inserta en los 
Boletines oficiales Ae las provincias de Santander y Granada y < 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en los estrados del Juzgado 
de instrucción de dicho partido con objeto de notificarle el 
auto de terminación dictado en el sumario que se le sigue 
por robo y emplazarle; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, y como comprendido en el art. 835 déla ley de Enjui
ciamiento criminal, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar enjderecho.

Dada en Castro Urdíales á 6 de Junio de 19Q7.=Enrique 
Estefanía de los Reyes. =  Por mandado de S. S¿,; Aniceto 
Bocos. .' . „ JO—5907

MADRID—CONGRESO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 

de esta Corte, en el juicio ejecutivo que en concepto de po
bre sigue Doña María de las Mercedes y González, me
nor de edad, representada hoy por su tutor D. Pedro de la * 
Cuesta Nistal, contra D. Felipe Valcarce Díaz, hoy-sus hijos ¡ 
y herederos Doña María Valcarce y Peña, casada con Don 
José Méndez, labradores y vecinos de San Pedro de Milleiros, 
término municipal de Monterroso, en el partido de Chanta
da, hoy en ignorado paradero, y Doña Adelina y D. Manuel 
Valcarce y Peña, representados por su tutor D. Manuel Fer
nández Ledo, vecino de Santa Eufemia de Siete Iglesias, so
bre pago de diez y seis mil setecientas cincuenta pesetas * 
de principal, intereses, gastos y costas, en cuyos autos se 
citó de remate al demandado D. Felipe Valcarce Díaz, y  pro- < 
movió cuestión de competencia, sin qué después de decidida •* 
en favor de este Juzgado se hayan personada en5el juicio los 
herederos del D. Felipe, ha dictado la siguiente

^Providencia.—Juez, Sr. Beneyto. — Juzgado de primera 
instancia del Congreso; en Madrid á 15 de Marzo de 1907.—* r 
Por presentado el anterior escrito, únase á los autos; y visto 
el actual estado del procedimiento y qué el Procurador Don > 
Ramón Conesa no se ha personado en forma en el juicio eje^ 
cutivo, hágase saber á Doña María Valcarce y Peña, mayor 
de edad, asistida de su marido D., José Méndez, vecino de V i
vero, y á D. Manuel Fernández Ledo* óómo tutor de los me
nores Doña AdelinayD. Manuel Valcarce y Peña* vecino de 
Santa Eufemia de Siete Iglesias, en el partido de Chantada,; , 
qtíe ên él improrrogable término de diéx días,; en razón á la; 
distancia y sm excusa ni pretexto alguno, comparezcan debi-, 
dámente representados en este Juicio ejecutivo a ejercitar su& 
derechos como herederos de su padre D. Felipe Valcarce Díaz, 
y á oponerse á la, éjécucióñ' si: leá conviniere; apercibidos de 
que tréñscuJrridj) dicho plazo se téñdrá por acusada la rebela
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dia y seguirá el juicio su curso, sin volver á citarlos ni ha
cerles otras notiflcp.ciones que las que determine la ley; li
brándose al efecto los oportunos exhortos á los Juzgados de 
prim era instancia de Vivero y Chantada.

Lo manda y firm a S. S., de que doy fe.=Beneyto.=A nte 
mí, Ezequiel Arizmendi.»

Y para que sirva de notificación á Doña María Yalcarce 
y  su marido D. José Méndez, con el apercibimiento que ex
presa la providencia inserta, cumpliendo lo mandado, expido 
la  presente cédula, que se insertará en los periódicos oficia
les de esta Corte y  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid 11 de Julio de 1907.=V.° B .°=E1 Sr. Juez, Be- 
neyto .=A nte mí, Ezequiel Arizmendi. JC—295

MADRID—HOSPICIO 
Herminio del Barni y Pérez D e lg a d o , Juez de prim era 

instancia del-Éste de la Habana por sustitución, reglamen
taria .

Por virtud de este edicto se anuncia al público por segun
da vez el fallecimiento sin testar de D. Juan Calset Macera, 
natural de España, de trein ta y cinco años, soltero, zapatero 
é hijo de Antonio y de María, ocurrido en esta ciudad el día 
13 de Agosto del pasado año, y se convoca por este medio á 
las personas que se ¡crean con derecho á la herencia de di
cho sujeto para que comparezcan en el Juzgado, sito Cuba, 
número; 1, entresuelo, á deducirlo dentro del término de se
senta días, con los documentos necesarios.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido el 
presente. ,

Habana 21 de Marzo de 1907.=Herminio del Barni.
. ^  JC -297

MAHON
D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de prim era ins

tancia del partido de Mahón.
Én virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 

lo acordado en proveído de hoy, dictado á petición del Pro
curador D. Guillermo Goñalóns y Vidal, en nombre y repre
sentación de D. Lorenzo Orflla y Pons, vecino de Mercadal, 
en ésta isla, en el expediente que á su instancia se tram ita 
sobre declaración de herederos legales de su primo D. Loren
zo Pons y Pons, se anuncia la muerte sin testar de éste, ocu
rrida el día 27 de Agosto de 1906, en Montevideo, natural que 
era de esta ciudad de Mahón, de estado soltero, Presbítero, 
de edad de sesenta y dos años, hijo legítimo de D. Francisco 
Pons Orflla y Doña Juana Pons Orflla, consortes, difuntos, y 
se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que el 
expresada solicitante y sus otros primos D. Antonio Orflla y 
Pons y D. Lorenzo, Doña Mariana y Doña Teresa de Jesús 
Yanrell y Pons á la herencia dicha para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro de tre in ta  días; bajo 
apercibimiento si no comparecen de pararles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mahón á 13 de Julio de 1907.=Miguel de la Valli- 
na.=A nte mí, Licenciado Juan Trémol. X—1789

MANZANARES 
D. José López Arbizu, Juez de primera instancia de Man

zanares.
Por el presente edicto hago saber que en los autos de ju i

cio de menor cuantía que se tram itan en este Juzgado á ins
tancia del Procurador D. Cristóbal Fernández Pacheco, en 
nombre de D. Francisco de P. Segura y Doménech, en recla
mación de cuatrocientas veinte pesetas con veintinueve cén
timos, contra Pedro Arranz y Molero, vecino de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, he acordado por providencia de 
12 de los corrientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo seiscientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien
to civil, señalar á dicho demandado Pedro Arranz y Molero 
el término de nueve días para que comparezca en dicho ju i
cio de menor cuantía, y que se le emplace por medio de edic
tos, que se insertarán en el Bóletítn oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , para que en el término referido, á contar 
desde que los edictos se inserten en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en dicho juicio.

Y para que tenga lugar dicho emplazamiento se libra el 
presente, apercibiendo al Pedro Arranz y Molero que si no 
comparece dentro de dicho término en expresado juicio le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en ¡Manzanares á 15 de Julio de 1907.=José López 
A rbizu.=E l Escribano, P. Anselmo Oliva Sánchez. X—

Juzgados munlclpale»,
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL 

D. Cayetano de la Riva y Gutiérrez, Juez municipal acci
dental del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Al que lo es de igual clase de La Línea de la Concepción 
atentamente saludo y participo ya le consta el expediente 
juicio verbal que en este Juzgado se sigue á instancia del 
Procurador D. Manuel García Pinero, en representación de 
la Sociedad anónima de seguros La Estrella, contra D. Luis 
Lamorena Jiménez, de esos vecinos, sobre cobro de pesetas, 
y en cuyo expediente, y por la rebeldía del demandado, se ha 
decretado la retención de bienes muebles del deudor ó em-' 
bargo de los inmuebles y se ha dictado la sentencia que co
piada á la letra dice así:

«Sentencia.-^En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 8 de 
Julio de 1907. El Sr. D. Cayetano de la Riva y Gutiérrez, 
Juez municipal accidental del distrito de San Miguel de la 
misma; habiendo visto este juicio, seguido entre partes, de 
la una, como actor, la Sociedad anónima de seguros La Estre
lla,, y desvia otra, como demandado, D„ Luis Lamorena y Ji
ménez, vecino de La Línea, sobre cobro de cantidad; y 

Resultando que convocadas las partes para la celebración 
del oportuno juicio en el día designado, sólo compareció el 
actor, ¿sin que lo Hiciera el demandado, no obstante resultar 
citado, por lo que fué declarado rebelde:

Resultando que solicitado por el actor el recibimiento á 
prueba, fué practicada la de testigos, contestando los presen
tados á las preguntas que les fueron hechas previa declara
ción de pertinencia:

Resultando haberse cumplido en este juicio las prevencio
nes legales: ,

Considerando que de la prueba de testigos practicada re
sulta justificada la demanda, sin que el demandado se haya 
personado pai’a  hacer; prueba alguna en contrario, por lo que 
procede condenarle al pago de la cantidad reclamada con 
más las costas del juicio:

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso;
Fallo q pe debo condenar y condeno á D. Luis Lamorena 

Jiménez á que dé j  pague á la Sociedad anónima de seguros 
L 3  Estrella la suma de cincuenta y cinco pesetas noventa 
céntimos, que le adeuda por el concepto expresado en la de
manda; con? más las costas del juicio; pues así por esta mi 
sentencia' Jo pronuncio, mando y  firmo, =  Cayetano; de la 
Riva.» < . . ,

L s  s e n te n c ia  vopiada concuerda a la letra con su original, 
á que me remito. ,/ , ~ ,

Y con el fin de qice tenga Jugar lo acordado, libro a Y. S. el 
presente, por el que, e.n nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.j, le exhorto y requiero, y en el̂  mío Je pido 
j  suplico, que luego lo m M  19 mande ver J  m m plir y ea m

consecuencia disponer se lleve á efecto la retención de bienes 
muebles ó embargo de los inmuebles que señale el portador 
de este despacho como de la propiedad del referido D. Luis 
Lamorena y Jiménez, en cantidad bastante á cubrir la suma 
de cincuenta y cinco pesetas noventa céntimos por principal 
reclamado, mas otra igual suma para pago de costas, así 
como también los derechos del Procurador demandante, y al 
propio tiempo se le notifique la sentencia inserta, y todo ve
rificado me lo devolverá con su diligenciado por el conducto 
de su recibo para unirlo al expediente de su razón. En así ha
cerlo administrará justicia, y me obligo al tanto cuando los 
suyos viere.

Jerez de la Frontera 8 de Julio de 1907.=Cayetano de la 
Riva.=Jim énez. X—1787

JuriMfi&efléB t e  ttse rrau .
TUY

D. Celestino Sánchez Raposo, primer Teniente, Juez ins
tructo r del expediente instruido por falta de concentración 
al recluta del reemplazo de 1904, por el Ayuntamiento de 
Carballeda de Avia, Manuel Rodríguez Francisco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Rodríguez Francisco, recluta del reemplazo de 1904, 
hijo de José Benito y de Carmen, natural de Laceiras, Ayun
tamiento de Carballeda dé Avia, Juzgado de Ribadavia, pro
vincia de Orense, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Orense, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta ciu
dad, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por falta de concentración se le instruye.

Dada en Túy á 25 de Mayo de 1907.=V.° B.°=E1 Juez ins
tructor, Sánchez. =  Por su mandato, el Secretario, Juan 
Martín. JG—2405

VALENCIA
D. Eduardo Lizarra de Arcos, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Sesma, 22.° de Caballería, y Juez instruc
tor de este expediente, seguido contra el soldado de este Cuer-

So Eugenio Parra Martínez por falta de concentración á la 
aja de reclutas de Lorca (Murcia).
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men

cionado soldado, natural de Huércal (Almería), avecindado 
en Lorca, provincia de Murcia, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, estatura un metro 617 milímetros, de estado 
soltero, señas particulares niDguna, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de 
Sesma, de esta plaza, á responder á los cargos que Jé resultan 
en el expediente que le instruyo por falta de concentración á 
la Caja recluta dé Lórca; bajo apercibimiento dé que sí no 
comparece en el plazo fijado será aéclarado tébélde, signiéhr 
dolé el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Eugenio Parra Martínez, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. .

Dada en Valencia á 23 de Mayo de 1907.=Eduardo Lizarra.
JG—2302

VALLADOLID
D. Eustaquio Fernández y García, primer Teniente del 6.a 

regimiento montado de Artillería y Juez instructor del ex
pediente formado al recluta José Pérez Vázquez por haber 
faltado á concentración en la zona de reclutamiento de 
Allariz. .

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado re
cluta José Pérez Vázquez, hijo de Francisco Pérez y de Jose
fa Vázquez, natural de Cortegada, Ayuntamiento de ídem, 
partido judicial de Celanova, provincia de Orense, de veinti
dós años de edad, estatura un metro 640 milímetros, dé esta
do soltero, para que en el término de treinta días, á contar 
desdé la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se 
presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa 
este regimiento en esta plaza, para responder á los cargos que 
le resulten en la causa que le instruyo por el mencionado de
lito; apercibiéndole de que si no comparece en el término se
ñalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los perjui
cios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y de policía ju 
dicial para que practiquen las oportúnas diligencias en bus 
ca del referido individuo, y en caso de ser habido le réínitan 
debidamente custodiado á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á 22 de Mayo de 1907.=Eustaquio Fer
nández. JG —2268

D. Juan Fernández Corredor y Chicote, primer Teniente, 
segundo Ayudante del regimiento Lanceros de Farnesio, 
5.°. de Caballería, Juez instructor del expediente que por fal
ta r  á concentración se tram ita contra el recluta Urbano Pé- 
rez Costas. ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta, natural de Matamá, provincia de Pontevedra, 
Juzgado de primera instancia de Vigo, hijo de José y Dolo
res, soltero, de veintidós años de edaa, oficio carpintero y 
en la actualidad desertor de éste regimiento, procedente de 
la Caja de recluta de Vigo, para que en el término de tre in 
ta días, á partir de la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín yfidal de la provincia de Pontevedra, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Conde An- 
súrez, dé esta ciudad, á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que por la falta grave de primera deser
ción instruyo; bajo apercibimiento de que si así no lo hace 
en el plazo marcado será declarado en rebeldía, ateniéndose 
á los perjuicios á que haya lugar:

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y caso de ser habido se lé  conduzca y  pon
ga a mi disposición; pues así lo tengo acordado- en diligen
cia de este día. > . ^  ;

Dada en Valladolid á 26 de Mayo de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Juan Fernández Corredor ✓ . -

• —  o ¡JG—2406
VIGO -  * -

D. José Cobas Alvarez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, y  Juez instructo r del expe
diente seguido por faltar á concentración aPVecfuta' Santiago 
Pardo Vázquez. ^ .

Por i¿ oresepte llamo, cito y emplazo al referido reclu tar 
btijo dé R am ín y de Josefa, dé téihtibuatrdañbs dé éflkd/ ífli' 
:ural de Baleira, Juzgado de Fonsagrada, provincia de íiugo, , 
joltero, labrador* y fuyas señas persoj&l?? S9 fi95stan en su J

filiación, para que dentro del plazo de trein ta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, de esta ciudad, 
á responder de los cargos que le resultan en el procedimien
to; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, la busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en Vigo, coadyuvando 
así á la buena marcha de la administración de justicia.

Dada en Vigo á 23 de Mayo de 1907.=José Cobas.
JG -2304

VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Julián Hidalgo Martínez, Capitán, Juez instructor del 

expedienté que se sigue á Félix Moreno Cáceres por resultar 
corto de talla  en el acto del procedimiento en la concen
tración.

Cito, llamo y emplazo á Félix Moreno Cáceres para que en 
el término de treinta días, á contar desde su publicación, 
comparezca en este Juzgado, situado en el local del batallón 
de segunda reserva de esta plaza, núm. 14, con el fin de 
prestar declaración; pues así lo he acordado en diligencia de 
este díá.

Dado en la plaza de Villanueva de la Serena á 29 de Mayo 
de 1907.=Julián Hidalgo. JG—2364
‘ VITORIA

D. Baldomcro González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expe
dienté instruido por haber faltado á concentración contra el 
recluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, Ju 
lio Mariño González. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta Julio Mariño González, hijo de José y de Rosa, natural 
de Santo Domingo, Ayuntamiento y partido judicial de Avi- 
lés, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio fundidor, y cuyas señas personales se desconocen 
por no constar en su filiación Original, para que en el té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito 
en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi dispo
sición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S.,M. el Rey (Q. D .G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 21 de Mayo de 1907.=Baldomero Gon
zález. JG—2269
* ZARAGOZA

D. Lorenzo Monclús Fortacín, primer Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta de la zona de Tafalla, núm. 80, Fermín Adrián Musgo, 
destinado á este regimiento.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al referido re
cluta, hijo de Trifón y Cristeta, natural de Traibuena. para 
que én el término de treinta días., contados desde la publica
ción de la presente, se persone en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Engracia, de esta ciudad, a fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo.
■ A su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de 
ser habido lo íem itirán  en calidad de preso y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Zaragoza á 25 de Mayo de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Lorenzo Monclús. JG—2416

ANUNCIOS o fic ía le s
,1-

Soeledad general de Industria y Comercio.
Sociedad anónima.

SUCURSAL DE MADRID
Habiéndose extraviado el certificado nominativo núm. 046, 

expedido por estas oficinas el 15 de Junio de 1907 á favor de 
D; Félix Panojo j  D. Basilio Alonso, indistintamente, vecino 
de Pálencia*, de depósito que constituyó en dicha fecha en 
las Gájas de la misma, de seis acciones de esta Sociedad, se
rie A, números 42.985 á 42.990, se hace público por medio de 
éste periódico oficial con objeto de que transcurrido el plazo 
de quince días, contados desde la inserción de este anuncio 
en el mismo sin qtie haya parecidop proceder á expedir un 
duplicado de él, quedando nulo y ?sin ningún valor el origi
nal, expedido en la fecha que anteriormente se expresa.

Madrid 17 de Julio de 1907 =Sociedad general de Indus
tria  y Comercio.=El Presidente del Consejo de adm inistra
ción, A. Thiebaut. X—1788

Banco Guipúzcoa 110.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compa

ñía, y con arreglo á lo establecido en sus estatutos, se convo
ca á los señores accionistas para la jun ta  general ordinaria 
que, á las once del día 6 del próximo mes de Agosto, ha de 
celebrarse en el domicilio social, á fin de someter al examen 
y aprobación de dicha junta las operaciones del Banco du
rante los meses dé Enero á Junio últimos, dándose cuenta en 
aquel acto con la Memoria del Consejo de administración de 
la Compañía y el Balance de 28 dé Junio.

San Sebastián 16 de Julio de 1907.=E1 Secretario, Máxi
mo O. de Urbina. X—1786

Banco de Burgos.
La Junta de gobierno, cumpliendo con lo dispuesto en el 

artículo 55 de los estatutos, convoca á los señores accionis
tas á junta general ordinaria, que se celebrará el día 11 de 
Agosto próximo, á las once en punto de su mañana, en las 
oficinas sociales, con objeto de someter á su aprobación las 
cuentas y  balances del ; Banco en el semestre terminado el
30 de Junio último y la distribución de beneficios.

Para la asistencia á  la junta géneral, los señores accionistas 
deberán tener presente lé éstablécido éñ los artículos 52 y 53 
de los estatutos del Bancov

En los ocho días precedentes al de la celebración de la jun
ta, los señores accionistas que hayan obtenido papeleta de 
asistencia podrán examinar la administración social v situa
ción dél Banco. Tn T *

BiiVgos 15 de Julio de 19Q7. ;̂E1 §ecreta î<?, Gerardo Mo
reno. ' "V ‘ * * - ■ ' " X—1784
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idelaneclM........ .......... 705.82 20.2 15.4 10.6 59 SW ••••••.. Idem......... . Idem.

Temperatura máxlmá dal aíra i  la U Q M kn,..*.< 35.9
Idten E l & l m s *. • s. > •. «111«.»i . • $. *.««- 15 7

BiíirSfiCis. «11«, •e . 4. . . 20,2
Tcmferstura máximu al sd» S i.m  metrea io te

40,4
Idem 14. dentro áeuna psfira é r l s t a l * a 66,7

Biftreneia.. . . . . . . . . . .  (e f . . . . . . . ,  ♦. 9* 26,31
Temperatura máxima ¿ «lelo áoicubterfo» junta

á ia tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . .  s. 44,5
I4in  mínima id m 12,4

biférvficii* . . . ( . » « * « , * . . . 3%il

Velocidad del viento en im  Uttmas vsfnti^uátró;
horas (kilómetros)® 8. .  *. . .  *¿ •. B«8 8 * R e 9 s 8 ■ »# 382

Oscilación barométrica Idem Cmillaotroslv. . . . » 2,73
Altura ídem con respecto i  la media anua!» é  lkss

nueve horas dá la noche. , . . « ^  ¿ ® e — 1,18
Lluvia en las ^timas veinticuatro h@ms (m M~

I metros). ® g 7,36
Bol «ompletámente desp^ad#. . » 11« * « •  * * 5 h 10 m
jSof entre velado por núbés ó vaperts. .. ......... .. 3 h  40 m

Total dé'liióladónTdhyute«1 dtá*L 8 h 40 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b serv a o ion ee  m e te o ro ió g io a s  d e  E sp añ a  y  e l E x tr a n je r o .—M ió rcó le s  17 d e  J u lio  d e  1907 .

¡ | i l j i Ha'" v » m « j
\ í¡fla las 81 notas. || ' } | i í  ̂ m i; m i\ v i m m fias -‘©fe-. -

■8T40IOHU S z l
■ Vsfrpc-) í̂  > !\ ú

m u A iB e  ¡[ n m & m n
í 4 ■STAdOMB 5 ¿ f  |*** \

jSM»*!,
, B
i |  i i\ é

É ilB É W  ; SBflABM' '
« t f g p m *

fllQfS. • mssetíic.] IViB
***» «si oicls* f 3s1 ^ b3. wesanSm.-VXMSH 13 \ 8%s|rjj fs9s$s.. ; # ] S ♦ W H t t .  ¡ ata!eaaH «al ^9i9i mm. fé sp T  '*

S a ?  ¡j •e i Más KM. 1 i ?STM? ■ v !i M»*8 !“ ■ m *•' ím SIfig

Sb 771.4 17.2 89 Calma...  • 0 Despejado. •• Rizada. 22.2 13.3 Málaga............. (ib h¿760.5 27.0
!

43
F I
Ñ W .........![ 4 Despejado. • • Llana. •••••••• 32 21

7b 768.0 13.2 99 NNE , J 4 Niebla..........¡ Picada. ••••••• 17 12 Melilla.................(Sb 26.8 72 NW 1 5 O • despejado Rizada ••••••• 28 21
âlmt Mathea. • • • i7h i 767.1 15.6 87 ENE........ 4 Despejado... Ruada. « .• . . . . 26 12 Chafarinas. • • • • • (9b i 26. Q 91 S E . . . . . . . 1! 3 N uboso..... Marejada......... 29 19

id i  ds six*. . . . .  ¿ ![7b T63.8 19.0 81 N E........... 4 ídem. . . . . .• idesa.p .••••.• 32 16 Jsen . . . . . . . . . . .  (9b i 763.1 20.8 i 55 NNE........ ji * \j, despejado 29 16
^iem tz.............. 1[7h 764.4 20 4 83 SW. . . . . . 5 uubiérto.... iiéáda.. . . . . . . 26 16 Granada. . . . . . . .  (9b i 762.1 20.2 S W ..........'* 1 Despejado... 28 14

«rpiñán ••••••• 1[7b 762.3 19.8 83 v>alma.... 0 ideiá .. . . . . . 27.2 14.8 Almería..............(Sh i Í N
3icié. . . . . .  i7b 761.8 22.6 40 NE......... J 1 Brumoso.... Rizada. 25 19 Murda ........... (9b i 760.7 28.2 60 SE............ 1 oasi cubierto 31 18

jÉRlfic* i2? 761 1 21.8 57 Calm a.... 0 DespejbdoV. • Calma. •••••.. 25 18 jüieante. . . . . . . .  (9h ) 701.4 26.4 1 87 S ;............. 2 N uboso..... Llana. ............] 39 21
Hti^nsont. . . . . . .  i7b 764.0 16.3 75 NNE 1 Ad e a ............ { 24.9 9.0 Valencia............ (9b 762.2 24.0 ■ 80 NE........... 0 Cubierto.. . .  ! 28 20
£ !S?U 767.1 14.0 84 NNE..*,.. 3 uasi cubierto 23.2 12.0 Albacete............. (9h 761.5 22.3 í 44 N W ......... 8 Idem........... 29 17

Sebastián... 9b | ¿765.9 21.2 80 N W .......... 3 Idem ........... 1 Llána... . . . .  • • 23 14 lindad Real. . . .  (9h ¿768.1 22;4 60 W N W ... 4 O. despejado 31 15
Bilbao. . . . . . . a .*19b 764.8 22.0 69 SE........... I i Brumoso,... í Rizada.. . . .  • >• 24 14 Cuenca••••••••. (9b i!
Santander. . . . . . .  ISb 764 5 18.2 84 SW 5 vubierto • • • • M a d r i^ ... . . . . . .  (9b ¡ 760 5 24.4 j 36 NE........... '1 3 Idem. . . . . . .  1 9Q 1 Ifi Q
^ ia d o . . . . . . . . .  19b 765 3 20.8 65 NE........... i............. 3 Nuboso.. •• • 23 14 8 i4EisoHM«*.. . .  ídh 1( 761. 3 23.6 ! 49 W .............!í 1 Despejado.. .  j 7Q í 1R

.................1 Sb
. .JSX JMOwVl JLSUt • • 0*0 l “M
Segovia., ••••••• (9b , 762.Ó 17.4 65 Ñ W ..........í1 0 vasi cubierto ] 26 11

4̂ ¿tres». . . . . . . . . .  1Sh A.vila*. . . . . . . . . . (9b t ¿765.0 21.0 I 20j W N W ....! 2 wr. despejado 28 10
£«rañt............... 1 7b 767.2 17.0 80 W N W .... 1 Niebla......... R iza d a ........ 19 lé Guadalajara. • • • • (9b í 759.9 23.2 í 41 E N E ... . . i 3 xdem........... 28 18
nlililftrrs. . . . . . .  ISb 765.0 23.2 59 NE........... 3 Despejado... Llana.. . . . . . . . Soria. . . . . . . . . . .  (9b ¿762.1 21.0 í 65 N ............. ¡ 1 Id e m .. . . . . . 1 29 13
Baatiago ..•••••• 9b i Hdesea ••••••••i(9b ¿761.1 18.9 95 W S W .... 0 oubierto. . . .  1 O \A 1
ínctevedra. . . . .  (9b i 764.4 21.4 77 N .............. I ftem . . . . . . . 22 16 Zaragoza. • .«• ... (9b 762.4 21.1 69 NW 1 O. despéjadó 1 24 i35 í98 f ti lfi
viga. ••••..**...1 9b i Teruel. .•••••••• (9b ¿760.4 20.0 í 74 N ........... 1 0 Nuboso... . .  í
Orense. ••«.••... 19b i 763 4 25.e 54 S W ......... 0 .adosa1. . . .  . . 25 18 Tortosa... . . . . . .  (7h 761 ¿4 21.4 70 n . . . . . . . : * 0 Cubierto. . . .  \ *29 ! 21
Acón.. . . . . . . . . .  19b i 763.0 18.5 71 NNE 2 Idem .. . . . . . 30 12 * Barcelona... . . . .  f9b: i 762.4 22.0 í 82 SSE.......... í 0 Idem. . . . . . .  " S S t 1• |•  ̂ 1Q
Barcos ..••••••• ¡9b i 763.4 18.0 60 NE........... 1 Oí despeiado 29 12

, M̂Sihv̂ VvliSt • • o o # • O !▼** f
; Mahón......... . (9b | 760.6 23.0 76 NE........... 3

AU'oma • i5iX&\<ry.©4 • * * - •
nuboso,...-. , j

* í
26 | 
i ^

\ 20
v S d o f i d ........* \9h 1| 762.2 20.0 52 N I . ; ........ 3 ÍS 7iV̂ f JmOvOSO ■• • • # • 26 14 Palmar . . . .  (9b ¡ \
Salamanca. . . . . .  i9b ¿761.3 20.2 57 N ............. 1 despejado... 28 12 OrAn . Í7h I 761.4‘ 21.6 SSE . . . 3 k.«ii enhiArto ii ’ í•••••• 1
Ñamora............... 1 9b ¿I S H 20.1 57 NE........... 1 I d e m .. . . . . . 27 12 Argel... . . . . . . . .  íTb i 760.8 23.8 N W .. . . . . 3

VMl wUWIOl *w |
xdeaa. . . . . . .  j! 1\ i5 i

Óborto. . . . . . . . .  19b 764.9 19.1 85 Calm a.... 0 wubíerfo. • • • ideas. . . . . . . . . 20 18 Túnez.. . . . . . . . .  (7b î 759.5 21.0 v/alma.... 0 ¿desa.. . . . . .  j1 ia  isboa.. . . . . . . . .  1Sb | 764 a 19,4 8Sr W N 'W .... 3 I d e m .. . . . . . Risada*.. . . . . . 23 18 Sfaks............... . (7b | 1 ^
l i e g o s . 1Sb i - Liorna . ____• l Í7h i 761.9 24.4 36 Ñüí I i , (ipiknpiida 1í íi
iNmchai. . . . . . . .  1Sb i 766.1 21.1 73 N W .. . . . . 3 duboso.. . . . &deas. . . . . . . . . 22 14

UlVIUMi t.i.M O .I \ !
Roma............... . (7b | 761.1 18¿0 52 N . ............1 8

V ♦ UCOjU'VjBVItl |¡
Despojado. •• \I 1: t  i

i'anta Delgada., 17b | 769.8 22.0 | 78 S S W . .. 1 O. despejad* Marejada.. • * .. 25 19 uagüari............ (7b 760.9 22.4 86 NB........... 3 vubiertó,... ’ f .ijM TI................. ( Sb ) Palermc. ••••••• (7b i 761.0 31.4 90 S.............. íí 1 TdAm , ii *
|Sb i 770.3 19.5 89 NNE , . 3 Liad cubierta Rizada......... 1 26 19 B o d ó ...............* (7b 765.1 910 n . íi 4

¡AUvUl «*••••• \
tj ^«nPinilo 1r-:-; \| i

ja sfa n i......... i9b 766.4 18.7 95 N W .. . . . . ; 2 L . despejado 30 14 Cristiansund . . . .  (7b . 769 3 10.8 N E .. . . . . . ; 2
w* uco peí n wv g
Oubierto. •••) j

i íi ■ ;
Cruz Taierifc j9b 766.4 25.6 43 ENE........ 2 Despejado. •• Lian#........... 30 21 R iga. . . . . . . . . . .  (7b î 758 6 13.0 NNE........ 1 2 %/• despelado i! *[

Cáceres. 9h } ■ i - Moscou . . . o . . . . .  (7b | 734:5 18¿4 W NW 0 í̂ nhiArtfi ■: '■''I ° ■ J¡ - f ,
Ss4^{oi.. . . . . . . .  I9b 762.7 22.6 i N W .. . . . . l Idem .. . . . . . 28 14 Nicolaiew.. . . . . .  (7b i 754.7 20.7 SSW..\.\ 1

vuuici tv . . . .  a í
Despejado... S ,. 1

Stófdoba........ .. |9b 762.6 25.0 36 S W . . . . . . 1 xdesfe. . . . . . . ■¡i 28 17, Feldkirch. . . . . . ;  (7b ¡ 764.6, 13.8 walm a....fI 0 [xdem. . . . . . .  1 1I ' ?
P svilla.. . . . . . . . .  i9b i 763.1 23.4 64 NE___ . . . 1 *dem ... . . . . . 29 15 Crernorritz Í7h i 757.1 16.1 NW !• 2 1tiTihÍArtñ ; t
bstlVs ...••*••* i9b | 763,4 24.3 49 N W ......... 5 ídoin. . . . . . . 26 17 C racov ia ........ (7b i 758.7 15.8 1 W S W ... J 2

VUwlvllV *• 3
Lluvia.... •• f

ian _em andt... |Sh 763.5 20.0 74 W NW .. . . 5 . t e .......... Ntsrejáda.. . . . . 23 \ 18 Pola................ .. (7b t 761.4: 201.0 NNW:. . . .f ¡ a fo .  despejado ' ■■ 1
ISárila. . . . . . . . . .  i9b 763.0 20.9 89 W .. . . . . . . i 3 L lu v ia ;..... Rizada............. 1 ^ í! V ie is a .. . . . . . . . . .  Í7b ¡ 760.7 1 15.0 1 iNW . , . . . .• 2 Cubierto.. . .  ^

Las temperaturas máximas son de la víspera. r .< - ' - '

P A R T K  N O  O F I C I A L

5M RELOJES (¡RETIS
i Como propaganda para nuestros re- i

t
lojwyparádürácé-  , 
noeer nuestro catáis 
^  S°‘ ricamente ilustra-

} C ' r*'''Vk̂ 'S ^  ofrecemos á todo 
l lector de este periódi-
? co> a b a t ís ,  n ú  r c l o f
r ^  f i n í s i m o  r e m o n *
I toir»áncorá para ca b lllerd ó  set  
\ ñora. Envié usted su dirección juftto 
[ con 50 céntimos en sellos para el 
[ franqueo y gastos á L E O P O L O  

F E IT H , W IEN, TI.

Franquear la carta con 25 cents.

OBRAS CBISTIAn-ESPIRifDALISTAS
resalas* raastai

te educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolsto!, un to
tumo*,* ■<*..* r •• • •«>••*•••••••»•• f 2,50 mo, 8»*»...«.■«*••••* • •••*.»•••..* 8

La educación moral del hombre  2
Teoría del Derecho* un tomo, 8 .° ........  3 NOVELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.®.. 3 Evangeliza, un tomo, 8.®........................  2
EL Evangelio del hombre,  en lo - Violeta, un toíUo,8 .°; 5,* edición  2

mo, 8 .°..   ...................................... . 2 El lobumano, un tomo, 8 .°, 4;1 edición. 2
11 materialismo e* la negación déla li- ' Abnegación, un tomo, 8.®.*. . . . . . . . . . .  2,50
, bertad.  i  El General Motín, un tomo, 8.° ............... 2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8*®, 2.® edición. 1,50

*••••••*.••.•..■•.1 . . . . . . .  2,50 . {Golfines 1, un tomo, 8. ® * * . . • . * . . . . •  2
L« moral democrática, un tomo, 8 .a. . 1  Goneépto real del Arte enla Literatura. 1,50
rrúblémas loeiales, un toma, 8. ° . . . . . .  1 La Trinidad, un tomo, «n 8.a. . . . . .  . . .  1

Paira los suscriptores á la GACETA se les hará la rebaj& de un 80 
por lOQ. Loa pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al au
tor, D. UbaMo Romero Quiñones, oalle de Alcalá, núm. 89. pral. Madrid,

SANTOS DEL DlA
8qn Federico, obispo*

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 8 y 3[4.—Los monigotes.—  

El género ínfimo.—El último chulo.Cinema-' 
tógrafo nacional.-La suerte loéa.

PARISH.—A las 9 y li¡A—(Gran moda.)—  
El inimitable Mr. Bértin, imitador de cele
bridades europeas, y principales artistas de 
la compafiía internacional de circo y varíete* 
que dirige WiPiam Parisb .


